
g78,SO} 
"2"2 

NUEVO MUNDO UNIVERSIDAD 

ESCUELA DE DERECHO 

CON ESTUDIOS INCORPORADOS A LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

"LA CESION DEL DERECHO DE PREFERENCIA 
EN LA SOCIEDAD ANONIMA" 

TES 1 S 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 

PRESENTA 

RODRIGO TELLO DE MENESES AMPARAN 

DIRECTOR DE TESIS: 

LIC. MARICELA SALVADORES TAMAYO 

MEXICO, D. F. TESIS CQ;~J 
F.A.l.LA DE OPIC'.°~n 

2003 

-----------------



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



, 
PAGINACION 

DISCONTINUA 



TESIS 
CON 

FALLA DE 
ORIGEN 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

AGRADECIMIENTOS 

ADIOS 

A MIS PADRES, 
POR HABERME DADO LA VIDA 
SU APOYO INCONDICIONAL Y 
SU AMOR 

A MI BELLA ESPOSA, 
POR SER MI INSPIRACION Y MI 
RAZON DE SER ¡TE AMO! 

A MIS HERMANOS, 
GRACIAS POR SER MIS AMIGOS 
Y MIS COMPAÑEROS A LO 
LARGO DE MI VIDA 

A MITIA LO, 
GRACIAS POR EL RETO 
¡GANAMOS! 

A MIS AMIGOS, 
USTEDES SABEN QUIENES, 
GRACIAS POR ESTAR A MI LADO 

A MIS MAESTROS, 
GRACIAS 



Indice 

Introducción 

Capítulo 1 •:1 Derecho de Preferencia en el Derecho Comnarado 

J. l Derecho Estadounidense 2 

J .2 Derecho A lemdn 4 

1.3 Derecho Francés 6 

1.4 Derecho Español 10 

1.5 Derécho Italiano 13 

Ca¡1ítulo 11 Origen del Derecho de Preferencia 17 

11. 1 El Derecho de Preferencia: Concepto 17 

JI. L 1 Diferencia entre Derecho de Preferencia y Derecho 
de Opción · · 20 

11. 1.2 Tipos de Derecho de Preferencia 22 

11.2 Fundamentos de Prcfcrenciá 

Capitulo 111 Practica de Derecho de PrcrereOcia -

llL 1 SUjctos del D~r~ch~- d¿·-pr~-,~~~e~-~i~ .· 
- ·,-'· _,.._ .. ·, ·": 

111.2 Ejercicio del ~Cree~~ _d~}~~-r'?~cr~r:i.c_i_~, 

111.3 Omisión a ViolacÍÓn--~¡.:¡j~~~~hó"-·d~ Preferencia 
- : < • • • ;-~ < - • -

Capitulo IV L;,~-AcciOnC~--
. .-. .- .. -, __ .. : . .: -:· ;. 

JV.1 La A·cción: Coócf:pic? 

JV.2 

IV-3 

IV-4 

Requi.sitós ·d~ las {'.Cciones 

Indivisibilidad de las Acciones r-------------
Copropiedad Accionaria TESI:' c:c1J•J 

FALLA DE ORIGEN 

23 

26 

26 

27 

31 

38 

38 

42 

43 

44 

-



JV.5 

JV.6 

Tipos de Acciones 

TESIS CON \ 
F.A..LLA D"E ORIGEN , 

Clases de Acciones 

JV.6.1 Acciones de Goce 

IV.6.2. AcciOnes Privilegiadas 

IV.6.3 Accio·~~-s P-referentcs de voto limitado 

1 V.6.4 ~c~i~n.~·~ de- Trabajo 
• · Óo.·.'· .' .: - .·-• -~' _; .: 

IV.6.5 :·A.-~hiO~~~:d'e B~~-05 de Fundador 

IV.6.6 -~·~:~j~-~~~-;-~~;:~~~~~~iia· 
Capítulo v La SoCi~:~d A·nó~-¡~·a·;:;·: · 
V .1 L3 So~i~d~~ :_Á~Ó·~-i~--~~;~ C¡;,n~~-~t·o 

V.2 

V.3 Órga~-o~'~d~" Í'~ s-~::¿i~dad"'~~ó~-iina 

V.4 

~-=-·,~,,e•. ::.-o" ·;.,c.-. --

El capital s~ciüi:::,:. { : \ 

V.5 
. , .. •,,,._ 

AccionistaS:~ SüS DCiech.os ·· 

V.6 

. ¡~ ;- ,,- ~-

ACCiOniSt~:: Sú'~·:a·bÍiC3CiOnes ;~--.. ' . '. - . --, -- . ' ··":·~~:-:. ' .. t~ ., 
Capítulo VI El ncrCC110· .. <1e··rrcrcrerléia-en:c1 Contrato Social 

Vl.I 

Vl.2 

, ci~~:~~~~:,~;~·~·~~~i:i~~~·~~ ~{~"- ~~.:~~~ir~to .S:o~ial 
<' ' " 

- El-.I?Cr~·~~ó.~r:':f¿fe~·~.l)C::~ril -~n .. 1ri.~·Auln_e~t_os de Capital .Social 
_.·,.1·' "' 'i·,~-: ;:-;;·> : . • ·,:, ;• ' 

VJ.3 -. El D~r~Ch~--de 'PierCi~~·cid e~ la;:Verita·s de Acci~nes' 

Vl.4 • EJc;;,;;;,'dd Ci~ü~~~~~i,s~~~;~~I Dc~é~h;; \referencial 

Vl.5 .'. ::>: 

CapítulO VII C~sión dC1 -DérCct~o de Pt=erci-e.:.cia 

VJJ.I Cesión del Derecho de PrCfercncia 

Vll.2 Tipos de Cesión del Derecho de Preferencia 

¡¡ 

45 

52 

54 

58 

58 

60 

61 

62 

63 

63 

64 

67 

73 

75 

84 

85 

85 

86 

88 

89 

90 

92 

92 

102 

---



Conclusiones: 

Bibliografía: 

¡¡¡ 

104 

108 

TESIS CON 
FALLA DE OHIGEN 



Introducción 

En el pres~n_te trabajo analizaré el derecho de preferencia en. las 

Socie.dad~s -AnÓr1i~as. 'Cíüet· s~rge al momento de hac~r Un·~~~ento ·de 

Capital Social.y qu<:, se enc,;entra c:Onsagrado en el artÍcuÍÓ.132 de la Ley 
- -·· .. ··- .... "•. ,, .. « . ' '. ..- , ... ,_,... .·· . - .. , 

General de Sbci.;,d·~de~ i\,1.;~ci.~1i1.;s,. para· poder ~~i de~~strar qLe ·es 

pos.iblÉl Ceder_.-. de·-·A;,~;·~-~~.,':~r~_luit8-_\J On0~óSa~·-~·CüCh'0'.·J~r~Chó' ~ -¡~rceros 
. " - -~ ' - -- .. :¿:~¡ >>-~- ... , .. _ ', ·- . - . ' - -~- . "~:;:·•"' ,::> 

ajenos·a·1a Socieda'd.: .·. . . .. ;( ;,:,·; ;::.;_,~. ·•, (': ,;-, .· 
. •;_,• --~~~/ .. ' :~/~~: .,,·,,: - ,~~ .·:;-·;_; :~:-> /~';:~;. ::,,,--

,. ·-··ó/'- .:·_,/:.'- ,., ... -;\_'.:: :,::· -·~':¿:;:~,<· -- ·:._;.,~~-·~:¡/_,>-

Éste 'der.;,;¡;;j_al 'c~al rÍ~s refi;_~i,; el·~rtf~lÍI;:, 132 de Ía Ley• General 

::::;3¿~~1~tJ~t;t1}t:~~~J3~iiÍJ~tif ::·:: 
capital sódal .:;;.. .:;I A~t~·¿~;;'~!ih:.iiv~~-~'.< << e " •· • '' · 

.-:º:_""'"c.c'..r/~~·:r,;:~-; ---~·'' ·!!~/·.C.':>·- -,_ ~:·· 

'" /¡, .· '-~ .. "'L>;: ;~.:'. ~-" \/" 0 D-i~~~,: dE7~~~!°1.º· es_ 11:1d1sJ?en.s~_b_l~ ... Pªr.~;-.f!l~n~~r~~~-·-'~ ·armonía· dentro 

de la So~ied~d. p'ero tambiél°l 1~' es_·;,'í_':~~~Z1~'f7~trrlia •. reconozca la 

posibiÚd.;,d ciE> ;,'.;,gociar con es!.:; dere.;h() ·ci;;'p~~¡.:;·,:e,;;c;i~ y no que lo deje 
·' " , - : -· ·-- .,:,·.':-·,~:"' - . ·-- _. 

dicha Cesión es real y se da-en un sin_ número 'de.Sóde'd8des en el país. 

Para respaldar la presente Tesis. v~-~ _--~,---~~menzar por analizar los 

antecedentes históricos apoyados en el derecho comparado, su concepto 

'I'f.?~0 ccl~J 
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y naturaleza y sus procedimientos. Siendo de suma importancia el análisis 

y estudio de la Sociedad Anónima en todas sus partes, atendiendo desde 

su concepto. funcionamiento, acciones y accionistas y sus aumentos de 

capital, para así poder ver en donde encaja la negociabilidad del derecho 

en cuestión. 

Por ultimo,. pretendo· que.· el lector haga una reflexión profesional 

dejando del lado• 1~-opi~ió~~d~:~';gúnC>s tratadistas que si bien son 

usos jurí~icoS <de_~ r~s· qúe:: ~.n·:·~e~~e.'.~C?·r:fl~·r:ato. s~mo~ ·pra~ti~nt~_s. Y. que 
"" 

cada vez es.·_ m~s · .. ne:c~·s~·ri~.:e.1 _· q·~e·:·.~~: ge~_~f~ -1~~~~oí~a _'_ Qu_e. reg~_1e _ d~Cha 
- ~ . -- --·. ·' . . .-·; ., .. . . -· ·. 

acción para dejar atrás la laguna ~u~ por ·años he_mOs 'ten_ido en nuestra 

legislación. . 

'T'P.SIS CON I 
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Capitulo 1 

El Derecho de Preferencia en Derecho Comparado 

Para efectos del presente estudio, debemos entender al derecho 

de preferencia o también llamado derecho de opción. como el privilegio 

que -s~ le concede a los accionistas de una Sociedad. para que. en 

proporciór:i al número de su participación, puedan suscribir las acciones 

que. se e·mitan con motivo de un aumento de capital. con preferencia a . - . . -

cualquier ter~ero, co~o se verá en el este capítul~; 

·-t·~:·:·: .- -:1·-:' .:·. · .. ;.\ .. ::·:.·:. 

En el ·pre-sE!nte-·compar0tiVO, 1~ irltericióri.'es·moStrar:_la diferencia de 
- -· - - -·~· --- - - '• _, ·-' -..... - :, .,"- . _., -. . - - - ·" . -··--~ ·-- , .. -· - '. -

criteriós Qu~-:-~e~.·~;Pii~~- .. -~-~\;:~~i·~-~: ... _p~¡S~~,.:~ ~~~- l~~i~l~cio.nes con respecto 

al derecho·• de ~e~~~~~;~~;~ ~·~~~~6~d ~:·;,';;~\ó~:·.· En. cambio, ·en varios 
' - - -~.- - - !,~:;:.,:_;: ''/ >' 

paises euraPe,o's·,.y,·a·~~riCBri.~;~<:~iCho::.~e·r~ct;o· ~~ .. potestativo,' es decir. Ja 

Asamblea' ;s, i~', ~~~·.¡,¿;;~e¡;·~~~;i~i-~~~-~~fü~J ¡momento' en-que realiza el 

aumento dé. ~·i{{i~1>Si Í~~· ~ci·CiOniStciS'teÍldrán~·el derecho d6 preferencia o 

de opcióri ~ara -~¿Sc:=í.ibi,Í_:e_1_·-~~~¿r:ri~~~¿-.dá éapital 'Sob.re las nue~as accione~ 
que se'efnitan;-~·-n.o.~ - . 

Es por inO~;uCnos resulta• necesario,. p~ra c~,¡;pre.;der el 

. -·. ._. \ ·.•. 

ha adoptado el derecho 'de. preferencia o de opción en estos diversos 

países, entre Jos cuales se encuentran Estados Unidos de Norte 

TESIS CON I 
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América, Alemania, Francia, España, Italia y Brasil. Ya que todas 

estas legislaciones tienen un impacto directo o de influencia en la nuestra 

y de ahí la importancia de este capitulo. 

1.1 Derecho Estadounidense 

"El vacío legal y la insuficiencia de la labor de los tribunales, 

determinó .la. apa~ición .de una serie de cláusulas estatutarias, en que se 

consagrat::ia, el :~erecho de opción de los accionista·s; s.;, Írataba ·de 

preVeriií.asi·~·;_.·;~ ~b~i~~-~ica.de la adquisición por la may~:~i-~.o·a -,·~s::;~rceros 
que ofreci;,n~~. do~le y .obvio inconveni~n;.;; por~~ 1~~6 ~~rrn;;;~; alterar 

la P!"OpOrció,; ~V de\ va_rio·~ -, Q~upos -sociales·-.· e~-' 18~ <~ aS~ú1ibteas;: < POr airo, 
~· 0 ·.~ 

pernlitia a: 1a'.,~8-YOria~: o :-·a _·1o·s·.·1erCeras·; a~<?d~~Sr~~ ;~di~e·~ta·m~nt·~~de 1as 
-·..: . ~:-,··o-~ ~ -.·-· 

··-·' -· 
de siglo XIX, .q~e el .derecho 

Estadounidense; ·corii.;;r;,pla él derecho. de preferenci,,; d.;; los accionistas 

de ias soci~~:~:~es.-_~ 1:.'~~.dia~~:~ _:_·-~r',·p~e~rraieo. al .. _ momento: de suscribir 

nuevas a_c~Ío~_es··~ aur:TI_e-~t-?S -~~-~pi_tar': · 

"ln·.·1807 •• by.a~Le~pirlg~decision ;he •Massachusetts Court evolved 
\:' 

the doctrine that every s\:.áretíolder tíad a "pre-emptive right" to subscribe 

1 RODRIGUEZ Rodríguez. Joaquín ... Tratado de Sociedades Mercantiles ... Tomo 11. Editorial 
Porrua. S.A. México. 1947. Pág. 174 
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to additional issues of stock in proportion which his shareholdings 

bored to the total number of shares outstanding.• • ... the Massachusetts 

Court observed that every shareholder was entitled to his prorrata share of 
. --- . - . - '. -

control or voting .power;. and .;,lso to his prorrata share .in· the assets of the 

corporatio~; and coriiequentl~ they created the ~re-~rn'ptive righi . •2 

'•' .-,-;.,. >"";' 

En · r~~¿~i~~Q;: c~entas: · ; se .. puede ·.' decir}~~§, ~I; derecho de 
. :·:.:.',,.~ ,·;· · -·•·-º. · .,·>.-·-::.··' -,.~'.,,7~·.,-~·-.s;;·~'.:: 

preferencia· o• de opción• nace en: los'. Estados Unidos' de' Norte: América. 

oehiénd.óSe _::·e~-;~:~d-~~-:-: · q~~y-~~n ~:;~~~:t2rias~:i~~¡¿~-~~~:~y~::>~~:~:;aCiófl ·. d·e_'> ·este 

::~·:::"JI;~Jiff;7f~!~~~~~i~~~!~:?:;;;:::: 
podian . limitar·~.º. a :'~eces ·hasta •. ;:;~~;;~;, I;,; . existencia: del ··derecho de 

preferencia.~~ .. ... -
. -·- .;::,.:'~~;:~\-~y~; '"·''- ~--_.-.. ,_--: ___ .. ·-: ~-.·_·:· --- '-.,'·;:. i::';-:·-~_:_-.--

;{¡,~:::". 
::'<- ···'.:·.: .. ··-! 

Son los e~~ .. ti:it.;~· de la ~c;cied,,;d los que dan a los a=ionistas el 
:'.''.:'-' : ,:;)· 

derecho a ~¡;.rticipáfer0i' 1os'a'urrie'ri!c>;;; éÍé C:al:>iíE.1, 'pudiendo alterarse dicho 
.-.,.:.- .·):·:::·,-:. .. 

derecho por "1-a: ·1eQ¡'~1a·ctó·~~:·.:qu¡er1· pu·eae· modificarlos o revocarlos en su 
-?,··. <;.:><' ',:,. . 

totalidad::'< Este der0chO· de·_pl-e_ferencia que tienen los accionistas es muy 

común qué sea res;~trl¿-i~¿._~k~;imé.r plano. ello puede ser debido a que 

solo a_p.1'j~~):~~.~~~>~{~'~.-;-~~~~?i~·~·.~~:::~n~·~~as y no sobre los subsecuentes 

aurriei-itoS:'de:~capi~~~~\-t:~~ieif\dó· por efecto. que en la actualidad. este 
;. -·· . . ;: --'" -. : ~ "-' 

derecho de ··p~~f~r.encia ~-ea ·d~sco11oei~e pgr 12 00avoda de los estatutos 
. . < '. ·c. TE ere:• roH 1· 

actuales. .r.::.:J~;.) '-' ,_IJ 
FALLA DE ORIGEN 
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1.2 Derecho Alemán 

En la legislación alemana, se establece el derecho de preferencia 

para adquirir acciones nuevas por parte de los accionistas, de acuerdo a 

la proporción que cada uno tiene en el capital originalmente áportado, con 

la salvedad de lo establecido en el Código de Com~rcio Al·e~~·n en su 

párrafo.282, que norma la posibilidad de que el acuerdo de ,;. ;;;;.amblea 

que decretó el. aumento .de cap;tál; ~o haya di~p~e~t;;, lo cClnt;~rio o la 

liÍ"ni~-~·~ió~; d~:·d;dh·~ ·d~re~.h·'?: , __ -·, /:':~~:- -- ~., 
·.>·: .. \;:<·<' . --;·.> .,'.·':·~>:· -'/. ,•_ .,,".'. -
· <~ · ::~?: /,~;>~'> .. ,·· ... S' .·1;.::~ ;,:_< ::\·-.-, ::~:x~· ~·:,::.:: : . :< .. ···.< . .-.: ··<· . 

~A~ sU·-'eeúCi_ólí; · __ deb·~;::atribUi~S~-~ a ~cada_ ·~c=di~riist~--'~rl~ p~rte de tas 
\,,··:.-.,·~'<;.,:-·.,. ,, - ~'····'~' :·· ;: 

nuevas. acciones·~~-·a-:-·n"'ó.,Z.s"er.\tjue''" en·-:--el: acuerdo'- da aumento' de capilal 
: ':: .. •. '/ ::'. ,/ ;;_:·::.~/--~:;:,'~<;,{~~~·::J.~~-?:\· ..... ')'-'.:_.; 

social, se dispusi~re _otra co.~a .. :~ .. ,· -

¡_.-
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FALLA DE ORIGEN ----------------------.---=========~;;¿_ 

3 Op. Cit. RODR!GUEZ Rodrigue~ Joaquín. Piig. 175 

4 



las a=iones sin respetar el derecho de opción para suscribir las 

nuevas acciones que se emitieran, los accionistas podrán e}ercitar la 
. . 

acción le~a1;:·a .·~~avéS __ :de. 1a<V;a judicial para que se les reconozca ese 

derecho y, ~n s~~~~;;h~c,;;r~;~~r~Éidores de daños y perjuicios cuando 

estas haya;;··sidci'~~~tj~~'.~~{~~}~te~ridad. 
En la legislación· Alemana: se autoriza el traspaso del derecho con 

,_; ·;,~:·;,; .. ~f:; ·-~(- ~_,. ·"' 
total indepené!e'n·ciá·:de '.·1,i'a'cción,· es· decir, en. el Derecho Alemán, se 

"· - ·-'·~·"·,_., .. ~~ --:.:.).·,_-'· ;· ~-·~~-!/{::"..--~·-' - •.. 

reconoce: la· negociabilidad .'.del· derecho de preferencia pu_diendo este 
·,·.;_,"·- -·: ··::.:- ;' 

pasar a_·m~~-~-~-"~-~-:~~}~~~-~~~.~,i~:~({S;;\·~·'.:· ·· · · -·-' · 

.. ," .. :t:ti:\~L;¡;l¡:1;~~~;~~.=i~f ~~ifa:i'.~º ,:;: 
suprimir o~ H;;;ita·~·: ~t~~~~~~:~c>'.',~d~··;;pc;¡~n>Pr~~i·a!---p~~ttc;a~fó-.; · det ···a~-~era-o;· ya 

_-:,_. --·-. ~~·¡. - . ..;-,•:..;;-:~-,-~- . ? ... ~~; -·- ~--! ~ 

que so10_,·,potias·-_iíé~"C~·art-~s:-p·arteS'-d~i ·capita·1 SÓ.ciái-·cbmO ·,:ru3-YarÍS~ en ta 
. . .. , . - ' .... ' " . - ~::. - . .,--, _,' ~ . . '· . . .. ' .. . - .. 

asaínb1ea qU~:-~~-~;eté-.. e1,:~~lúTiéntO~· ---
- :::_ -. : ~ ;'-.:/.~\~ ';'.:: . . ';-'.-~~ -)' ... .. 

--·-"--e;..'----;-- ~-:'\.>.-'.· :-·. - -:;_.;--' 

.TSITibié~ EiS.-de~-~~~~3_)níPO-rta'1Cia el déstacar; _que .. Si el titular de las 

accior\es. eie~~e· ·~1 d'0~e-~h0 ·de·¡ PfB'te~encia. ~Obre un aumentO '.-de. capital y . 
• •• • ·:- ' - .-: •• ,, - _-.. ~- ' .. ·' '· •• ; •• f"' ( • •• • • • ·- - - • • • • • •,: • :. 

con anteri.orid~'(j · ~-----¡~:--~~~C;¡pde;n\ie1 rOis~~; e1 accioni~·ta ven.d0 o ·t~asmite 
----· " :. -:>·,'·· ·" -·- ··--.:",. .-- .. ,-... • .. . ~ - • -- . .- -

sus acéiC!~~~';';-.~-~!~--~.~u~~ª-~-~- ,Ob\i9a~~ .·~nt~,:~la· .-s~c!eda~~ a _:ád~·L:J_irií las 
acciones.· siempre- y. ·~~~~do -~_·el· .. a-d~ui~e~t~- nO·· ~.:_;scÍiba '..~I·' a~~erlto. 
pudiendo haber sido ~~di;.c'3d~ est.; precept.; po; l~s e~tatutos de la 

sociedad. 

TESIS COl·J 
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1.3 Derecho Francés 

Para la legislación Francesa, para que el derecho de opción o de 

preferencia sea válido. se requiere que exista una cláusula estatutaria que 

lo autoñce o lo reglamente o bien. por declaración por parte de la 

asamblea. 

Este derecho de preferencia o. de opción deberá ser otorgado de 

forma colectiva, es decir, que este derectio debe. ser concedido a todos y 

cada uno de los accionistas perté:~ecerá:_-a quien se encuentre en 

posesión del título o acción. 

De acúerdo·a 1;;i 1egislación'fráneesá. en su Decreto del 8 de agosto 

de 1935,. ,;e e~t~b;~;;;,. ~~ ' favof'cÍ~ I¡;~ ac~i~nistas un derecho preferente 
: . . . . . '· . , ,. ~.. ' 

de suscrip¿;iÓn en ¡~.; ;;;~·,:;.;e.'nto;; de ~pita'1. y a la letra establece: 

: :·:·: ~'. ··,.~~-~~~:/,} "" .:·: 

"Art~ 

.'• ·:· ,:. ·_ ·: ;¡,"i'. ~>:::, 

1 . No ·'dt;'i;~'~t~ :f.'.:iuii.iéiuier disposición en contrario de los 

e~tatUÍ~~.<i~:~;~;~:áCi(;·ri·¡~{~:~::·t¡~-r=;~:-~-. :·en proporción ar importe de sus 
accio~es, u~·"d~~e~h6··p~~f0re,nte a la suscripción de las acciones de 

nUmerariO, ·en:t.itidaS_" P-ara realizar un aumento de capital. Este 

• GUAJARrio Suárcz. Robcno ... Aumento del ~api1al Social de las Socicd•dcs Anónimas-. 
Edilorial JUSI Rcvisla de Derecho y Cicnci · ho:-MCxico. 1941. 

Pas. 
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derecho es negociable en las mismas condiciones que la acción. 

mientras dure la suscripción. 

El plazo reservado a los accionistas para suscribir un aumento de 

capital realizado por la concesión de acciones de numerario, no 

será nunca inferior a quince días. 

Art. 2 Este plazo correrá a contar'de la publicación, en un periódico 

de anuncios legalés del domidlio de. 1~' sociedád,' de u'r1 aviso que 

haga conocer a 1C,~ accior1i,;;t.,;,;u de~.;ch~ pr~ferér1t;., la fe~ha de 

inicia~iÓ~ .-Y "6i~~r~ d·~ ·¡;·~;:;¡;·~~~iP6ió·,-,~/a~·¡·:¿~~~:~~I tip·¿;_,cf~ -~,,;isión de 
las ac~i~~~~:~ ·.~ -:,-. · .-~ : :-/~': _, <:.·.-·~·~- ::.·~~~- ~ · > =~«·f2, ,~:,} : -:'':·'.~,:~.-~~.;~-.: ·" .-

.· .. _ -_- '.'.·:~·:_¡;._:._:J .. . ) .. ~·: >:.. .>:'· :~::::. .. :.::· . ·:·. ,_._,,: '-~;}-' 

Art. 3 •.·Es~~ J~i~i',;~~~· i~~~~rtarse> ~i~ 'Ja'.~ ~:~i~ia previst~ eri el 

articulo 3 de 1-.; L~y~_d!' :3o d°'e e_nero de· ·1907, ;;i_e;T;pre'que la 

emisión. por a'úiTie,'.,'to. de capital motive ia. publieacióndé 1.ii noti~ia 
d~ ·ret~-~~~~¡-~-:~=-:~~~'. _ _,_:-~'t'.·i· .. :..: · _, ·.·;::~ ~:;:~~'.::e:;: . .. ¿t·.:- .. - ··.·r.~~ ~- ·· -· 

-:·1 -~,; __ '.;~~--·.::; •' -~'-· < ·- ·'"' ',, •• , 

";e-._>._./:/,\'.:; ·-.~-, ·'.\:r'.:::: ,~-:_~· · ~-;·~·~~·+,;·::~.<;·e_"-";: • 

En el caso d~;~·q~ée·:" ~~::p"r~:6~da '~·~·~:~~.~·~s~;.~i,.¡~-e~C:ióri·;'; la· sociedad 

de·be:rá co~~~i'~:~:/·rr1~~:t'i~:¡;t'~ :·~rt~:: ~rtifi·~;da· :¿;~·~·-:a-~·u~e: de·· í~cibO a 

los a~~i,~niil~~\j;;·::t'ft"~I~~~ ~~¿·~·~-~:;:t~i~'.6.~f)6~':':d-~i~~;:~~~q"u~ _.~:~--~~fi~re el 

artícu10·2~ -~:.'~ .. '..-_' ... ·,'·-·.:":·,.- .. '"':·1;.;;:¿· -'.·-•. ~·:·::::· 
' --~:.¡ . ; 

- ' :;~-.«: . .',·' ._.<~·:: .. ::·:·: 
Art. 4 ·Si ~l~u~~S:.-·:~·c.~i~rii.~.t~~:;:~~ s~.scribieran las acciones a que 

tiene· ·d~re~~·~·:;-~i~~~.~~:~~~ .. i~-,~~~·ún'. _1~S disposiciones anteriores, las 

accio~eS. ,~·~i<:d·i~~~O~i'61~-~·'.: .. Sa' -~trib~irán a los accionistas que 
, ... /·· .-;_ .. - . -, , . 

hubiesen sU'sc.ÍitO.úli"n_ú-nÍérO "<:le acciones superior al que podían 

su;cri~ir --~~~ ~~¿.~-t·~~º .pr~·fe~ente. en proporción a su participación 

en el capital, y en el.limite de sus demandas. 

• 
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Art. 5 La aplicación de las disposiciones precedentes sólo pueden 

suprimirse por la Asamblea General. mediante acuerdo tomado en 

las condiciones de quórum y de mayoría previstas por el artículo 31 

de la ley de 31 de julio de 1867. 

Art. 6 Dicho acuerdo solo será válido, si los gerentes o el consejo 

de administración indican a Ja asamblea. en un informe previo, los 

motivos del aumento de capital. así como las person~.s· a las que se 

atribuirán las acciones· nuevas y e.I ~Ú·m~'ro·· .. de-~.-.e~lf~s .. :'. qUe se 

entregará a cada una, el tipo de __ erT1i~iórl y I~~ b,;,~~~-~e:;b;~ las que 

se haya fijado. • . . ·:·, .• -·x·~;> :.: ,,_·~: };/ .• .. ,·. 

::~b:j;;:~;if~1~t~~~¡~(~i~~;i~~¡lí1i~~,l: 
por los< g_e~~'::1.te~~,~-P:.~-~1.;C?_':1~~jop,.~~ .. r~-~~jni~!f~~¡~~-~-\~-~y.'e_I .~ .!,~.f?rme 

;~~~~2,t~º p,;r~·~c.i::¡~~Ú~ s~;~~2t:~.~~-Y~~~~~jé~~1:~1;1~~·!*f ~~actas 
. ·.'.-~·_:->-_.,--~-e-:._. ·,, · ·!-'./~'.,~ <~~~ .. ·~ :>{ ;~;:;~~~~-: .~\~; :.~_- :~· ~-- .:-:~ ' · 

- •' ,·,:"\'..( - - - - • --_,-._ "•r • .'.·,~ "'·,~·:,!,-

Art. e La violaciÓl1 d~ la;,¡ dÍspo;.iéiiories d;,¡I presente d~creto' implica 

:::;:~:i!~~f l~W~~~~&~~~~~i~~~:; 
:~s~ 1::.~aune·~~~~=~ii::i~e;~f :1[~~~ls~tf u::!~~~~B:;jt. ·~º~ ; 
propósito de privar a)os, accionistaS o a alguno de!. ellos.: de ~una 

parte d.e. slls ~érecho~ en 71 pa.trimonio de la sociédad: ' ' 
¿- ;!,~: 

Art. 1 O Serán castigados con una mulla de 1,000 a 100.000 francos 

los gerentes,'.· las· administradores, Jos miembros del consejo 

devigilancia o los comisarios que conscientemente hayan dado o 

TESIS CON 
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firmado indicaciones inexactas en los informes previstos en los 

artículos precedentes 

Art. 11 (Decreto de 30 de octubre de 1935). Con carácter 

transitorio, la regla establecida en el articulo 1 del presente decreto, 

no se aplicará en el caso de que ~I derecho de preferencia se 

hubiese establecido estatutariamente o · por acuerdo de la 

asamblea, con anteriorid·~d. ·a·-_ e~·t0·' d·~·~retO>-~n beneficio exclusivo 
. ·: ·' .. , · .. , -· .. 

de uno o va_rios ~cci~ni~l~s/_d_e'_'.~~-~·~#~e·~~:~ia .. ~e .. accionistas, o de 

titulares de. bonos d_e '°fw"ldacjor 0_(4e; tenedores . de títulos que 
represen tan :~-5~-~~i~ i;TJ~i;t~\;;1.ld~'r~é'h~~: c~i~/p~~f ;;ie··~-cia. •5 · 

;;-'., .::;: :·· ·;:\·;:::.::,-¿ '' ;'7-'- -~-:,\~-<~--'':',: .... ~.\.~: .:-).~·. ~-;'· _, 

En resumen:_'·.d_ ~· l~_·_;,1rg;s1~6i6~/~ran'C::~sa .•· poder:ios resaltar los 
. . ,- .·. 

siguien.tes puntpS: ·~. · -::.,," ·:\·: 
1
:·· ·.·-, •• :-:\{~'"-,::· ··Y : -. 

1.- El derecho ~{ n~~c~~¡~~;;":'¡'~~tras.élü/~ I~ suscrip(;ión; 

Í1.- Er p1,;;ió ~~ ;~t;~'°~t~~~i~/ ;,¡"'í~i:q.;¡r>;,.. ci;0sa partir ae 1a 
::-~-:~~,:~·~??~,-· 0~~~: .-.:,, - , ~<<:,<_:_. 

publicaci.Ón:•/ •·.c.··'·", ·, •.;.,é;·,, 

111.:' Se El~tabl.;,C::~'el cJ'El~El~h~ -ci;,;·~'bréde~;i) 

IV.- El derecho pJ~~:v~~~:',~~:~;i:i~~,,~or la asamblea, por la 
':·,<-'./,,~,.·. ;;;'(-;' -

mayoría de las tr,'.'sc::~a:rt?s part~s délcapital social; 

V.- En caso de,v!;,la'cíón :éfe(derectio, de preferenciá, habrá nulidad 
.. : ... , -;:·::,;::_. ",·-. , ;o_; ·<; .. · 

:~.~ ª:::::º:!~rt:t;l::~~~;~l1 cié , úno ; ~';.cinco' .años a quien 

frauélu1;.l1tar:,~~¡~ . priv~· ~··-·- 1~~- ,-~C:Cio~istas del · Ci;.rech~ de 

prefere~cia. 

'Op. Cit. RODRIG_UEZ Rodrigue?-. Joaquín. Pág. 179 
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1.4 Derecho Espaftol 

El Derecho español contempla este derecho en su Ley de 

Sociedades Anónimas. y reglamentándolo en los artículos 158 y 159 en 

los cuales se establece lo siguiente: 

Articulo .158. Derecho de Suscripción Preferente. 

_ 1. En 10~~-aumer:"'tos del capital social con emisión de nuevas 

accion0s~;.··ardiri3rias o privilegiadas. los antiQUos acciÓnistas· Y 16s 
- - ··~- • - - • • / ,.__ • ·, ~ ' : : • » 

titular.es de.:·()bJj9_aci~nes, conve!1ib!e:".P()drán• ej.,rc,i!~~ dent~o .del 

plazo q~e ~·.él e.s.t.eefe~to, les•co~ce~a ;1a ~adrni~ist~~ci~n'de •. la 

:::i:::t-~i-~i-~:~~á~~t~ti~zf ;7;z,~~ª~·~:::~:~f ~:~:i:nd:: 
Boletín . Oficial ;~~~~~~;~t;~:~~l~g~ti1. ~!.~; ~~r~c~¿ .·a suscribir un 

:::~:0s::·zc:i;t~~~:~i~~~rÉf ~~::j~:6:i~=~ :;:u:::e:c::~:: 
obligaci~;;~~--~-~~~-~i6{;;:~ ~J~º -~j~~~i~~-·~· e~ ese momento la facultad 

.. -, - ·. - ' . 

de con~érsÍ:~:n. ·- ~SIS CON 
FALLA DE ORiGEN 

2. Cuando todas las acciones sean nominativas, los 

administradores podrán sustituir la publicación de anuncio por una 

comunicación escrita a cada uno de los accionistas y a los 

usufructuarios inscritos en el libro de registro de acciones 
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nominativas, computándose el plazo de suscripción desde el envío 

de la comunicación 

3. Los derechos de suscripción preferente serán transmisibles en 

las mismas condiciones que las acciones de las que deriven. 

En caso de aumento con cargo a reservas, la misma regla será de 

aplicación a los derechos de asignación gratuita de las nuevas 

acciones. 

Articulo 159. Exclusión del Derecho de Suscripción Preferente. 

·L En 1-os caso·s·en q-uti_·e¡ interéS_de 18_ socdeda~~.SSí 10 .3Xfja~ la ji..i"l1ta 

general, al. cie;;idi~, el aUm.:?;;\o 'del : Ca'bi1á1,''pod;á 'a~~rdar. la 

'supresióntoÍal o par~ial'~~l -~er~:~.;,=~~ sJscrl~ci~n '.dr~~~~ente. 
: ·_ · "- · -"· :-;·' :: . · ·:; • -·: · :,;.._. __ :_· -. • -~· ·-.<':e· · -e~.\·,<· ; ,.., ; . -~ ::-::_._ . ·.; z.' •• ~., -: ;-~ ,._ -··';. _,_· :; :· •. • · 

Para valide~ -~Ú{ ~Si~·:'.;~~G~;~~:~\'.~v~!~~::_~-~-~;~~-.d,~': ~e~~~-~-~: íO dÍ~Puesto 
en el Articulo Í.44.'será Ímpresé:incÍible:\ t:><· 

.. -\:~:~" '-7.,. 

-~----X;~~-· ·· .. ','·,; ,,./ 
a) Que en la· co.;vo~tc:l~ia éif',-''ía ~j~J'i'ik.\.ii:;:¡,,:,ya hecho constar la 

propuesta de s.'.ipre;,;i¿;, dei d~~~C:t;';;-d~ -~~~i:ripi:ió.; preferente y el 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

b) Que al tiempo de la convocatoria de la junta se pongan a 

disposición de los accionistas. conforme a lo previsto en la letra e) 
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del apartado primero del Articulo 144, un informe elaborado por los 

administradores, en el que se justifiquen detalladamente la 

propuesta y el tipo de emisión de las a=iones, con indicación de 

las personas a las que éstas habrá de atribuirse, y un informe 

elaborado bajo su responsabilidad por el auditor de cuentas de la 

sociedad sobre el valor real de las acciones de la sociedad y sobre 

la exactitud de los datos contenidos en el informe de los 

administradores~· Cuando la sociedad no esté obligada a tener 

verificación: ?:~·~6~~ª~~-~. el auditor será designado por los 

\:·'·"''·Y·::· 

··< ::· '.- : · .. ','.> ·~;~(.:~''e . 

e) aúe ~(~~-1~'-/'.~:~~.iAa1.,-de las acciones a emitir más, en su caso, el 
-- ··-., -·---\·.r';';·o .. _~;-

imµOl-te ·da.,1a··p;¡ffi8''.:de·':emiSión se corresponda con valor real que 
'·. . ".·-~ .. ; . - , . -

resulte d_;I ill'to"rrnli.'i:f ¿·.·Íos auditores de cuentas de la sociedad. 
-· :.- -~"- ~:.·,,\'.:-·.:,\._'O·, --

2. No habrá ~lu~!r;~l '~Üic:ho' de su~cripción preferente cuando el 
• • , ' '.;·~-~ •• - < •• 

del capita(se deba a, la collversión de obligaciones en 

accion_~s ~-~-~~-ª ·_ l~·-:;-;;8~~~,:C¡ó~- ~-~~~\-~tra sociedad o de parte del 
' - -·-~·. - •. )i\".; '".·f.\·"::~;-,·-,r.·. 

aumento 

J?atrim·o-~i~ -~~~~i~ryi.i:~,~~·~~Ei:~-J~~~~~~-~ie~~d.-
,_::~--~ --·.,,:·:,: ·_·,~-,-;,~:-· ·_~,<-, ... 

~-. .";>;'·-:. 
En· · resumen, Del_c '. Derech-o Español podemos destacar las 

TESIS CON 
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11.- El término o plazo para ejercitar el derecho de preferencia nunca 

será menor al de un mes, y será fijado por la administración de la 

sociedad; 

111.- La posibilidad de trasmitir el derecho de preferencia de acuerdo 

a las mismas condiciones que las acciones de las cuales derivan; 

IV.- Es facultad de la asamblea la de poder suprimir total o 

parcialmente este derecho de preferencia o de opción. 

1.5 Derecho Italiano 

El Derecho de preferencia o de opción era totalmente 

desconocido para la legislación italiana hasta antes de la publicación. del 

Código civil Italiano de 1942, es decir, entendiénd.ose.por ello, que no se 

encontraba establecido de forma __ exp~esa en :~11~~, sin e~barQo, aunque 

sin protección ·alguna, ·éste .··derectió . ya era :a·plicado en la práctica en 
.. ' '· .. :o/.-_<-· · - ~ ~77-" /)~ '·' ' '' 5~ -

aquel país éo.irop~O:: ~é;:;· ,::v . ~.r 
- - ·:--: ·>~~~ _':,·.~·- ·-·\·--:-·: 

- .. ~- '.:• ~:., ;- '., - :· - ' . 

Para la· 1egísl~~ión'..11a,i,i,aná:.·e1. ¿;~~r:iq encargado de resolver, en 

materia. de au;:;;~',:;1;;~ '.~~";'.;;;;¡;¡1;;1s·.,;.· ¡;¡¡' .. ~;;;.:,:.,blea y también se. ::stablece 

que 1as nuevasa~~ion·e~q'G:;s~ ~gi:an; deberán ser suscritas por ios 

socios anÚ~u¿s ~;P~f·'.éré)~-~~'~{¿¡;~~~;~~~~~iÍ.~dos en el mismo acuerdo, 

con pr0f~~~n~i~_- ~ :~-~~-~,q~¡~r,_~~,~~~-' J'.)ó·sibl~' -~uscriptor. Una vez concedido el 

derecho ·de __ pÍefe~e-~_C"i~:~~-o· ~e-:o:PCiór~i. no podrá ser revocado por un 

acuerdo posterior a la asamblea. Además, la asamblea deberá establecer 

TESIS CQi\1 
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en su acuerdo de aumento de capital, el término dentro del cual se 

ejercitará el derecho de preferencia. Solo en el caso de que se cumpliera 

el término establecido para ejercer dicho derecho y los a=ionistas no lo 

hayan ejercido. será entonces que los administradores podrán poner a la 

venta dichas acciones a terceros interesados. 

·er derecho de opción perteneciente a un tercero es un derecho de 

crédito plenamente cesible. Si pertenece a los accionistas como tales. es 

un adherido a I~ acción,· que en con~ecuen~ia ~ircula con éste y tiende a 

aumentar su valor: _Con la ·posesión legitima de la.acción, el derecho de 

opción podrá ser ejerciÍado por el Ulular. de la' acción misma. '.6 

·_ ..... -.. 
. -.. ?·· .. 

puntos que a 

1.- · Es ~~~id1~' ~..'~e~ el dereého de 'preferencia o de opción a 
--~•"y ' .'. . ' ·, ·- ' . 

terce_ro~; . _ ;-~--<· .~>'.--.<.,-.:: :~,· )' . , , . . ... · . 

11.: Una veZ: ~a,i¡'_;ci~' ~I t¡rnii~() ;,Jaclo p6r la ~~am~lea para poder 

ejercer ei der.;¿¡:,.;d~ p;r~f;;~~~i~.y no t;~'biend6 sido ejerC:id~:se da.el 
>'·:.-· --~_-.:.'.- ·-</-· F: _,::·~·::>· 

derechO de. acrec~-i:-; ·:: · -... - -~'- __ , .. , _:, :,-_ .. _·, , ::-

111.- Se ,)i~Íumb'ra el de'~echo dé preferenciá romo un pacto éntre las 

partes ::~~:r~zii;f~±if·~~~t?t;:Jij;' J~·lo:t'a~i~nistas 
0 

bien, por 

posible.s ... tercerc;;·~ e~'~.· c~·~~6~ª'~~"-~·~~~: ~~~~rib_i'rlas. serán canceladas. 
' ··- '· . - '. --~ ' ' ,.. .. , . 

6 Op. Cit. GUAJARDO Suál"ez.. Roberto. Pág. 30. 
TESIS CON 
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En el artículo 2441 del Código Civil Italiano se lee a la letra: 

•Artic-ulo 2441. L8s acciones ordinarias de nueva emisión deben ser 

ofré.cidas en opción a los accionistas, en proporción al número de 

las que ya· posean, salvo que por acuerdo de la asamblea deban de 
ser-_ p~Q~'~as en todo o en parte mediante aportaciones en 

esp~ci~:.-.,?· 

Analizando e.1. precepto que antecede, podemos encontrar diversas 
-. : .-··· .. " ,_, . 

caracteristic;a,_s;: m~,S~a.s q~e a continuación se enumeran: 

1.- ·EL :ictE!~~ch;,,. de preferencia o de opción es debidamente 

reconOcido;-: :;•: ·--~:.:·:: .-;.:_~ ·;: :~-· 

por acuerdo Cie· 1a··asamblea/'si .. ;ias::0c:ci;:,nes deben ser pagadas en 
• -. _, -- • ••• • ~~-- ~;·' ~:" .1,-0, -, .,; ~- - ,:r_:_. ;-.-.:·~-:'·i,.L: · ,.- -

e:;pecie; y. (b). "pciáéuerció'conéreto tomadó al resolver sobre el aumento 

de capi¡~-1'..': Sf.~!" i~-i~:~~;<~~~~¡~-:~~i~¡~~~;J~:;:_~~~~~~i-~~~ y lo aprueba una mayoría 

calificadá.''8 
. -·-.·'\' '!.':}~·-,; >.o·:;•.:._:_:;;-~-º ·~'~''t~----: ~=~--' , 

;_2)Y:: .:·'. ~~- :\)Z.:;~: -.'~·-= · 
",3·º 'c.-~·-•··.;::;/'·';'- .-'l'-. "'',•_.V~,-: --~:;<• 

Est~ últiml li:itaCi:·i.)~ .. ;-:~~~fil,~~; informe rendido al Rey con 

motivo d~ la ~ub1;tC,;_ó'.',k~.!,~:~~¡~,~~.~~il~-~;~.ii~? d.~ 1942, según Joaquín 

Rodríguez Rodr!?~.ez/E?n. la C:~~I. s~ .establece la ¡~,C:lu~ió~.del derecho de 

:~e~::::::·:· :~··:~:°i:~r::~:~~:.t:~G§1~~j3~::~12:.~:e~:.:::I:~: 
- . - -~-, " . '. -

intención: d-e a~~ae/;,u_ev~~- ~·pft.ait?.'~. ~:ia :~óC¡~-d~d·:·.·. ·_ 
.,....:;_;.___:_:_~~~~~~~. 

7 Op. Ch. RODRIGUEZ Rodríguez, Joaquín. Pág. 176 
ª Op. Ci1. RODRIG\JEZ Rodrib'UCZ. Joaquin. Pág. 176 
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Mas adelante. O"Amelio a través de su Proyecto Italiano. en 

su artículo 213 en su segundo párrafo, establece y reconoce la existencia 

del derecho de preferencia o de opción, eliminando la posibilidad de que 

dicho derecho sea suprimido o limitado por la asamblea. excluyendo este 

derecho. únicamente, en el caso de las acciones pagaderas en especie. 

El citado Proyecto d_e. D'Ai:nelio sirve de antecedente de suma 

importancia :~n ~·- Dere~iio }:>Oc,i~~~~,~io Mexicano en cuanto al derecho de 

, <--c,;c·;w······· 
Esta Rigidez· es copiada_ en algunas partes de América. siendo el 

caso concr~-to de'B·~~~ir-."quien r~~;,~ce -~ste-derecho·si"n que la ~-samblea 

pueda limitar!~ ni suprimirlo en su tot.;lid,;d. 

TESIS CON/ 
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Capítulo 11 

Origen del Derecho de Preferencia 

11.1 El Derecho de Preferencia: Concepto 

De acuerdo con nuestra Ley General de Sociedades Mercantiles, 

en su articulo 132, el derecho de preferencia se define de la siguiente 

manera: 

"Art.132: Los accionistas tendrán .. derecho preferente. en proporción 

al número 'de.· sus·.-~CciO~-~S'.~~~·para·. súsCribir: las· que se emitan en 

caso de aümento ·d~,1'"~¡~tt~·,':s~~f~'L/~~~~---derécho debera ejercitarse 

dentro de_ -- iQ,~·-~:~-¿j;.~: ~:J·;~:~~~-~::-~~f~~~~·¡_~:a·~~;-~-;- ~-~~lié.aCÍ~~~~--:, en el 
: ·/'·.·:· :.):: .. ~::;; ~:·¿:_:;· - ·e:-~:.; ~s;·!.~;;;;('.!}:f:'. :_~p¿:·~'.,'.'f:;~: ·"::·.:_'<" : : '· 

periódico'oficia1.•del{domiC:mo ·de:lafsociédaCi: .Ciel'acu~rcio ·de 1a 

asa.;;bl;,;;;, s~~~~·i1'.~yrr;~_;:.io ci~~~i~r~.<,: l•:. : 

En contra~!~. ~l:··,d~:~i~;L'' de~ ~afael {~e '.La ;con respecto al 

derecho de preferencia resulta un tanto general y escueta. al definirlo de 

la siguiente man'eréÍ::-- -

Tli'ST?- rQN 
FALLA DE .ORIGEN 

9 ••Ley General de Sociedades Mercan1iles·· 20va. Edición 2000. Mé'l:ico. 
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"La facultad jurídica que corresponde a una persona con preferencia 

a otra.·10 

Otra ·definición del derecho de preferencia la encontramos en el 
i-·" 

"'Diccionario··'JUridico Mexicano·. el cual establece un concepto mas 

compl~Ío que lj anterior y a la vez igualmente general en su 

"Es ra· primacía qi.Je·. se otorga a una persona por disposición de 

ley;' por. 1¡3::.d.;c1.;'~;,¡¿ió,:.; unilateral de voluntad o por acuerdo de 

volunÍ~CÍ~~·.·:·P~-~~·'·h~~er e·fe~tivos ciertos derechos o con el fin de su 
,_ .. ; ..... -,'·.·· - . __ 

eregi~·ilid~-~-: P~:ia::'.~~~=:·t-i'ú: . .riii.:r·-.·_de un derecho en relación con otras 

pe~sonas ·: q~~:~; pÜ~i~~ari tener expectativas sobre el mismo 

dereCh0 ... 1 .
1 

.. · .. ·~ • > .••. ·. 

RazOnando_.iOs anteriores conceptos y buscando encontrar una 

definición. pro~ia'.~el :D~recho de Preferencia, podríamos concluir que El 
.,,,;'.· .. -· .. ,. 

derecho de pi-etere"Íiciá es la facultad otorgada a una persona. sea física o 

mora~~- J~-;~>~~~-.:-~1-~:~-~-~·~~~~re~~ia a 1:s demás. püeda adquirir algo; o sea 

que '7s ;~ ~ri~a;,i~ q~~ ~'~ ot~~ga a persona alguna, ya sea por acuerdo de 

volu'!"lt~d-és,-· po~' dBcr~í-aCión: O Por ministerio de ley para hacer efectivo 

1
" DE Pin:i Vara. Rafael. "'Dic'ci"ona.-io de Derecho"". DCdma Scxla Edición. Editorial Ponüa. 

:'\k"..::o. 19~9. Poig. 226 

ª 1 INSTITUTO de investigaciones Jurídicas. Unive.-sidad Autónoma de Mexico ... Diccionario 
Juridico !\.te:"ll:Ícano .... Tomo VII P·Reo. P • ici Mexico. 1984. Pi ~ 

-------------- . ------ .. 
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algún derecho o con la finalidad de que sea elegible a la titularidad 

de un derecho de entre una o más personas que pudieran tener intereses 

sobre ese mismo derecho. 

"EL PRIMERO EN TIEMPO ES EL P~IMERO EN DERECHO". 

En resumen. podríamos concluir que de todos los conceptos antes 

citado, el que más nos interesa ·es el de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, de la cual.< p_odemos :.destacar los siguientes puntos de 

importancia para el t~m·a·~·e··:~~~~i~~.e~túdio: 
' '.,::..»':\:·e:;;•> ;.·~:;- .. L.:.·,· 

1.- No quedá.estat:l1eCici6 eri la Le.y' General de Sociedades 
'',;; ': :>v.R "•::..;¿.. --~~·,_ ·, 

Mercantiles, la • posibllÍda;'.( de'.ºacrecer con respecto a las a=iones que 
-~-:. ..,..;r~-~--~ .. ,,~ ·,:::... .. ,_,,__> , :-.'.;:,..~--: 

nos sea~ -- suS-CritaS~ con·~-~ó'.tiY-~~ d0/J'rl-- ciúmento de caoita1. entendiéndose 

que so10 · ·se-rá·---~~·rri;Ú-i~~-'.; ~~~:_~~~~":::~ri6~~ni~a establecido en los estatutos 
••·~ :·. • <'.[;:· :•.>:·:.e•· :--·1'::,•., 

sociales de la sociedad:"-· .-;'}:.: 

11.~ CÓrÍ·;~·itlT~~;;iÓn :;de que los accionistas de la sociedad no 
._.,_. ·-::..:.(··;,.<;;• 

diluyan la p~~i;ii>;;.¡:i¡é'.:'_.de l_os demás a=ionistas, se establece en la Ley 

General-d.;•~ocied,.d,,es:Mercantiles el derecho de preferencia, mediante 

el cual g3ra~tiza el ·que se mant~nga la misma proporción que se tenia 

originalmente en el capital social; 

111.- La cesión del derecho de preferencia, siempre y cuando no se 

establezca en contrario por los estatutos sociales ya sea .mediante la 

prohibición o bien la restricción, no queda prohibido por la Ley General de 

Sociedades Mercantiles. 

TE.SIS CON 
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11.1.1 Diferencia entre el Derecho Tanto, Derecho de 

Preferencia y el Derecho de Opción. 

Jorge Barrera Graf nos dice que el derecho de opción o el también 

llamado derecho de preferencia, esta consagrado en el articulo 132 de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles, cuyo texto reza: "Los a=ionistas 

tendrán derecho preferente, en proporción al número de . su_~ acciones, 

para suscribir las que se emitan en caso de aume~.~~,,del ~,~i~~,I social", la 

opción deberá' ejercitarse "dentro'' de los 'quince}•,c:1ias : siguierites' a la 

:u~:::: .:~¿;;;~;;t;r,1·~1~~~~~r~~~~Eli;~~t::~ :: 
preferencia.',es ¡~~¡~~~;~Í~le' por\.1a·:i·asa~~l~a"de,/acdi~~Ístas:·· pero es 

, ·;.-·~· .,. .. _ ; .. '·" ":,-.ó,-;_;'<~' •¡;~;_.:._.,-'.id-,?-: '·~-' 0 ·:;·;~~-;~o;,-,-"-', ···<~-;-_• 

renunci,abl~,: p~[7:"f'.;fif ~~:;~·b;~;.Y~~é.tt~~.~l~~r::.{~}~~f~1·~:':~;~~; virt~d del 
acuerdo de aumento de'capital";:.En'este sentido; se, trata, de un derecho 

~:~ae:~::~~t;~::f ;~~1it~~tt11~l~f =~·~t;~t~f f j:¡~f~c::::e::::s~: 
acciones y-_·_.- d~'.-. ."-~Í~rt~,.,~·:-~Í-.r,:··:p:(Jb·¡·¡~~~- :)j'E;·:_ ~~~i~_!:'-~s- · "'qu~ se mantengan 

depositadas~ eri; ~~:.~'~:~~~~·~~ ~·.~-~~-:·: ~: .. 
. 

Para.:Jo~·q~·~:~ .. ~:~ó~~í~,.¿~Z-~ .~:~·b··~·i~L-·~z.·_ .. en la legislación de diversos 
. '·,". ,. -, ... ,. ..... , 

12 BARRERA Gran: Jo..-ge. ""Instituciones de Derecho Mercantil"•. Editorial Pom:.a. S A f\.1'C-Cico 
1991. Pág. 528 y 529 
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preferencia a los extraños. las acciones de nueva emisión. Este 

derecho es el que se llama derecho de opción o de preferencia"13 

Para Rafael de Pina, el Derecho del Tanto es "aquel derecho de 

preferencia para adquirir bienes determinados u obtener la prórroga de un 

arrendamiento, conferido por la ley o por convenio entre las partes. '"14 

Otra definición deL. Derecho .:de Tanto o Tanteo nos lo da la 

Enciclopedia Juridica Omel:Ía;'-'d~fij,iéndolo como sigue: "La facultad que 

por ley o costumbre jtJ~idi.;.,,YtiE.~~ ¿:~a ~~i-sona para adquirir ~·lgo con 
~;·2.• . 

::e::::: :i~:f~J;¿t~tt;s~i1~~;~~;~ttfi~t7~~~R~Ci(;;:t~i::::: 
:~:::S~~!~~~!~~~fü~,~!~~J~{~~f ~E 
convenciOnal-1 que.tiene e1_titular: c!e~ n.i~sfno.:::de"adqUirir_-u~a·-cosa p·or. igUal 

precio. d~;~-~:~º: Sirj ~-;~~~¡~~(s~;;~:_;;~:~,~-;i~i~~~-~'-A.~~~;~~A\-~\~·~;~{~~:~.~~b'.. ;.- ~~ :·que 

quiere en~j~·ri~';- ~-~~ .ó~·~;a,;::·~'.6. (~~:ed·¿·_:h,~·c;~;'¡'g:~~f ~···: . .;,;;~~~la ;-.~~~~Í~~~-n-~e en 
.' ,,- . '· .,, .· :·:~-;<:';:," ., .·. _,~.·-: ,., . 

iguateS CÓndfCÍ~~-~-~ ·a· qui8r! tiéñ~ ~ ef ·dereé:h·o· de tante·ar. y en ·e1 i-etracto e1 
retractanie ·5.;:'sústiiuye

0

'ten\"é1 lugar del adquirente una vez que la 

u rij,. Ci1. RODR1GuJii ~Odrigucz. Joaquin. P.:ig. J 74 
1

" Op. Cit. DE PINA Vara. Rafael. Pág. 220 
"SOCIEDAD Bibliográfica Argc111ina. ••Encielo dia Juridica Omcb8 ... Tomo XXV. Rctr·Tasa. 
Editorial Driskill. S.f'. Buenos Aires. 1979. 

T:7_~.
1

.:~~ ::iC)~T 
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Por otro lado, La Suprema Corte de Justicia de la nación 

sostuvo en una vieja ejecutoria (9/X/45), que el derecho de opción •es una 

variante del derecho. detanto" .. (SJF: t. LXXXVI, p.1044, Amp. Civ. Dir. 

993/44, Cía. de Fianzas Lotoñal, S.A.) 

De todo lo ;ant.;rior; podem~.i not~r que la mayoría de los 

tratadistas de la ·m;,,1.;;;.i~·:'·;coÍncid;;n·en mar~r ;,,I derecho de preferencia 
.·. - ' ,_ "='··:- - .-:-;-~,-- .·-"'".'-;•-.-'. <:- . ·.. __ ,·_ .. _,;- '' ... - - - '. .; . _, - - :'"· . 

en su compara·c-ión_·Con-_>.i;1 ·d·e·re·c110 :de_:_·op·c¡ór,'·'~é:OOiO_;_SiOórlim·os ·e1. uno del 
.-.. :!'.'. ,. ;, ·.~. ·e·~· ·-':V< •:; ,•_.- ·¡.-\ ,: • o,_. 

otro, no siendo·,~·1'~~O'de-1~\;c;-mp·~r~'c¡ófi -~6~-~~-1 'deíéch~:·d~·:t~iitO~:· ya que 

el derecho ele tanto';' .;;;.,,;cz~ ~i:;;~:.~~;·;·¿é~~ro y~~·qufb pait~cié\ina base 

~s:ec~::n:~ªjJJ~:1l~~j.f~L~S[f i~~~~{r~:,~f ~~~:i:J~~~~~ir como la 

:~~--- --- '"t0-· :_»:::· ;, ",)~Ú~.,,;~:~-'~~---,_;:,-./:<~<:2 ·-

Es tam~ién<~;P~~~t~E~~s~~-;'JC>~;~:~si~~ la p;:cticá; la m~yoria de 
~ ... ~;;;'.:..' ·-'"",'<:~--: :>;.:.:+ -

los tratadÍstC1;; coindciE!r(en, que~por ;e1 hElcho de:,ser 'u,:, cle[E!cho de 

carácter i~~~;~·¡~Z6j·'~·?J~¡~~:6~ci::~~-·~'~~f~~~nci·~· no es sui~.t~-··de s~r cedid~ 

11.1.2 . Tipos de, Dérecho de Preferencia 

El derecho de. preferencia puede ser de dos tipos, dependiendo de 

su aplicación en determinado supuesto, estos tipos son Legal y 

convencional. 

TESIS CON 
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Como su nombre lo indica, el tipo legal es el que encontramos 

plasmado en la ley, en este caso en la Ley General de Sociedades 

Mercantiles en el ya antes citado articulo 132, mismo que se refiere al 

aumento de capital y laS .~ce.iones que de ello deriven. 

Por otro lado, ~;.-ti'~~:.- .X,nvencional es aquel que se refiere a la 
;:.·--

venta de acciones;· mUt.:.:pa~~cidp a·~ derecho de tanto. y es convenciona1 

los estatutos sociales, reservando 

sociedad. Bajo el principio de "Lo 

que no esta prohibicio;lesta--permitido" se ampara este derecho, ya que la 

11.2 

,:·"""· . 

Los fundamento~ del 'derecho de preferencia radica en dos partes, 

dependiendo'su Üpoy-apiicación, estos fundamentos son contenidos en la 

Ley General de Sode~_ades Mercantiles y en los estatutos mismos de la 

sociedad. 

Deriva también,. de· un pr!ncipio de igualdad de derechos que se 

encuentra establecido en la Ley antes citada en el articulo 112, que a la 

letra dice: 

TESIS CON 
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"Artículo 112.- Las acciones serán de. igual valor y conferirán iguales 

derechos. 

Sin embargo, en e,l.contrato s_ocÍal.podrá estipularse que el capital 

se di~ida .. en.·~~!¡~~.·· ~Í~~e~<d~·:~~ic;nes. co-n derechos especiales 

para Cada clase'. _observándóse siempre _lo que dispone el articulo 

·17.·16 

"Articulo 17.-No producirán _ningún .efecto legal las estipulaciones 

que excluyan a· ~·~<:;·.?b más·: -~Ocios ·de la participación en las 

ganancias." 1,~ 

->.";~'. ~::·· .. • :·.·. :· __ ·-. ;_ . . . : e ._,"o•. ~ 

Del articulo • 112 _. ci~ . ¡~- Le/: Ge~.;;,;, d~ isc;;:¡;,;d;;;des; M~·rc;;;nli1e;; 
~:- ' . -~: 

::'::::::·L:;º"~~t:ff~¡;~;~1;i~~;~~~~~E~~::::~ 
desde un inicio en la ·creación ·de la sociedad con el efecto de mantener su 

participación en lá tb~a ,de· ~e~;~~~~~~ ~.;\'; ~~~!!~~--'.~I p~trimonio social 

existente en la sociedad h"'sta a;;tes de(~.;;~~~~º del 'aum~nto de capital, 

esto a través de la iguald~~rrianifiest~;~h el~~,~~~: las acciones y de los 

derechos ctinteíidás ·a·· ·eli~s ~ d~ '~~~-~e;a ~ i:~~ni/~~:~.:~bmo se estipula en el 
:~ >.-.. ;· -~- .·' 

mismo articulo, SiSni~re~Y:.C:i.i~nd~:.··no-~-se_:e~iiPúi~·nc mo-dificaciones en el 

1
" Ley General de Sociedades Mercantiles. edición 2001. México. 

17 Ídem. Ley General.de Sociedades Mcrcan1ilcs. 

TESIS con 
FALLA DE OLIGEN 

'-----------··----' 

24 



acta constitutiva de la sociedad o bien caigan en el supuesto del 

artículo 17 de la Ley de referencia. 

La fi-,;alidad de este principio de igualdad en el derecho de 

prefere~,;i~.···es' .la de salvaguardar. los derechos y obligaciones que los 

accionÍ~~a;,·-Úe~~-~ por el simple hecho de ser tenedores de una acción de 

la soci~~~~:{y~~r1~Uo evitar el que su participación en dicha sociedad.se 

vea redlJ~idá ~()~ hab~rsele. negado la posibilidad de suscribir, su· parte 
~.. . . . ,, , - -., - _ ..... ~ ': -· ., -,~.T. " . . . , -- . , , ... ·, . : 

proporcional. en· el aumento·. de capital; conforme a su participación en el 

capital ~bci,.';j~¡t:~1~·( ¿:y · ·. ;. · 
,,.,:' ~- .~· /. :-~ -~' . 

~;}j;"· ;·~:-;~~:. ~-,_·:~\-:: 
Eri.tre afros,' Carlos F. Dá.valos en.sÚ libro, ~TitulÓs de Crédito" nos 

dice. qu-~r ·,·~;efi~~:··~i'r~~~~{ ~i~:_·¡~-;~~.~~~-~~~-~:-~ .!.~~ -~~~~~;~si~~~-~~ti~~~;~ ::d_~-~~Cho a:... ar 

derec::h.ó\:1E/~~--~{t~·;·_-~~-:"·1~·,~Ü-s~~¡-p~i'ó-~ :dEi,· .. : ~~~~~~-.:~i·cc~6~~'i para el caso de 

aumento d¡I ;,;,pÍtal so~ia; (Art.' ~32,LGSM).;;9 
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•• DAVALOS Mejía. Carlos Felipe. º"Títulos y Conlratos de CrCdito, Quiebras". Segunda Edición. 
EditoñaJ Harta. MCx_ico. 1992. Págs. 210 y 211 
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Capitulo 111 

Práctica del Derecho de Preferencia 

111.1 Sujetos del Derecho de Preferencia 

Para Mantilla .Mólina; el derecho de preferencia ·Juzgo que de este 
, ... "" ·' 

derecho de opción' di,¡;t;útan los socios de compañías constituidas antes 

de la v'igencia' ~le 1;,;\:sM."si,:; que valgan disposiciones diversas de sus - -. -.·-.;, ::: .. , .. - ·.-·, .: 

estatutos;· ·y qÚe·.:en·: 1a's~-:cOnstiÍuidaS despUés, no puede renunciarse sino 

una ve;., que ~~ ·h~ i::;~~c~ion~~o~ en virtúd del acuerdo del aumento de 

... :· - . . ·:..- :·,; . 
tavor de tos.-á~cioniStaS _de· u·na· -soCjE;dád·. por. er simple hecho de poseer 

una o más acciones, con 1a·única,.finalidaé:I de darle la oportunidad de que 

pueda suscribir proporcÍOnal· y··. eqúitativamente, conforme a su 

particip~ción_ ·;nicial!" ~-d~~-~-r:'~~\'.:.~~~-~.~- deri.ven de un aumento de capital, 

logrando mantener 1a'·rriis,',;a·~;c;¡:,c,~~ió.,:;alidad que detentaba en el capital 
• - . ' . - •, . -.· --e:"·: - .•. "'::'·. :;·-'"',-" , ••• 

social iniC?!al, .·corat~i-~~~~~~-?~--~-~-~-;,_a_! .. ~--p-_ri_í)éfp~~. ~e- .igualdad conferido a los 
, -: .~,·'. . ~.-

General de Sociedáde.s IVlé~canÍiles. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

19 f\.!ANTILLA 1\.folinn. Robcno L. ··ocrecho Mcrcan1il- VigCsima Cuarta Edición. Editorial 
Porrúa.. S.A. MCxico. 1986. P3g 361 
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TESIS cor-r / 
F~~~1:._:(~PE ORTGEN 

Pudiendo resumir este punto 111.1 de la siguieñte-manera.- Son 

sujetos del derecho de preferencia aquellos accionistas de una Sociedad 

Anónima que aparezcan en el Libro de Registro de Accionistas de la 

misma. 

111.2 Ejercicio del Derecho de Preferencia 

A continuación, enumeraremos los pasos a seguir para poder 

ejercer. el derecho de preferencia, en~endiendo que posterior a este 
' - , -

listado, serán 'expli~dos ·cado:'. u~o _:a·;.,fondo. Los requisitos son los 

siguientes: 

1 º.- Un acüerdo de la asamblea que decrete un aumento de capital. 
' ._ ., - -

2º.- Una ve~ ci',,~ret.icio y' püblié:ado el aumento de capital, estar 
- . ' ~ 

dentro del término de"q.'..ince di~·s. · · · 

3º.- Notificar a Í~ ~¿~rnbl~~ i~ fn;:~ción de hacer vales el derecho 

de preferencia, y lasccmdiciCJri~s 'cie ~..-~6 ~~ las acciones . 
. , .- . . : ,~ -'· :. -;<-~- : ::;·;_ -, ... _' ·-- ·.' ''· 1',•; -.; - \- " . 

.. •' ·:::_'/~': '-~--~<·.:. .._.:_, ... . \" 
,. ~--' -" ,' -~ 

PBra ··ei:_ -~-~,6~~_:{:~~'.fi~~~r?· .. -.~~ ~~portante aclarar que para que se 

pueda ejerCitar ·e¡· de~;ectiO-'de p·reterencia, debe existir un acuerdo de la 
. . ·~. ~ ,. . . 

asamblea que:s.3: trate~ en el cual sea decretado un aumento en fa parte 

mínima del eapital social o bien en su parte variable. Esto es con la 

intención de que se perfeccione la hipótesis normativa y que el derecho 
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sea ejercitable, es decir, este es un ... derecho que existe desde el 

momento mismo de ser accionista ~e ~a sociedad. pero tienen que darse 

primero algunos requisitos para que e1 mi-sm~ sea ejercido. 

En el punto segundo: y de á'~J~~(:¡~·;., i;, Ley general de Sociedades 
. . . ' . ,-, ·. ",, \ ... -. ' ~\. ~ -

Mercantiles, una vez decr~taéléi''·y;;~l.Jbiiciá;j;; ~I aumento de capital, los 
:·,·:::.:::, :, _,"' . _-. ---:<, ,~_;;- -"'~- •,:. 

accionistas cuentan _con·:qijfñCB'":di~:iS'::~,;3-·pa·-rt¡;.~·de_ 1a ·publicación, para poder 
;;~ ·:;;;;';;.:~:'./' v; -;·," ,. ,,_~,--_ ".~ ·, 

hacer valer su dereéhO:--d~~:·p-~~ie~enCia":';'·L·á·:·f¡·;,a1id~d de·Sste término no·es 
-:;,:.,, _;.-:.':.:::.\--¿:' .. :: ':'f;_'. ~'-,:~. ;;- ,:."::,v ·:{'.\' \:-.:'.::/ 

:::::::::~:~~~~~~~f~~~r~:f~~~~~E1E:::: 
papel píeponclerant~ ~,.,· ~;;~ ci.1~e~~d:'~udi~n~~ ·~~\as·a~¡;¡·íare1· término 

~stablecid~~ ·p·~/ I~·: -~~~-~G~~:~;~:?~~ S_6b·¡~~·~:~~~ M-~:~~-~i·il~~~-~~:: -' 
:.,;:,.;·.~;:; .(·~> i.\..:"< 

• .', ;'.~¡ • : • :• _", • e-.";', ; ' 

Un antec.edentei, 'C:1árisirT1(; ·, , clel punto .. segundo es el que a 
. -·"'-'·•.,__~. 

continuació~ s~-.Í~~-~~~i~·e:: :. · 

Quinta Ép~~ -
Instancia: Terce'ra Sala 

Fuente:··!?e~anario JudiCia1 de la Federación 

Tomo: LXXXVI 

Página: 1044 

28 



DERECHO DE PREFERENCIA DE LOS SOCIOS PARA 

SUSCRIBIR NUEVAS ACCIONES, EN CASO DE AUMENTOS DE 

CAPITAL DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES. 

El articulo 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 

establece: .. Los accionistas tendrán derechO preferente. en 

proporción al número de sus acciones, para suscribir las que se 

emitan en caso de aumento del capital social. Este derecho deberá 

ejercitarse dentro de los quince días siguientes a la publicación en 

el Perióé:fico 0 0~ci;_l, 0 d~ldonÍicÍ1i6 ~e la sociedad, del acuerdo de la 

asambl.;a. ~Ó~[,e+:r ~Ú,,;~i~~·:"dé1<: capital. social". Este precepto 

concede-:~¡:,-. _.d,ereCh-~"~~~·e,·~:?p;i;¡~¿~~~¡~:--'a·· ·1-os Socios, que es una 

v~fri8nt~:~~el: ~~-;~~h-o _:~:¡~ i~ri-ib:}~~:·J~'ti:;.-e·nten~erse que los quince 
. ' ~;.' : .·,::.:· 

diás a qu·e~e1~~iSni'Cl' a1Ud8/SOrl.·r1áiUíaie·s Y Con.tinuos. pues cuando 
~~ - .. ·': ~-: ; ,· - - -.. : ... ~--·:: :~ ' < ;-':· .. ·_· :_--~ -~;-~-~-;,-~~ ~-;· :.: ~-.:; .. 

se.fija Ur1.término,_'-éste debe·de·computarse en la forma indicada 

salvo· ~iU~~:-;:~,--,~~~,:~~'.-_~;~~-dQ'·-~;,~-~~~6-<~f~Xc1Uya ·O exceptúe algunos 
r,1,""" •,.--

días por ~~~-~id~;~-rÚ:)~~·¡~-háb.iie·s·~~,L~=(d'c;6trina es clara en el sentido 
.-.·1·:.:':· 

de que,énla. acti,~lidélci. ~;.51~ulael tiempo de un modo continuo, 

sin . ex~lu-~i:Ó;~··~:1:J'~5:j_~~-~~~·~~-·~-~:·f~~;~:~~~;~.;·~~~,~,:Íándose de actuaciones 

ju~ici~_le~S{-~~·/_,~~~~~~t~~;~}~i~~~~~~~~,~·~<'P~r ~a interrupción de los 
'':i· <-~-.,_ .- .··''.~ ·;·; ·~ .·~--. ': . .;-

,'. ~- .. .. 
Suprema Corte -_-de · ~uSticia ha establecido en varias ejecutorias, 

que solamente por exclusión o por excepción expresa de la ley, 

pueden dejar de comput"1'!1e-eA-li<H~ftunü"~,as.Jos dja:u;¡ue la misma 
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ley determine, porque surge entonces la inhabilitación, por 

mandamiento legal. En consecuencia, la recta interpretación del 

citado articulo 132, es en .el sentido de que los quince días que fija ., 
como término para ej0f_~F~~r e('.derecho de preferencia que crea, 

deben computarse coríiO-::;diSS· .nat~,rales y continuos. Esto no 

obstante, es riec.ksa~;O: ad~~'rt;r · c:il..!e ese término debe ·estimarse . ._ ,:..~: 

como el minimo·:.~~-~'··\~\-~~~~-~:~a~\pU0de conceder a los socios 

interesados en la suicrip2i~J1c:de lasacCiones, de. modo que no 

pued~ dismin~i~~~j)~~-~·~r:~~~hl~~;;j~·:~::~~·--que· esto-.re~unda en un 

:,· ,._> ··>. . ::_/~'. :·':;·<··. ·:·"¡·· ' _, ·. ··~1:<·· .. -·.:. •' .:-~---· 
días hábiles, puede{ también: determinar..·que·e1 cómpÜto del término 

~;.· hag~ ~-P~Ái~ ~!~I:<~¡~ di'í~;&¿~\f~~f¿,~/~~ ·;~-c~~~é>C:atoria, pues 
---·-·;.~--·'-· ~--.·-""''."" .... -".::r:·,,,:-.:. '"'···,_::·.·. 

esto no · ~S~~·~--~-·~-;.~-~-~-p~~-~- ·:~ ij§~_,¡ __ -~~~--'.} ~-~~~}:~-;-::,r.·o: •' h8-v ~ inConveniente en 

admitirlo ·.·st~-~~ --e;íít~~ ;.;~~>:';'~~:-;~d-J~~"-'~(~ r·~¡;.,,a·:p,ª~º 1eaa1 . 

.. . y:,-:~ _::./'..~; ~> .: :o::"•' ··~_;,~-/- 0:;_:· ",::·.: , -;_ . -• 

. - -:_.~e'=;.-'-~- ---__--,~;_ -~·:::-:( . ·.-_'-- ... -

Amparo civil Clfrect6'.99a7Í44: compañiá.deFianzas Lotoñal, S.A. 9 

de novi(311lti;E! de}1·~~·;·_., ~;tJ~f~\~~itr13;; -~c;t~~- El .. ministro Hil.irio 

Medina; no votó e·~·--es·te n~g~·éia~·po·r-¡a raZón q'ue se'expreSa'·en el 
• . . .. - • -- .• ,,.~ ... "''" •. ---- ~·- -.- ,<-~ .1 •• - - ' -- - . '" - • 

acta del día. · Diside;;te: Ca~lbs J ·;..,¡~1éAd;;~ .. Relator: Agustín 

Mercado Ara~~Ón: 
~--. .:- _:.<~/-

Para el ·punto tercero, ·vale. la pena aclarar que es dentro del 

término marcado en el punto segundo que los accionistas deberán 

·-----------------~-. 
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este derecho y que será la administración quien a nombre de la 

sociedad manifieste los términos y condiciones en que ellas serán 

pagadas. 

Es también dentro de este plazo otorgado en la Ley general de 

Sociedades Mercantiles en su artiCUIO 132. que el accionista dueño de 

este derecho, en la práctica, ~Üel·~, cederlo a un tercero ajeno a la 

sociedad, para que sea él~~-uie·~ ~~;;.6-rú~>a las acciones . 

. :~<·: : ... --f~.;<:~:<~' 
:-.,-,,.,;¿. 

Omisión a· vi~13'ción· al oCrecho'de Preferencia 111.3 
.. . ·':i" 

··: ' .. :;·.<-:.~;!-~ ·-?~->~-:·\.~::>···· :. _,. ,., .: -
·. ·' ·-_. : .. : . ~ ·: _-· -- - --';'-, 

La - o~·iSió-~>-?~-:~~-- ~{í~,c;a~·~-~--1á--::~¡~·iaCióñ ai 'der,;;~h-c(de preferenda en 

nuestro~· ·den~~~a~,:.~_:, ~i~r.e·r~( di~ers·c;S .-; ~~-~-. .i:~'stOs. 
continu~'ción'"~é: e~·..;·~~;~:ri·:~. ~;_/:·~·.:· ,~_:.:· :-'· 

. . . _, __ :_'-:~~ (;~:~;;·: __ -;,·" -· ·---x~·,: . 
- ··í -·-~.-. - -• . -- -. ; . 

1.-·. Que ,lá(asa~~.lea ,de accionistas. al_ decretar el aumento de 

capital, ~~~¡¡·,~·:;:·::·~~:··i~·~~/i~j~::·-~·'_¡6·s·,,~~~i-~ini~i~-s ~:~· der~cho de preferencia a 

que son acre;,;clores; dejánd~los s.in la pó'.;;ibilid.ad de ejercer este derecho 
•. • ,.,- ., '• :.· - · •• ;.; .•., .• .---, • .,_,. ~-~-- ~-.' ',-_,'" ; ,,. •. C\-. r\. ·• -. '. ,• ..• · .. : .. -.. •. 

y pÓder a~í-s~S~r'ú;¡~: J~~---~tj·e~~:~:~cicio·ri~·~··q~~~~-~:>r -ley Jés corresponde. 
"· , ... ·-~.--·. <·--.~/- .. '.' ... _. - . 

:::'.; .:i~: ·.<· .·:<·· , ·:· ~ .. ~ . </~r· 
JI.- auEr~i _ Cons~jo. ·cje(·.A.d~·i·~-i~t"i-~ci·ó·rí de la sociedad, desconozca 

Ja notifi~ción ... h:~c·h~t:_:-~or. ~·;<:·~~6·~~-n,iSta que pretende hacer valer su 
. . . . ·-· ·_._·--.. 

derecho de preferencia en los- térniinos señalados por la ley. 
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Según Walter Frisch, "La resolución judicial de anulación, 

surte efectos contra el respectivo aumento de capital en si. no solamente 

contra la supresión o restricción del derecho de opción, de lo cual se 

desprende la._nulidad de las nuevas acciones emitidas con fundamento en 

tal aumento de capital social. •20 

El procedir:riiento. para la acción de oposición sobre las resoluciones 
'' ~-": . ,_.~-~· - - - " " . 

de la asamblea, es contemplado en.el articulo 201 de la Ley General de 

Sociedades M~;¿,,;·~iil~s.'~.:;~· a.la l~t;~ ;Elz~: · .. 

Z> >F ·· .. 
ciento . del eapltal ; socia(¿ podrán ;i ÓporÍerse' judicialmente .. a las 

reso1u6iones~~:·:~~ ~~- '~,~~:;~:~~sarri~~~:;¿·;~ G~·~e·ra1e·~\ -~i~~pre .. _que 

satisfaQSn JoS-'.-~ig~;¡~:~·i~¿! ~~:·~~t!i'~:~':\ ~;\ :':_ .'. :·_, -
·:;,::~~:;":>- -~-=- .__. ~·:. -~"- -

-L;·;,· _.,"-.Y':·_-_;·_:.·;~·~\·-'\_ .. : ·/L:<'.·, -·-r 

se 

1:- Que .lá .de.:nancla se:'i>resente:·:dentro de los. quince días 
:. : • • . : ' .--;r-; ·,' :·:· ;•' ~.': - ~--~ ,. --~-

siguientes a la fecha de é:laus¿·ra de la Asamblea; 
···""·i:~ . - :' 

11.- Que los reclamantes :no .hayan concurrido a la Asamblea o 

2U FRJSCH Philipp. \Valtel'". .. Sociedad Anónima Mexicana-. Tercera Edición. Harla. México. 
1994 P<ig 540 

-----·~-----------
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111.- Que la demanda señale la cláusula del contrato social o el 

precepto legal infringido y el concepto de violación. 

No podrá formulars~. oposición judicial contra las resoluciones 

relativas a la responsabilidad de los Administradores o de los 

Comisarios. "21 

Es de notarse que lo, qÜe,rios marca la ley en el articulo anterior. es 

por demás limitativo, ,:ya/que, por. lo rrienos deben ser afectados los 

a=ionistas que detent.;n ~I li'3int~ y tres por ciento del capital social de la 
.-:·, ·,: ··:··;~·,:.':.::,,:~,·.~'._"·;·:":l.:';;:.,:_:.:.·--:-,\: _·-;:'.'-,;·;.·:; ::·.~· ,:; ' 

sociedad. así como _tam~9co·'con,templa_la a~ción ·de nulidad, misma que 
:.·::{ •. :~_;_" ··-·->' .. , 

seria la aplicable, en ',el, caso, d.,; la,,violación 'al derecho de preferencia, 

terna de Ja tes.is qJe a-_:6o:~~_i'~-;~-~i¡¿~ .-~~;_:~~a~~-cÍibe: 

Octava Época 

Instancia: , Seg,undo Tribunal Colegiado del Décimo Segundo 

Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: VII; Enero de 1991 

Página: 147 

21 Op. Cit. Ley General de Sociedades Mercantiles. 

- - - -···----..._,_ 

33 



QUIENES PUEDEN EJERCITAR CONTRA LA ASAMBLEA DE 

ACCIONISTAS, LA ACCIÓN DE OPOSICIÓN O LA DE NULIDAD. 

Si bien la acción de oposición establecida por el articulo 201 de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles, puede ser ejercitada por 

los accionistas que representan determinado porcentaje del capital 

social dentro de los quince días siguientes a la clausura de la 

asamblea, esta acción no guarda identida,?· con .fa acción de nulidad 

ejercitada:·.· p~V~'.\~·~ ~-.·acciOrlista·s ·~ · iÍldi~'id~'~l.~eÍlte,·.'"."éuando , se ... Ven 

afectados ~n·'1ó:' der~chos es~eci~l~~;~~~les .;,~tiere l~citada ley; 

:::::~~I~~!r~~f ~~Jf i~i~;i!~~1~: 
cierto porcé~taj~ d:,; ~piI~'f,;;;;~1;~1 :~~~\c;:,~~;; a; -~c;;;erd6s de 'ª 
asamblea -ge~-~r81_-_d~·~-~-~~iOniStás:-tórila.dos;·:·~~ -Contravención a un 

preicepto leigal 6 ~;JJ~á'6,~~=~~~;b!',~~~triit~ social. y la acción de 

nulidad e'~··:-'.:· --~6ie~i~~ ~~~1-~0~<' I~~~---:. ::~.,~~6i~rli.st_~s. considerados 
~·;'-:'.';' :·· /~e·.:<:;>~-\ • ,, . 

indivi.dualme~t~.-:-, e!~fC;ta:rfa·-.,en· .. córlt'ra· ·de· ros a·cUerdos tomados por 

die.ha :aS·á~b~e~(:~f/'·cJ~~~~.;~9~r:lé::iÓrÍ'.de los derechos especiales que 
,,,.~·- ";;:.-;. ·.1, , .. --:; ,~~ ... ..; 

les C:onfieré'ta.IÉ;!Y·Y P-ll,ede:.sér.ejercitada por cualquiera de ellos de 
';:-- .· ··-··-. . 

conformid~.i"d- -'-CQ¡.)'> las: .~eglas · que sobre Jos actos jurídicos nulos 

regula el .. Cócllgo. Civil aplicable, por lo cual se infiere que esta 

última acción-no está sujeta al plazo de caducidad establecido por 

el numeral invocado, por en't"....,"--'""--"l·=cilQJ.a-"!k.cit!n de nulidad 
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argumentándose la violación al derecho de preferencia que poseen 

los socios de suscribir las nuevas acciones en caso de aumento de 

capital social, establecido por el articulo 132 de la ley General de 

Sociedades Mercantiles,. al ser é.ste un derecho especial que dicha 

ley les confiere, no puede ser desconocido por dicha asamblea, ya 

que un acuerdo de este .tipo contravendría una disposición de 

orden público, por lo tanto dicha acción no está sujeta al 

procedimiento que establece el artículo 201 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles Sino que está regulada por el derecho 

común aplicable con respecto a los actos nulos. 

Segundo Tribunal Colegiado de Décimo Segundo Circuito. 

Amparo directo 94/90. M_aria Eugenia Velderráin Jordán y otros. 18 

de mayo de 1990:.uní.',:;;·;,,·idad ·de.votos. Ponente: Fernando Reza 
-,-.e---.. • ·" ~-0:-i''''·-, ,- --: ' . ' . - . . ·-.. -· . 

Saldaña. Secret,;r¡c;:;'}\.18j-,;;;d~~ Roi:ÚígueZ: E~cobar; 

·> ;';: .: ';:t }e':;:"}" .• ; : .. X. 
En lo qu<> ~;;;:,i¡;,¡,:;~;·~1~,.¡991.J~~ci :i.JdG~,.¡¡¿;; a. demás de poder 

.,· ',~\ .. - .- - - ,- .,, .. ~ ··, , ' 

ejercitar la, --~~cJ.~r; '::-,~~~·:r~:~Ji~~-~(~;~,i~~~~~~,:-:-.~·'.;~' ~.~rte - ejercitar acción de 

responsBbiÍ.id~~ 'e~ _-contra~ e.e· íOs«·adm·irÍiS·ti-adoíes.- esto de conformidad a 
. - ; ·-·,·! .·:·. ,· .··-.,:\;:' ··:, 

lo esta.blecido pa·r · ía"-Ley'·:_Generai cif;; Sociedades Mercantiles en sus 
- . ::·.· '·' 

artículos 161 y.163. en los cua_les norma lo siguiente: 

TESIS CON 
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"Artículo 161.- La responsabilidad de los Administradores sólo podrá 

ser exigida por acuerdo de la Asamblea General de A=ionistas. la 

que desigr:iará la persona que haya de ejercitar la acción 

correspondiente, salvo lo dispuesto en el articulo 163."22 

"Artículo 163.- Los accionistas que representen el treinta y tres por 

ciento del capital social por lo menos. podrán ejercitar directámente 

la acción de responsabilidad civil en cc;intra.de 1.os A.dministradores, 

siempre qu.;, se satisf;;9.;.,,t:;~· req~i¿i;b~ :~igÜie~tes: .: ' .. 
·-:«-.~,;- -~:_:><~ :,.<~ ~·:~ - ··-~ <';:_:< . - -~~:-'-;'<:'' 

,-.,;:~ "~ ·.\:'.,, "· ./-;r" ---'-/;::\T: ({ _·'::~· ~.-.'.:·;·,·· .... --,., .. ,,,,.,_. 

::sp:::ª~;.~dt~:V~~!z;r:E~~r;;~:5~~"~:J~~:g:~~~j~ie d~~ in::ré: 

personal de los g~~~~¡~n,t~;'·~Y! íÚ! '"e: ... ::(: . ;.:<• . ,•.' 
_!..' .; .··- --~-::.~ -:'<::: .. - ·, __ '.:-~--~\~.: > ~.'.'-:_:--. ;.::;', ·::>·.: 

11.- Que, eri' su ~lo; 1ris·~i·:or~Í5'.ri'ó 11·~~~-~ :~~~obado '1a resolución 
- ~-- ~:--~~·-.;·:::~'--_ -:Í'·' ::.-_}~--·: .;_._~-::.;.~_~/::,;'~~--i'¿'; ~·"- !• .• ~:-~- ~~-;>~·) _., 

tomada por 1á':Asambl¡;;;,.;Geirieiralé!e'AccioniSÍ;.s:sobré rio haber 

lugar a pr~cede/~~''6o~;·r~,f~e ~: ~~minis:;1·d~~es·b~~:ndados. 
:·:~~ :: :' .. '.- ~, -·,f, .. ···;·::· _;;::.. - ~-~> 

' ::,.":·.· -·-.,:·· 
Los bienes que se Of)t~rlQ:an'; como r0sui't3do de la_ reclamación. 

. . : ; '~ _: ,-. .. ' . .·: . . -_-." 

se~án perC_ibid~s- ~Or_·I~ -~-º¿¡·~-~~d.-:-~:~--

22 Ídem. Ley General de Sociedades f\.fcrc;antiles. 
21 Ídem. Ley General de Sociedades J\.fercantilcs. 
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Aunado a todo a todo lo descrito en el presente apartado, los 

accionistas podrán ej~rcit~r .. en contra del Cons.ejo de Administración de 

la sociedad, acciones por daños y perjuici~s que .estos actos les hubieren 

ocasionado. 
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Capitulo IV 

Las Acciones 

IV.1 La Acción: Concepto 

El primer concepto lo tomamos d.e la ley General de Sociedades 

Mercantiles, .que· en sus· artículos .111 y 112 nos establece a la a=ión 

como la parte aliC:~gt~ ~;i;iJ;~it~T~o~lal,' el cual se representa en títulos de 

crédito:-105 ·cUa-les:.~tíib:.:Jy~~
7

.c~·tt~-ned-~í -d~ ,~---·o las mismas Jos derechos y 
-- :-0::- - '--..; - - -_ --' - ~,_. . ./:'- - -" ---- _. - --- ·,";: :- - ;.;- ,,. • - - . 

obligaciones que ¡j~: eííá'· dcrr;;'en;',~·e~tendÍéndose por ende, su calidad 
• ·' .: ~ ~' . ,, ;; _ -·: :..::- --,:-,. -• '<" -

como- socio y Can· 1a ;pO-Sftiiu·~~Bc:i·-é:fe-_:t~BSñíitir· dicha acción a favor de algún 
.:.·,;·~-:-~ '-..;' ..... ,_~'..'.,; __ ~-~::,~--~.: 

tercero. .·-_ ·.:¡->. ,-.:/--'.- :;.~~~-:""::-~~:;~,..,_:. ,:,-· 
~·:\;-.~~::::;~::~ -.:__;~-~'·~:. '>>-

- ,-.:: -~·:.,:_: :~f;,..: : 

"Articulo 111.~ él·~' aci"i~·~ .. ,/~"! que se divide el capital social de 

una so~i~-~;a~d- "-,.~-~óni~-~-~ _;~~tarán ~epresentadas por títulos 
- - ·:··;<":~----' ("'?'<·; 

nonlinaúVOS: q~~. -.s~·rV}i~.~· ·p_ar~·-·a·creditar y trasmitir la calidad y los 

der~~hc:,~- -d·~-<~P-~~~:.::i::~~::_ regi~á_n por 1as disposiciones relativas a 

valores 1il8~~Íe~;0;_~-~---¡:Q.·~~~.:~~-8 compatible con su naturaleza y no 

sea modificado p.;r la pre~ente Ley. 
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Articulo 112.- Las a=iones serán de igual valor y conferirán iguales 

derechos. 

Sin embargo, en el contrato social podrá estipularse que el capital 

se divida e.n ".'arias clases de _acciones con derechos especiales 

para cada· clase, observándose siempre lo que dispone el articulo 

17. •2 • 

En Ja doctrina es mas· variado, ya. que. estudia a la acción desde 

tres puntos de vista: 

.... ··. .... . . 

1.- De~cl.,; el p~rÍt;:, de vi~t~ como titul~ de. ~r~cl¡;¡, qu~ inc;,rpora. 

derechos caíPorath10-S;·' 1~·:'~ir~~18'Cióri. ·se -~'nCüerlt~a ~~,:>¡~~' ~~-i-~riéS; ·así lo 

establece· .~1· ,artí~~10 •• ~,.~. ••cj~:}f·;~;t; (>~~~r~{'~i~~.º.~'.~~~~es ~ereantiles 
cuando eSti:ib1eCe·,-qüe:·-:~L8S~'~CéiOiies':'eO··:q-ue;se~diVide "et C:apitat soé:ial de 

:. :; ''--.~ . .;·· -·<'!.'. '· L ·.": ·~-; ~ • ". ::.;-·· 

una socieda~-~ ~:r:i,q~}~~ ~ e~~Br~-~--i~~-~~-~~-~~~-~ª-~- 'P~.r· ti-l~r?~. n~rr}inStivos que 

servirán ~ara ~,;i~clit~r ~; t~a~·~;;,i;i; I,¡; 'ba1Ícl~d ~ 1bs d.;rechos cte socio ... • 

Quedando cla~á.:J;e~\.; ~~ia~l~ci~c) ia: p~~ibilidad clt:i transmitir estas a 

terceros. 

Dada -¡~··.cnatur~-leza·-de· I~~- acciones,, cabri3 mencionar que son 

considerada~ com .. 6 ti;~·,a~:~~:~a~·~~·. -~-~- ·~'ue derivan de un acto o de algún 

contrato preexistente. 

2
• Op. Cit. Ley Gc~ccal de Sociedades Mercantiles. TESIS CON 1 

FALLA D.,, O.,,~··...,..,,_ j 
...... ------=:...:¿_,::_ Ed Vt l\J 
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Por otro lado, Jorge . Barrera Graf dice que "aunque el art. 125 

LGSM enumera los requisitos que la acción debe de contener, porque 

sobre el .texto de la_ acción.) s~- ~p1ica~_-.',·~~ ",d!sposi~ion~s-.relaÚvas dél 

contrato s~'?ial.' ~e 't'~1· -~~~-7~~--~-~,u~·::~~.:t~~~-::·~-~-- Só·~c;·_·-~:~-~I~-~,- de·fi~iencias de 

aquél, si~"o . _q~~-j..,t:~ ·:, .. ~~º-·.-~ d_~> ~-~':'~!"9~~-~ia_·\ ~rítr"~ ~- a~bOS. · docume_ntos, 

11>oira de.,1o'S'¡)'úriíós:de vístá!és'aquel que ve a la acción como la 

parte alicuoía cie1'c;:apita1,~b~i~i.}nuevamérite tomamos de Jorge Barrera 

Graf la sig~i;;nt<i~;~t~c:ó8!{; {.: }'.e 

··La· ~c~i{~ ·j~~~~,i~t·~ "~~~~~~/' imp~~ani~: tanto:~ri~relaéión'con los 
_;_·."-" .. : ~. ·';;,~,:·-~;.' ·.-::·:·-'·;.. "\\~~---·-··.o:~,':.J~--·-·. 

derec::hos . p·atiimciÍ'!~~l~S _/_éJ~I ~ -~óci~: ;~ l~S · ~ diVide~d~:s_:'i_;,~ú_e_-'~ S~r~~--;, pa_c_tO en 

contrario.se dÍstrib:uy~;,_P.~~:ej~nu.,.~q}u;_~e~;nteÍ~1'.,tafc.~1';1;v:.~º:;~~-d'.r,;s~p-~08;n,~~.-'b··~,·~e~~-·~d~ee)f1:.ªi~s=o;c,i~,-e· .. -ndea.sd; 
y la cuota ci,'.; liq'uici,;c;ió,,. . . .. ·. . . 

también se·:: di~id~ ;.e~·;;~ ;~;·i~::! ... ~omb.' Ca~';:·,b~\ ~-·~-~:~-~;~~:-~··cii~oralivos: -el 
' ._,·e· i; • .. - ;:-,','.>. i>· 

... 
n Op. Cit. BARRERA Graf. Jorge. Pág. 4S!"i 
2

• idcm. BARRERA _Graf. Jorge. Poig. 484 
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Joaquín Rodríguez Rodríguez nos dice que "El capital social 

esta dividido en acciones, lo que significa que la acción es una parte 

fra=ionaria del, Capital social. •27 

Una vez más,. Jorge Barrera Graf es quien nos establece que "la 
... 

acción e~:( er ~~c.~m.e_rlt~ 'tjue emite~ la.s ·.,soCÍÉ!dad.eS por Accic;>nes. como 

fracción de su cii~itéli soci,al, >'. que in~~P,~ra los <!erec~os dE> su titular (el 

accioniSt~}. ~tri·b~Yé.,,d~i~ J~ ~¡¡·d~d ~~:~,Í~Í~·~:·d··~.5~·~¡~~ "'2.~ 
• ··,;, .. i. ~-,~ ~: :~:>: ':-._::~: :•·:-· - /~;: ;'.:~~5~/- ~-<'.' .. "·>:'.~~·:-.:, ;-:,.-,,; :-·,,:· 

111.- Y el últim~~·;PJ~io ~¡ \;J~t:;'~e 'iZ'~~~{;;~a/,;~~í,.2~, ;d·e t:r a 1a 
"''-

a=ión como'· . .;,1,c'C:,iiiú;,t!>.ded.:i;'.;;:¡;c:,; y,'oblÍgacione,;, .;; que se ·hacen 
._·:.:.'..~- __ .,_ -:."'.--,..'.~·:., -• ,.;,··.·.:.o··.;·.,_ -~ 

acreedores_ pár;: !~---- s(rñp)~)~i?Í-~ó_n··:_:de·._·ser::r~CCiOQislaS;': es_· d~Cir" q·ue por el 

hecho-· de:·-,-;~-i/iitL·1~-r-:~~~;_:·ü,~-~<~º~-¿-b'i6~., ~stO- a~-r;:~·~;:i·::'-~i-a-~i~-~i~ta a socio 
;_.)> • ·'-" "),~<'•· 

derechos y obligaciónés diversos:'.,' 

; .,. 
._,:;o_·.;'·.- -

La d.;fi~i~iÓ,.;,~u~'; ~;;.~E> Rafa.;,I de Pi,.;a no se aleja de las 
.·.-;;. '>.· 

anteriormente Citadas, ya que .él expresa ICl 'sigÚiente: • ACCIONES~ Títulos ... :.< ·:,:,· .. ·. :_;_:; .. ·· :"·">°.:'" 

de crédito r13preser1J~".os, .. en ,las·: nar!i~das s~ciedad.es de capital 

(sociedad anÓni~:a ·y·-~~~i~d~~d e~· ~-.;,-~~dit'~----POr~~~ion~~) de una parte 

de éste. y· que co~fie~'.~n a su~··:t~~~d~~~~--J_o~ ~~-r~~-~~s--co~respondientes a 

su calidad de socio . .. 29 
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27 Op. Cit. RODRiGUEZ ROOrigucz,, Joaquín. Tomo l. Pág. 266 
28 Ídem. BARRERA Grat: Jorge. Pág. 481 
::-9 Op. Cit. DE Pina. Rafael. Pág. 26 
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IV.2 Requisitos de la Acción 

La Ley General de Sociedades Mercantiles establece en su articulo 
125, los requisitos que deben contener las acciones: 

"Articulo 125.- Los títulos de las acciones y los certificados 
provisionales deberán expresar. 

1.- El nombre, nacionalidad y domicilio del a=ionista; 
' . . -«.· , 

11.- La denomi;.;~ción, dor:nicilio y duración de la sociedad; 
111.- l...a' fe~ha C:lé ia:·;¿~~·stit,jbiÓn''cie'1;. sé>ciedad y los datos de su 

··:'/,-:_·-::::.:-.:o... ''•'\i . .'":,:· .. ·• ., :.:·· 

inscnpéión ··en·· et R·eg¡strc;· _PlibliCC> cte¡ ··came·réiO; 

IV.- Elimporté"cl;;,:2~¡,;ia1~~~j~¡~B·:;i;f~~~~ro::,~1 y el valor nominal 
de laS accio-~e~·~\t~:~0':<:·:~.<~:"' -~:.~., :~: ::::f:_::,){:;-~~-:~~~-~-;:::' · -:·:·.~-~- -· , 

. _·: _ _,.;~,-<_'.,,•.''.o :'.~::-•' -;,:.·- --" ·.:.·.;.:·,;:,,., .. ...... - ., ·_y.-. 

:a:Iica;:n,~ce·~n~c;oil'n(ca~J=d;:ª]"ufnia:~dre~fd~':,cf:h:a~s~s~e~r::,;e~si.·.;= .•. ~: .. :.~~~~~f ~:t:·: 
,:(::~-+ ,. '·:-: _-., --

Cuand~'· a·~r .10 > P'~~,j~g:~?~~~f~~~~~~~~~b?~-~·~;~1;,·p~d·;á···~~i~~·~~;e· e1' valor 

nOmina(; ·de'.-:· i~~-:~~:~;;fg~~~~~::~'.:~:~-~:~~~o-. ~~~ , Se · ~ffi-Ítirá -. t~ínb-ién. ~I 
' ,'.' ;:·}~ ":-.'.·\,,;-.' .> ¡~~:·-· 

importe c1.;1 ·.,¡;,~it;,.i s6éi.,;i: . ''./ •. 
V.- "Las exhibiCi6~~-~~-.~u~·'s_Ob~e'e1_ valor de la acción haya pagado el 

accionistá·. o 13 i·~~:u"~6iÓn de ser liberada; 

TESIS CON 
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VI.- La serie y número de la a=ión o del certificado provisional, con 

la indicación del número total de a=iones que corresponda a la 

serie; 

VII.- Los· der'echos .·concedidos .y las· obligaciones impuestas al 

tened~-~·~~ l,a "~:6c;¡·¿~~;_y _en su caso:. a las limitaciones al derecho de 

voto, y· 

VIII.- La firma ·~~tcSgfafa ·de los ad,.;,inistradores que conforme al 

contrato ·;;~c/;d1:·j.,,'t;~,.; suscribir. el doci:.,.;,ento, o. bien la firma 

imp~~-sá -~~ ~?-~~.i.':!.i_l_:_dé._~i-~-~-.~~ a~~-i_r:iis~-~d~-r~S·:ª- ~ndidón, en este 

último ¿;,;o: ci7 C¡..;e; s.;, depo'sité el ~rigiii'a1 de ¡,;5 fi·r,,::;as respecti.;as 

en el Regis,tr6 Público 'cié C~mércio en qu<? s7 haya registrado la 
''~' -

IV.3 lndivi.sibilidad de.la Acción 

La ley Gene.ral. de . So.~Íed;,.·des Mercantiles en su articulo 126 

establece lo siguiente:. 

"Articulo .. 126.- Los 

pro~isionaieS -pOdíán·-.·a-O:,párar: Uíla 
.:·-~- ·.; ·. ·:i'_~(~;:. 

<- :.:.!.' ~-~ <<~ 

y los certificados 

De __ ellO_p~der:fi-c?~.':d~SPt~·rl,d~í.~ue ~o siempre se emite un solo titulo 

por cada. acC:ión; genér,;,d,;;:'.Y de ahi que también se pueda dar la 

'° Op. Cit. Ley GcnCraJ de Sociedades Mercantiles. 
::u idcm. Ley General de Sociedades 1'.tcrcantilcs. TESIS CON / 

FALLA DE C!:~!~_ 
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copropiedad de la acción como veremos más adelante. El articulo 

122 de la misma Ley, establece que la copropiedad es cuando varias 

personas son titulares de una sola acción. siendo así que en el caso de la 

copropiedad, por cualesquiera _circunstancia recaiga sobre mas de una 

acción, será mediante - sc:>.li~itud al Consejo de Administración de la 
-· ''·.:.-·' -··. ' 

Sociedad, el que este .caricel~~á'el título correspondiente y emitirá títulos a 

favor de cada uno .de los copr,opi.,!arios; dejando .sin efecto dicho estado. 

Además, es en estéJmis~c)',~;:ii~~léi Ú2 'ej.; Í_; L;;¡y Gen¡;,ral de Sociedades 

Mercantiles en su ~~rrafc;," Jri~'~~o. <l.'.i</s~ ~';;ti;-bl'ece' el que cada a=ión es 

indivisible. 

IV.4 

: _-·, ~ ~.. - -.- -" - - . ~ 

:· > ·>-. 
La Ley Geri.eral (!';' , S~~iedades. Mercantiles en su artículo 122 

.-::-~-.\ 

·_,' _;-'j' ':' -,:.,r·.::- ' o'.~_;,:·~ ' 

-. . . ·:·>'--.. ~,.:o:_·.· ~:··,,:·.'' ~<X_- _, 

"Articulo "t~i::2, (i,,;~~i a~~{¿~ !: indivisible, y. en consecuencia, .. '. ~-· - . . -

cuand~- h~Y~ \;~·~¡~;·-:co:pr~-Pieia·na·~--de·\1na'··m;~~a·:-a~ión: nanibraran 

un ~e-~·res~-nl:·~:t.~---. ~o~~;~·::--_~t~r-~i'_'.~~'¿; :.~~,~ _;_-~~:·i:r~~ de acuerdo. el 

nomb~amie~ú~~- ~€{~~ h~i::h~ pÓ/1'~-;~-~toridád .-judi~ia1. 

TESIS COl\I 
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El representante común no podrá enajenar o gravar la a=ión, sino 

de acuerdo con las disposiciones del derecho común en mateña de 

copropiedad. "32 

Será entonces el Código Civil quien rija en caso de controversia en 

la copropiedad de la acción, ya que 1a administración y el ejercicio de los 

derechos que fa acción confiere a su o sus titulares es indivisible y deberá 

ser tomada como un voto ú.':1i_co p~r ~.e::!~ ~c:<?ió~~ la que nos c~IC?~,~n· 1a 

obligación de nombrar' a un represenfant~":::Omo:in para dar c':'rtez~' a la 

sociedad de.· quia,;- E.jE.~éita~á-1'?;de~~f¡:;6~\ intl'e~e~i.;,'s ;.¡titulo: y iib que 

sean todos,' los copro~i~tario~'\d~> ri.'~ner~:· i~dep~ndierite;"yª ·• que. es 
: ... ~, ,.'_'·::~; ., ·~ -. ,¡-,_._.:;,-":'. ' - ·--·-····: ' ·.:._ ·-

principio de esiei te~;. el ·q'..;.;,. ¡. ;:,¡da aceiÓ~: le 'cbrre.spc:,~de Ün :;,oto y por 
- ·:.~--· ~----:>~·;;i~::;:: ·~--'-' - <·- . 

ende la copropie'da'd 'e's indivisfble;;~'.;q· ,''~e'. 
,- -~ " .. -- .. 

->~~::___ ·: ·:~·"::;\~/, :'>::':-.:y~::·;" 

Para p-~-d~Í-- ~Í~s_i·~-~'~/~_:1-~-~-- ~~Ci~nes;_ pri~e~O la~;-_~expondrem:os por 

su tipo y post~riO_í~e~t"~·- ·-,a·~~ ·~ñ81f~áre~os· una por.· u.:i~.·- entendié.ndos~ 

que solo sé-~~~~~:~~~--7~~·-~:·i.Je son de t~~~ce~-~en~i~--p~~ nue~tro ~ema. -y 

son las sigu~~n~t"~~: 

t.- Acciones 'propias e impropias 

IL- Acciones.liberadas y pagadoras TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

32 Op. Cit. Ley General de Sociedades Mercantiles. 
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111.- Acciones de numerario y de aporte 

IV.- Acciones con valo.r y sin ~alor nominal 

V.- Acciones nominaiivás 

vr.- Acciones pr'?vi~i~.na(e:~ o_-definitivas 
':..:··, 

. ,. - .. -~i:~'.,.<· 
'::;·· 

Las acciones p~oP!~-s: .. Y l~~::~-~~~~nes impropias ~on un g~nero del 

especié .. En IÓ, qué'·: s~ :,:-;:;;~:re". ;_a. ;:;~,~ aCCiOrleS'.. -~·;J~i8s .. ·estas·· Són 1as ·que 
_ .... _ --º- ., . -S(.·.~ ._. __ :'·'. :-·· ·::"/').'_·~_·'::·,:·:·~-':-;/ :;_;.-~:: .: .. '. _,. 1 -·::.:-. ,. :': .,... . ... _. • .. _ --- . 

representan el capital.social de:la sociedad,, en;ellas entran las acciones 
. : ---., .-· ;,· .. ;.·'.; ·:··_;:f 1·~-~f·· ""7(·: -F·;2 1··~-,- --;.c._., •.. : '· ..•. ·.·p .. ·,.·· 

nominauVas·. ~ú:CiOñ~~~F-~~-:~~--:~i1{~V-~1o·r·:·no~~~~15·ac·c¡OrieS de voto limitado 

etc ... Y Ja$: .. ~~i~íu~S ~·:·i~PfiJp¡a·~··:· ~~;;· ~.lOCi~ t'í~ · cO.~tÍ-ariO/-e~·~decir. son las 

acciones_ que·: ñ·~. so·n-.·~·é·p,res_entati,Ya·s. ·de1 ··espitar sOciat. y entre otras son 
:·.;·-:;/: ¡_..,:.: - - " 

las acciones dei traba)o> las acciones dé' tesoreria y bonos de fundador o 

bien. 1ás a2~iO~~~~~d~ -·ge;¿;;;~ . TEST<::! CQ 
·~ -~ N 

~ > < : FALLA DE ORIGEN 
Para·'éf·Caso"·de· ras··á~iones liberadas u ordinarias y las acciones 

pagadoras, ~:~~-~: ~-¡~~-~-~~-~~~;~::.':~~·~·~-~ la;~.-~i~ple y sencilla razón de si fueron 

pagadas en s~ ;ot~lid~~.º no: E~ ~ecir, las acciones liberadas u ordinarias 

son aquellas cuyo.importe lla' sido totalmente cubierto por el accionista. no 
•. -· -·: o. ,.,-•. ~ .. ~.-~;r,-:.,~ .. •' ·-·.~-->- ·'· - . -

siendo el cas.;dé'i<'ls'p~g .. d.;ra;,;,·1a's_.cuales o no han sido pagadas o bien 

solo se ha cubierto· uria.~'arte: de '~l;a_s. e De este último tipo, acciones 

pagadoras. debemos destaci3r<que el a."cci6nista que no ha cubierto en su 
: .. ;.': .. '·<:.:.'.'.,_.-. ·-: 

totalidad el importe de las acciones suscritas por él, es por tanto deudor 

de la sociedad y la Ley General de Sociedades Mercantiles, en sus 
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artículos 118 al 121 disponen sobre este supuesto, estableciendo lo 

siguiente: 

"Articulo 118.- Cuando constare en las a=iones el plazo en que 

deban pagarse las exhibiciones y el monto de éstas, transcurrido 

dicho plazo, la sociedad procederá a exigir judicialmente, en la vía 

sumaria, el _p.ag_o de la ~xhi~ició~. o bien a la venta ~e las aé::C?iOnes. 

:_,,·: 
., :.-•. '<. ·,._;c. 

Articulo ·11s:- cua~c::t.;;~e·; (ll;;\;;~1;;; ,una.l;,,;;hibi.6i'ón,;cuy.; plazo o 
··.·-,,:_:~:";~?:" ··· . .:--':'~~J'¿''<~~'.t-·,: .:~:-<'-~:<> ~,-,_'~':~t-'-. -:,-, 

monto no conste en_las·acciones; deberá hacerse una publicación, 

por lo inenost,r":intadia·¿·~nt~~~~~-¡1 f#~\.señalada para el pago, 

en el p~riÓ~i~~:~~?.~¡·~r~~;;~;-~,~~iJ~~~·::¡~~~~tiv~ ~ ·q~e corresponda el 
-,-:t·~ ..,,_.,._.;"o;·--,.< -=·~--

domicilio Í::fe, la. ,;ocied<I~: '·\:r~riscurrido dicho plazo sin que haya 

verificé3.do 1~·;·.;~-hi~i~~~~íl'/i~·~·saci~~~d Procederá en los términos del 

-:·· 
.;::._.-~)' 

Artícul~· 1;0:: (~ t~nta. de las 

- TESIS CON I 
FALLA DE ORIGEN 

acciones a que se-·refieren-fos 

aÍtí~~los. :~·~·~_;.' ~-:~~~~-~~~ se hará por medio de corredor público 

titulado. y , se, ·aXtenÍ::ferán . nuevos títulos o nuevos certificados 
e··::.·._:.~:'::~-:·:.<::::-:· .. :-·~ 

provisiona1es · pSí~ ,_.·SUStit~ir ,-os anteriores. 
.. ·-. ~-... ' :·.~,. ·' ,.,;." -' ' .- ' 

>"<~'· 
. " 

El producto de la venta •se aplicará al pago de la exhibición 
.·: 

decretada~ y si' se ·exC0diere del importe de ésta, se cubrirán 

también los gastos de la venta y los intereses legales sobre el 
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monto de la exhibición. El remanente se entregará al antiguo 

accionista, si lo reclamare dentro del plazo de un año, contado a 

partir de la fecha de venta. 

Artículo 121.-.Si,~n. el .. 1>1.azo,d.e un mes, a p~rtir de la fecha en que 

debiera' de' had~rse··.~1'·paQó'de·1a exhibición, no se hubiere iniciado 
i::,;-: ·'--;:..,.::-' 

la reclam~Cióri !if'di~iál ;6 :: no; hubiere sido posi,bl~ v.,,,.,~er las 

acciones··. en>: u~:; p~0C:;¡a<.·q·ú-e ~ ·c.:.,t;ra :'.·e·r :_~· VBfci·~.::- de:: ra·;_. exhibición ... se 
•,' ..... ·. '\ - .. - ';: ,.;<' -.-,'·,,' ., .. ,,_. - ,--- ,.. 

::::¿·~:~~~~~;~·~;~ : '~º~~~'" ~ ,, ~"'""·~~ 
.\ . .-..x· · • .···":-:..>- · ;;.::e-· :-;,.·_-~ ~:·>;~ -:__~~;r/ -.;:,;;::{.-:-_, 

Las acciones ~~·: n~merario 'y d.;.• porte' ~~'~c~~€·;e\ ~~o;tinguen 
básicamente p~~~l:a,f()\~~-~·~~~~~S1!ffi'~~~~~~~'.~~=;~i~;~:~f!.;~~:~~~ir, las 

acciones de númerario S'on "'áqu0úaS :_ c·uyo ,_inlporte· h8 ~ sid0·: Cubi0rto con 

dinero; -·y-- I~-~~--~~¡:g~:~~-'.- -~- ~~--~6'~-~X{~-~~-~;j~:~.,.-~,-~~~·~~{~~~)·::~~~~~;_:,:·~~j~;~~·s -~en 
-~:,·- ... --¡., ._~:·.:;, ,.,- ; ··••• ..:,· --_--;--.:./·~-.--; .~ ·~ 

especie. - ·sor:.·· aq·u·e;-,,9-~:,-qu¿;'~6~·~6'.-'5~~~,:~~~~b-;~::-¡~;,~i~d·i~::~/~~d~·-:~~bi'~-~;;~:.-"Süs 
importes con···bien:~'~¡~~int~;·.a1: .. d;~~ré.'.(L~\.;~. Gé~eraf''.cié ~ociedades 

.-_,:;.-;·;~,-'~;__._; ":;.-.; .. · ··;:~-:-:,~.'~ _,·. 

Mercantiles ·contempla este . tipo: d'." .. : ,'3cciones en .... sus'. artic.ul.os . 6": 89" y 

141º qu; :~stabl~~~;~·,10_~~~~;~~~~:-:( ·:.~··, ~':. ·. 

"Articulo<:~~ª ~scriLa cL~tituli~~ de una sociedad deberá 

contener .. -.-. 

TESIS CON 1 
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una 

VI.- La expresión de lo que cada socio aporte en dinero o en otros 

bienes; el valor atribuido a éstos y el criterio seguido para su 

valoraCión .. _. 

Articulo B9.-.. Para proceder a la constitución de una sociedad 

- ·. . -- ~:-:· ~ : -: '.: .·.-~ - .. : 

111.- O~e)~é'_·e~-~i~~,~--~n -~inero. en_ efec~i~~~-: ~~anc!~. menos el veinte 
-~.,.,,. 

po~ ci_en.iO de~-~~·-~.~~-~~,~-~~~-- ~~i~~--~,~-~~~é_~-:~-~ _n,~-~~ra~¡~,. y , 

IV.- Qu~s .. exhibirnte~r~~~nÍ~ el;v~lo~ de 'Célda·a,,.;l~n. que. haya 

de pag~r~-~,~: -~~·:¡~:¿~~~~:-~~:--"~~:~~/~~~~;~.¡~~~~ :·~¡~·Íi~l~~~ '.~~~ · ~~i;,·e~ario . 
. <><_ '· .. '< . . J· <,•••c.?}; .. · 

Articulo 141 ~~ ~~$ áce;ú~~{~!d~d=~ ¿~~~~~:,+.:-~;~. ~~i~e ~~dia~te 

:::2:~ºJ¿~;=j~~~f 70~ffif §~~f~~if~~~~f-~!tl±ff.:rt-~:: 
•e::-~;:,,c· ... · -·· :··. :~,:~·~·-.;)< -, . .c;:-.'ft-",':;':-,,- ·,,~-~-i~::;;:i_~}'::·_·-.._ · ;.-- · -~ 

bienes es.~enor enun-~eiriticinC:~'i,tiréientc)·d~lvalor por.el cual 

~:::~e7z;1~~·:;:~~:~~j~~f Jj~;i~f ;E:::::::~:,: d:f:~:~=~~e: 
acreedo-~· ~6-~r~· -~(~~-,~-~--cd;i/1~~~ i ~~cf'Ci~"~S'~eC,-ositad8s. •34 

' " ,. - <· {~;-~~)~-\~~-t(::~;('.:·:~· ::::-;:J=~~ ~-~~),_' 
··,:'~·: ~:··~- _. --,-~.:;; - ',-->,,,<o·~~-''(' -.· ,.,...;. ,: 

Las-aCCiOOes;:con va1:0-~:~'0ITii;.:J~tY--···~s-~CCi~nes sin valor nominal es 
'.~:· ~ "}. :- ; _f.,::,;: 

alternat~~·:_qU_e~'._t!~/~~,~:;-~a>~-OCi~~-~~-:~-~-~'-:expresarlo o no en los títulos, 

peía siempre ·se·:1~:be~á_:dar: ;e!é~e·,:,c¡·~·-·cie ·esta situación en los estatutos 

sociales enéUadr8d0s en la'constitutiva de Cada sociedad. 

3 .. idcm. Ley G~J de Sociedades Mcrcanulcs. TESIS CON 
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A diferencia de las acciones anteriores. las acciones nominativas 

son obligatorias de conformidad con la Ley vigente, ya que deben ser 

expedidas a nombre de persona alguna. sea ésta física o moral, y por lo 

tanto jamás al portador. A este respecto, la ley General de Sociedades 

Mercantiles vigente, en su articulo 125 expresa lo siguiente: 

"Articulo 125.- L.os titulas de las acciones y los certificados 

provisionales deberán expresar: 
. .. . . . . 

. . · . . : . ' 

1.- El nomb~e;·r;aci6nalidad y domicilio del accionista ... •35 

Aunad.; a e~tCl',~~:L¡~:,i~:cral,de:~Ítui.;syOp~raciones de crédito 
;.,e·:¡ 

nos establee~.,;:, s:u:~~i~~íz, 23 .. ;~-F9'~i.;;-~1;,,:' :, . 

. . ·;: L: ·... , ·:··;/~>]~,: 

"Articu1c>'::23;C: 5.;;:;_tii.J1c>s ;;c,;';,i~aÍivas 1(:)5 expedidos a favor de una 

pers·~~~ ::·.'.·:~~~~,;~;-~~~·~~~ ~~:;~~~:f )~-~~~~~-~·~:-~~~·~:h··:· --. ~j ·T· le><;tO ·mismo del 
~>· .· .. ·.:;._·,· .. ~~·,:.; 

documen.to,. ,, ·:. . .. 

. ·. - ··, ·. 

Y po~ ú~t_if!l~.' l_as -~'ccJ~n~~ ~~~~i-~~o~ale~-.:~>:i~Í.~iti~~·s .. éstas .deiivan 

de que se cu,.;,pla .c;on los requi".i.tos"establecic;Jos en la .. ley General de 
·.--. . ·... ;: .· .. - '· · .... ·.-_. .· .<.; .. '; ., ;· 

Sociedades Mercantiles en su ·articulo 125· al deCir:· · 

TESIS CON 
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"Artículo 125.- Los títulos de las acciones y los certificados 

provisionales deberán expresar .•. 

111.- La fecha de, la ~nsti¡u~ió·n· de la .sociedad y los datos de su 

insc.riPc~ón :~~-::~{~i~i~~ .. ~~:~·~bfr~~~de ~omercio ... •37 

. '~;-
El ·articul~·.=·agt~'í¡~O~:·jJS·ti·fi~- la ap~~i~ión o la emiSión de acciones 

,· ;'.;.'.;•:,:\:.~~fi -.. ' " '< ·.; ••• " ••• 

provisionates'·:·ar ,· ~OtiCitSr.'.: :cC»rOO ,;:req"UisitO ~;·1a··t¡n_SCi-i1:>dón de· ·determinados 

datos ·cúy~- ·¡~;~·~mEt6~2~~-:~6 .. ~~:·~J~dria-. ~~61~~~-r ·can ·'ah~~1abión:_ al·· momento 
.. -· - .;.' ;;,::, . ·. ' '· . .: _._, , .. - ~ ~: . '~ '). . .. ·;, ~'-·-

:e ~:ys~:~fr:i~r:~;:!1;Ef:~f ;.~t;~iqJ;5f~~~!~~z~~:~:I1lc~tr2::z: 
proceso :de Cá-rTibia···de 0éciorl.eS:'píoViSiorl81'eS·a· 1a~~\ a·cC¡Oí1eS .. d0rrnitivas, e 

•' -~-·. :;':·. · 'i;;:5:o--,>_-·o;::-'. · t~:ºc_ ._.-,_,,;·:::.~.-.-·":=~--:;_~; .. ··e·.-~;---·-···-',-:;::: __ ,-'·--~'-.'.'-:;:(- -"··- -: · -· :< ·-· • '· - o·_ 

incluso nos da'u~-tér,:;,in~-p~;;·~·di~h~,.trá~,~~~>- ~ . >~i-~·:: .1rr- ::"::-
>;;·., ·. ' - .:·:: --";'" -.~'· < :·- -

,_: ~º;:;.-;, , ••.·-o-:-:._:~ .. ".-':<··,.- ·,;,·o·_'.;;,,',:~.·" - ' · •: · 

~Artículo .124.- Lo~'~;tÜlos r~;;;e~~:~;~ti~~:· ~e las .a=iones deberán 

estar ·eXP0CúdOS-:d~-~1;;~;~~~;~~~;i-~:~\,;~l~~cr:~~·ue_·-~o- exceda de un año, 
,; :: , º'··;··;·-.' >;_• : "'·' .• --,.~ 

contado a partir de la fecha_cÍ~I contrato social o de la modificación 

de éste. en que se forrTia1ié:·e':e1·auI-nento de capital. 
.· .. >~_;: .. ' ' ,;.,. '·: '" - -.. : 
:/ .. ~::~~ ~:·:~}«:,::·:·: ,:·.'.•..;:< 

-- .;.:,~::;:.':,· 

Mientras se entre!QSO_:~~'.~~:¡~titl:i.1os podrán expedirse certificados 
.-~:. ?·:·;-',! -·~-:-" 

provisionales, ·ql:'e· ~~ ~~~án:-:: _5~-~~p·re n~minativos y que deberán 

canjearse por los titul';J'~·e;, su oportunidad. 

37 Op. Cit. Ley General de Sociedades Mercantiles. 
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Los duplicados del programa en que se hayan verificado las 

suscripciones se canjearán por títulos definitivos o certificados 

provisionales. dentro de un plazo que no excederá de dos meses, 

contado a partir de la fecha del contrato social. Los duplicados 

servirán como certificados provisionales o títulos definitivos en los 

casos que esta· Ley señala. "38 

Una vez transcurricf~ ·el ·término· para: el~ ca~~<:!-. d~::~:=':" · cert:ificados 

provisionales,. el ac~·¡¡,~¡~t~·: P~d~á·: ·~jÉ!ÍC~:r.~:.: ~·~~~ó.r:..:~ 1~:9~( _~·n'\.~'~tr~. de __ la 

sociedad para que ··• ¡;3 :. '",~~-,; ·.'E!ntreg_adós ·:·16s -'.,titul~',; ,: definitivos 

correspondiente~. 

hecho. 

,,•_•'-.r-' 

Existen dife;~·.;'tf;~~·:/;~l~~es -de· acciones que confieren derechos 

especiales: segúr/1,:/n~i;.J~aÍE.~~ de cada cual. Para Jorge Barrera, "Las 

acciones se·. configuran· en función de los derechos que confieren a su 

titular. Si ·. éli'to~ne~~~h¡;s .. n6 sólo son todos los que normalmente 

incorpora_ '1_a·:~cciÓ·n ::(derechos patrimoniales y de consecución). sin 

también todos ellos plenamente y sin restricciones, estamos en presencia 

de las acciones comunes u ordinarias, a las que se refiere el art. 112 ... ; 

En cambio, si esos derechos son distintos a los de otras acciones. ese art. 

3
• Op. Cit. Ley General de Socirdadcs McrcantHcs. TESIS CON 
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112 habla, un tanto impropiamente de. derechos especiales; y el art. 

195 de catego~ias de ·acciones, .también en función de derechos 
' -. ..··· 

especiales qu.e_ ~e- ~t~i-~~~~~--~-_.4.d_a, _una de ellas ... •39 

. . . -. ,•. ':?"i~:,;::~~-~-'. .. _, .. :,,_.-· ~=· - - :·;.:· -. 
RafaeÍ o.:. Pina ·cj;, 'ot~a'ci.;,fi¡,f(;ión al referirse a: "A=iones... b) Las 

.-·;/.-:--«~-:-- ;~·~·1-.-::::_ ,~, 

acciones~· Cam·o · r·egia · gene·ra1 ·co·nfi8íen a' Süs tenedores iguales· der0Chos 
- - . - "'• - - ' - . . . ~- ¡ ;\' . ' 

dividido eri Vartas--c18Ses ·de·_acciOiieS:-. C6n · dereCtios ~·specla1es-. Para· Cada 

clase. En_ ;o~O ~ca·so:-~-'.~~;hf-~o d~ ~;d;~~~-;6í~~~~---: I~~ · -~-~-6i~
1

~e~ --d~be;~> -corif~~ir 
-·-·:_:.-{'' .... , '.'. - '._:<: .. :·: .. 

iguale;; de~é~tic;~-~-~~~~?- <.~- -·-
. - ;~~~:;·,·:~/-·-_;:;·-·:'": 

~~~-:_·: :-~:>,· :- .. 

Como es·- de· n~~~,;~e·.-- ambos 'tratadistas hacen referencia ¡:¡ los 

artículos 112 y ·.¡ 9S d;;, Í ... L.;,y·GE!n.;,ial de Sociedades Mercantiles, la cual 
: ' '' ~ .:.-· :·'; , 

expresá lo __ s!g~~~~t_e.,:· 

, ·:' -,: _~ -_ ., - _-.. ; 
.. ArtiCuJO ·.1-12~~-- La·s acciones serán de igual valor y conferirán 

iguales derechos. 

Sin embargo. e.f1 el contrato social podrá estipularse que el capital 

se divid~ en, vari~as · clas~s· de acciones con derechos especiales 

l
9 Op. Cit. BARRERA Graf. Jorge. Pág. 504 
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para cada clase, observándose siempre lo que dispone el articulo 

17."41 

. ·Artículo .195.- En ·caso de . que existan diversas categorías de 

accionistas, toda pmposición q¡;~ pueda perju~ic'ar los derechos de 

una de ellas, d~b~rá s;e~.ace~tad~ previarnerit"e por la. categoría 

afectada,---re·~r,-ida-·:9·~--:~~anib1ea'éSpe-~i81 .. '_·en·. fa 'qUe ·se requerirá la 

mayori~ kxigid~_~,¡j~l,;.s ~¿di~.,..'ci~~~~·al. 6ontrat~ constituÚvo, la 

cual. se comp·ut8íá-·con\re1a'ciÓn~::.al núrt:i'ero. tot81 de acciones de la 

Derecho" que;.;, ·10 letr.;;· cÜC::e:~·.Acc10NES ÓE GOCE. Cuando el contrato 
'"~· ,. -.:: . : ,-. ~--' . ''·"'· : .: ,"; ·-.;·:;_\' . ,,., 

social autOí)_Z_?l ___ 1a'·arnOrti-za~ió'ri'··~de/~ 0c~iOñ0S--~~~n-~ Uti!id8-éte-s re.P8rtibles. la 
·-~--' -.·( ', .. )' 

sociedad ·podrá,.0rfiilfr)~ ~n:i-bio :de~- 1a~< ~~¡on·es:'am·o,rtiz3das. acciones 

de goce· .. (~~.;~ ~3~'.; /~;,~~Ú,~~·'iJ:/~::; Í~;(f~j:;d;,;~~~,;.I• 'el~ Sociedades 

Mercantiles). ·._La·s.'_-~-~cii~~~::~: ~~t ~-~-~~~-.:~Ú-ibJ~e·n" .:~ .. :~·~5· i~~edores derecho a 

las utilidades liq~{d~~ ~¡, f1f~()~ied;~.~~~~;'¡¡;~ d~ qUe haya sido pagado a 

las accio~~S.~,_.~~· ·;~~·~-~6;¡:~~~~i:·.:"t,·j;: ~~·J1~·J~~;~: ~~¡ablecido en el contrato 
~ ,>:: 

social ... 

·
0 Op. Ci1. Ley General de Sociedades Mercantiles. r-------------~ 
•
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.... El contrato social podrá conceder el derecho de voto a las 

acciones de goce (art. 137 de fa ley citada)."43 

"Las acciones ·:·(t;;, '_goce son aquellos títulos de participación 

emitidos a· táVOr .. _d·e · 10\ii';_.titUi8reS de acciones que han sido amortizados 

median té el ~ein\e6/o d~'~t:~alor· ... Lo anterior es en palabras de Joaquín 

Rodríguez\~f h1~:~;j;.:~~~~~¡; ·~·las clases de acciones. 
;' ¡,::~,_-~:...., . -- -:.: .. > :~,;'~~'.:-:-··. 

La Ley ·.G.,,';:.'E!;.~·I :•ci.;,:sociedades Mercantiles es muy clara en su 

contenido al respect;;:~~o··esta'C:1ase .. de acciones; y ello esta plasmado en 

sus artículos .13~ yj 37 ;:~-~~~[~~nL:i;. '.~( . é ··•··. · ··.···. <' : • · ·. 

"ArtícU10'• 13~.--~~~jif;~:;Sa:~~;~~~íE;-~.,·;ficiciri~~ con •utilidades 

repartib1é5; ~úa~~ó·:~a~~¡~~I~ ~i~i'!;;: L;ori~; ~e observarán ias 

sigui~fit-es·--~~;·~-,,~~~~-::~- ~_:-._: :-~~: ~:.:r ;;;:~{-~.: i~\ -o _ _ _ ·\-::,·~>--·· 
~. .. - \- .; ~:'' ' '·" 

•.:c.'.{,-;--.,...,>"-'..·- __ "c.~·,•:·.~ / ;.~. _;: 
-·.: .. 

. . 

11.- _Sólo_ podrán :a_moriizars~ ·aC~i~nes ·Jnt~grariien~e-. P_~g3d_as: 

'' Op. Cit. DE Pina. Rafael. Pág. 28 
... Op Cit RODRiGUEZ Rodríguez. Jo.aquin Pág. 301 
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111.- la ad.quisición de acciones para amortizarlas se hará en bolsa; 

pero si el =ntrato• socia·I o el acue'rdo de la Asamblea General 

fijaren un: precio::. dete'rmiÍladO, -._·~~~ acciones amortizadas se 

designaráf,'¡)C,~ ,;;¡;rteo ante.Notario a·corredor titulado. El resultado 

del sorteo.·detierá'.:pÜblicarsei por:'úna.sola vez en el "Periódico 

Oficial" de la entid~d\~J~r~:ti_;~.:~el domicilio de la sociedad. 
_. _., ~ '. ,, ~,_,-., .. --~- " ~ 

IV.e Los mulos de .. l~s acci()nes a~prtiz~das quedarán anulados y 

en. su lugar ~;,d;;~)e;'~it[;~e',·~~io~fr· de goce, cuando así lo 

prevenga expresament:-~r~a~i~ato social; }.--)-,~>:~·:··. 
, ~ :· ~- ··/.: }\: -V·',,;-;. ".i,, : ~;> ':·::~(,:<~?:::" -:::-'" -<.·> -... -

::~.~z:~:,~ii~~l~~~1~iz~~itii?t:x·::1;·:: 
::sfe::;j~j~t~J~~E~~y1~~faeufri!~t/,~1f~[~ti~··:~·p;::: :~ 

-- -,;:'• -,,. ···+--: .. ,::.";'."::;f"(<q;~:.>-. -~.:·o~-;--- '~ -·· 

ven-cido; __ es~e:. Pla·z~ '~n~· .. _se-~ ~u:b-~~~~ª-~:·pfe·~-e.~_t-ado~·,os · 1enedore; ·de ras 

::i:,":; :p~::;f ~i.~:~~~1~~~~~~¡E~~1:J~~:)::~::::.~: goce. 

·:...:··,- .: . ·,:~~\'.·'.·::·:~·: ·~,, ·'··· ,- .·:··. ~;i -.:::::{ 

"Articulo 137\ I~~ ~~;i~~~~;;;:,'go~~ tendrá.n derecho a las 
' . .· _, ·~· ;i:>:; '·- .. , 

utilidades ír~liic!;;,5/c:fe~pi.,é.~'ci¿<¿<·u~>~~ ~~~~ ~;,~~do a las acciones 
:;_'.-;',':_;,> 

no reembC)l~abÍes< ~I · diVid8~dO'~ ~~fi~Í"ád¿; :~n el contrato social. El 
; ·:-:·; .. , :-~-: 

•s Op. Cit. Lt.."Y Gcne.-al de Sociedades J\.1ercantilcs. 
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mismo contrato podrá también conceder el derecho de voto a las 

acciones de gOce. 

En caso d~'Ú~·~¡~~~i·ó·~-:.·l~s acciones de goce concurrirán con las no 

reembolsad·~;(j~;,,el:;¡,;parto del haber social, después de que éstas 
'· . :.~_' ··<;:': >-:'.\~-_:_··:: 

haya~ sid~;-¡~te9·~a;,,e:~t~··cubiertas, salvo que en el contrato social 

se ~¡t~'~¡~·z~ci:';·~·A~-~·;¡~-~·;;~.: diVerSo para el reparto del excedente. •45 

1.- una·~~z·P~!i8.c:!a~i:á· 1á·s·~·acc;~:>nes no reembolsables. las acciones 

de goce tend~án·,-~~;~:¿·h.ó_ ii~,~~~~-d~~-do: 
- - ·- - -~:,,·-~.~-:- -- - . -~;:,··--· - ---- ---

11.> oe·exístif2exée?"dente: áíguno, después de haber cubierto a las 
,,,_ . -·,l. . .:_\:~·,,, 

cuota de_l'i"~~-~~~~-l~~~-:·_;~\\,::_- . 

Uf.- D~~e~~~ d~v~t<J,• ~~lamente si se encuentra establecido en los 

estatut~~ ~o~ial~-~--

IV.- El derecho de preferencia. 

- Op Cit. Ley General de Sociedades Mercantiles. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 57 



IV.6.2 Acciones Privilegiadas 

"ACCIONES PRIVILEGIADAS. Son aquéllas que otorgan a su 

tenedor algún derecho especial en relación con las demás acciones. "47 

Las acciones privilegiadas se encuentran debidamente 

reconocidas por ·la ley, debiendo establecerse los privilegios que amparan 

en los estálUtoS s·~di~r~·~:_d0:;~·~.sociedad en cuestión. Básicamente, ~sios 
\' ::·~ , . .;· .-:_ :~-· : -

privilegios. a :q-~~ ~~ ~,~~e~~fr~~dor el .tenedor de estas accione~ Son: 
l.~ La ~~~1aciión\·.;,n· ~1-eotiro de dividendos y; 

11.-- L~··pr:ei~~iÓ·~ en ~1.cobro de remanentes en caso de disolución y 

liquidación. 

IV.6.3 Acciones Preferentes o de Voto Limitado 

'. _.. .. ~_-·.:·,~:-r-~ -: 

El artículo:\1-~: de _la· Ley· Genera_I. de _Sociedades Mercantiles nos 

hace ver que·. cada··:·-~:cCiórl- es·- sujeto.·de".-;Un 's_ora· _voto. sin embargo. se 
- -··J,;,. ' - ' - ' -· . ·, 

podrá pact:ar en 'é1 _.;;;r;iraio·.~·ocial. que ;_;·,.;;:, 'párte de las a=iones tenga 

derecho · d~ : . \l~;~)~.~~~;~~~&i+~ij1~"é.~H':Yi~~ · ... Asambleas Generales 

Extraord~f!~_:~.~~~:-~---·~#\/~~~i~ri)~~~~:,:;··-~~~~~~<?,\~~e·.;:1:~a~e -de asuntos como la 
': ·: •. -~::,· ·~-~0:.i-::::· . ..:-~-._., __ -'...o-. :···'"·~·¡ ·_._ -- -· 

prórroga de I~ ·dú~~'."),ón. :de' la ;·':'ocie.dad,: la· disolución anticipada de la 

misma: cam:b-iO .del .-objÉ!t0.~~-~~~1·/·y:_cJa~-~o -se transforme o fusione la 
;·:-. "'• 

misma. 

47 Op. Cit. DE Pina. Rafael. Pág. 31 
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Las acciones prefe.rentes son llamadas así, porque la ley les ha 

otorgado, respecto a las· den:iás, uria pr.;,lación ,en el .. reparto .. de utilid~des 

y del propio patrimOnio _social-. en ·casO de liqufdación:. aUedando en ·c1~ro 
que los ·t~ri~~·,~·~·~~ ;::·9~.·-,·-'.~.s:·-~ ~~_i~.~~~·~· :-.~;~ef~_~e-~\~:~ lefl_'d~án :-~de.r~ho_. a un 

dividendo dei ciñcoXpo(.cientC> '. ~iites cie c¡;,;, 1C>;i :~le,n.:eic:>~:f cié·. 1as 

ordiiia nas p~~-~ª-~~!~9!~«T~~.:s~_:·_P~~-e -s~~r,e_: 10:s.·.~~}~-Tc:>~<-_e:_~:~e.( ~r:1~~~~!~0 ·d~ 

:~~ª::::r~;:~E:2;111~:.~~:·fü1i~·:Zt/z~~1~::fiiGl1E±~~t.t~r~11n~:: 
ejer6ició~.---~iei-rl-J~;;.-~;::¿.¿·~:-~~-~~p·i~:1~di~n:_¡,a-n·~~~ .. m~:~bi·O~~~~á:-:reni~ndc;·derecho, 

' . ,. ·- .-;:·."- -· -. ' .-. ' . ,.,,, ___ " - - ~\'_ -· - . . "·,.,_ 

a demás,--::a·_:_s-~r~~:rt~:±:~-~f~ád~+~~/~~-?~~t,L~~~~---}.á~S ~-~dirl-aria'S .·:en caso de 

liquidación. A parte:d7.'10 ~~Íerió'r:~ es'posible que se haya estipulado en 
:. _ _::- --_:: ~ .. _i~' :·,'.·' {1;·._;);-:_:,~ \:; 

los estatUt6s" '.sOCi~,~~~J"-~"-,el ';~que\'- ras -·a_~¡Q~-és Pí8ierentes gocen de un 

dividendo n1ªY;,(~1 cie,!'3s;d_~~as ....• 

Otros-,de~~ChOS.,Ci~·,IÓs ~(..a1eS~gozan los tenedores de las acciones 

preferente~~ ~~~:::':~-~::~:~i{~'~-~~~·~e- ;~·-~·¡~;~:·;~a·~- l~·s minorías para revisar el 

balance; así ~brnc;> io(1i~~~s, d·~ 1~ s~éi.;;.dad 'y ;,,ás importante, el de 

oponerse a laS;de~i~~~~·~~ Ci~ i~(A·s~·:.Tib1~-~-·de A~cionistas. 

·El mO.th>~-·_:q'lieJ~-p~Jsó.'~1 E:jecutivo -a reglamentar dichas acciones, 

fue el d-~-; recen~~~~:: ~l¿.~~-_-.p·~;~--'. ~u~has personas la suscripción de una 
~~· -.=::· -:· ·: ,_::: . . ' 

acciór1. no exteriOriza·· el -·'prOpósito de intervenir en la gestión o en la 

dirección de una empresa. sino úni de llevar a cabo una 
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inversión; por lo _que para esas personas el voto, salvo en los casos 

excepcionales t.lu0' la ley menciona, no ampara ningún interés real que 

amerite s.;,r· protegido. En tales casos lo que debe protegerse es 

precisamente · la L; s~9uridad de la inversión dentro de Jos límites 
- .. -,_ - . ~~.<· ·_-. 

indispens-ab1~·5 p0fa q'l.1~ esas mismas personas continúen siendo socios. 

esto ~s •. :'~'.o~-;i·~¿~-~-.~·~¡'~'.~U1a·daS: __ a la sÍ.Je~e final de la empresa y no se 

convie~a~ -~-~;:'.:~í"~k~~~~'.;~~-~;~-t~·~. ~~-~ ::_": 

~:·,,:·.~ ,. - :' ::
'. , .. ,_ ,., .. - .:.z~-<·, , '-::> 

EsÍá é:1ai~'.~~'acciC>n~·;; ;;C:in aquellas que son otorgadas o emitidas 

a favOÍ-de pérso;.,;s-:.:Cú.ie_ rábOi-an~-parci ."la·. sociedád •. ·es.decir. que ya sea 
··<··S::)· :~ ~- ·:/,: ;:~; -- . : -

por comP_ens~iCió.;:o_.Ci:>rTI·o Qí3titiCBCióri._Son entreQadas á e·mp18adOS-de la 
. -'-.;..~:;') ;;';·: . ., -· . -.-· -

propia empíesa, -.. si.:Vén"'COrjio_ ·~~tirTiüra· a loS trcibájadores de uria socié"dad 
. . - -- ' ·" "'' ·--· .. - :,, .. - ,,:_,.,-- - - .. ' '~- ·- ' ~-. -- - - . 

y cumple ~on ;.;;~·i¡.~¿;;~t6·~.~brr~i¡,6~ciie~tes 'del ;.rtícuÍo 12:3 den~~s¡ra 
Constitud?n~ ,-ESt~~.-:~i~:~-~-é.f9~~·~-::·~~~-Íá~·.:·e'~istir. siemp~e y- cuando así~ lo 

establezcan l¿s estatuté.s-~oC:l~Íes de la sociedad y no so;, representativas 

del capital sociál:. --

Su funda..;,en.to ·.;sta· en el articulo 114 de la Ley General de 
- > .-<( .. "-:: - . . . : 

Sociedades Mer~Íltile~ que dice lo siguiente: 
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"Articulo 114.- Cuando así lo prevenga el contrato social, podrán 

emitirse a favOr de _ia_s. personas que presten sus servicios a la 

socieda-d. aCcioiies especiales en las que figurarán las normas 

respecto·-~:- Í~:-fo·~~á:'":'-.~81or, inalienabilidad y demás condiciones 
:· ~--- .:. ~ : ... ··:· ' . 

p~culiár~~ -~¿,~"¡~:~ ~'c~-~-;~sp_ondan. •49 

,_._ :~ '«"· 

·-·:_:~:: ,_-..:-_ 

IV .6.5 Acciones. e) Bonos de Fundador 

·" '.'>:;.~:.::_::~::.:~·-_:: 

• Articuío» . 1 'o~>' Los· fundadores no pueden estipular a su favor 

ningún b0'~-~~-~i'ó·'--~~e menoscabe el capital social, ni en el acto de 

la constiú..1Cióri-. Oi·_:·para lo porvenir. Todo pact~ en contrario es 

nulo.'"50 

"Articulo <<Js.~·~~ ~articipación con~dida a los fu~dadores en las 
--. : _,} ~ . , __ _, 

utilidad·es·· ailUares 'no ·exCedérá· deí _diez por~ CiéOtO:~ni podr3 abarcar 

un -p~rí~{j·º. éit.=!·-~rTú~ú:i·Cfe·· ciiez·:~~ci~~:-a·--partir~.·de:·:1a-c-onstitución de 1a 

soci~;d~,~~~-:\·, _E.Stá·~.-partiCi~:~¡ó·n--: .,¿_,~' Podrá··~6~b~~'rse .SiriO después de 

hab~r ~a~fa~~ ~,\},~~,}~c.;,~f,~f ~E~,~~ f}~~dE>nd~ del cinco por ciento 

sobre el _Va1or·'eXhibídC(c:1e·:sus··acciOnEiS·.~~ 1 

·~.,~ .. ~. >{."-'f~~f~:-. .'~~- .. ~'.,'~-,-~-i-.. -.'_f:.: :.,::_. -~»~<:'· ''-:;;-, :'. 
:~."~·/·· • - ~· . ·~: ..-:·> ·-· 

Los artic:¿:~~~¡~~~:·;id~e~:·~z.~:~~ ·_··~GsiraidOs de la Ley General de 
. ,. - . ' .-''·• .,_.- . 

.. Op. Cit. l~ey General de S0ciedade~ Mercantiles. 
'º Op. Cil. Ley General de Sociedades f',.1crcantites. 
,. Ídem. Ley Genc..-al de Sociedades Mercantiles. TESIS CON' I 

FALLA DE ORIGEN 
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en proteger a· los a=ionistas fundadores así como a los actuales, el . . 

articulo 104 aclara que los benefiC:ios otorgado!».; 1c)s.socios fundadores 

no deben .de afectai el ~apit;I ~ocial: e 

:~-· -; ~ ,' . 
'.·~·~-/'_ . · .... -. ·-: .. -.,,' . ::,- " ···~:.>-

En · ~eSu~'eri. '. iai· 3~Cióne·s · ~:. borlOS" de·. fÚrídSdC>r: no _son otra cosa 

que el b_~~.-~-~~-~~~::~~~q~'.~~~-~~~:·-,p~,~.-.1~~-~~~~~~~~~·¡_e:&:~~'::~~ .. ~~-~?~~~~~~~ ~~ne!ficios q~e 
se ven lra·~~f~Í·~~-d~~f~'ñ·~-;er;;~dhe"~a·~:iO~~;;,;·;;~~:~tcit~·,·_:¡¡,·~~penderlCia de si 

participare>;.;, p.;rtÍcip;.;.;~';.;g:~;.; ~¡ ~~it~1 '~~éi.i.í d~ 1"1~oéied;.d. 
· .. ,• :--;. >.~'.f¡~~-·'._'. .. /\. : ·.y~· . :/: .,-:._ . 

. ·.~.'..:.-~~{~. 

Esta cláse·. dEf"8cciOrles es múy _singular. ya _q1.:1e "<? ~s un titulo de 

crédito debido' -~~··::~·J%~:,~f;~~-~~~~¡~}~f~'.~~ª~: de -,a: miSrTia 'paía q-Úe ejéícite e1 

derecho inherent~;·~~-~,;~;~;~sentan~~~LcapiÍal social ni otor~an derechos a 
_'.;_-:-_:: F' • -, .. __ .. ~- 7-.~·> -.~.·¡·;e--·. ~,·".2:; - - -· 

personas;· eStaS:~;SCéiOne·s·-/S¡fñ'j~reffiE;,;te.·es-tán "deSiirladas a formar parte 
"_. '· ·--'-º:·:.;::'?° ·-:/.L-::t .. ffi·····~.:~~. _._ ~--. , . -

del capit8 ·. -s-0Ciá1"f de'. --,a :tsOciéda-c.-:::·a rsu·~-~_debidó -. tiempo. Estas acciones 
· / :-:~ .-·· ~~ t" ·_.·-:--. \)" )¡--,;o " '·.;~.-., 

estarán bajci° el poder .de ía:sociedild y sólo saldrán en la medida en que 

éstas se .;a;~n e;i,iti~~i§b: .. '.,.~· ... ·;_:·;··~ ,:· .. ;'. ... '.:} ..•. -~:;-,> 
.• ,-, .. ~ :-'.'j,: . ' .. 

-<f;::: 
~-y;" ···'" :. c. _•v.·;--:-:;: .. :.-;º 

EStaS aCCi~rie;~ Se.·tr~{~fO_r~·a_n--ya 'qüe ellas pueden ser suscritas por 
-.·.::- .-.'.-:,;-

un accio_niSta. en '.·ú-il_ ·aum-entO'_de célpital. sin haber sido pagadas en el 
·'.•."--º "•' ' 

momento de ia ~usc~ipción, convirtiéndose entonces en acciones 

pagadoras y dejando de ser acciones de tesorería. 

TESIS CON I 
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Capítulo V 

La Sociedad Anónima 

V.1 La Socíedad,A.nóníma: Concepto 

Los.trala~ist~s.se'.li~·.~~an exclusivamente a la definición que nos da 

la Ley General de l:¡ocl.;,da·d~~ Mercantiles, que contiene en su capitulo V, 

artículo 87 18 sigÜÍ.;;~te.:'..' ''(/ 
"Articulo .87:~· s;;ci~iai; ;:,,.;óni,.;,,:. .'e!;;. 1aci-úE>e~ist~ ... bajo una 

::~::iij:é~:~i~f ~~%1t{:~r~i?~Ji;!f 1~::~r~nte de·.~~ios cuya 

·~~i~~;-~,=~~\,; __ ::~~~:,· -'=';>}":-.- -:·J,-: !~·, •• : =:~>- ' 
-~-::'·' ~-· ,. ,' --~};'('-. '; ..... ,-i:~-' 

Ente~-,ú~~do}:~--~-: l~>~-~~ri~~i~~~i~,~- '.~ ~-~-~¡~j~~-~~-~~· ·E1 nombre de 

."·/; 

algunas d.,,-,;;sí,;'i(i~¿j<,;ci;;J~~ (~(:;;'ni:; la ,;,;:,ónlm,;,, por ~jemplo) en el que no 
<;7-0,.;_-•• -,_. 

figura ef 'de:· --~¡r;g~-~:ó-A··-d·¿:~;¡c;-50- ·saCiOs~·:·; La- deriOmirladó.n social puede 

que no dé lugar a confusiones con las 

empleadas·: ~~~'r otras sociedad.es. • 53 

En el articulo 88 de la Ley General de Sociedades Mercantiles nos 

explica que la denominación de esta sociedad se formará libremente. sin 

TESIS CON 1 
FALLA DE ORIG.EN f ':? Op. Cil. Ley General de Sociedades Mercantiles. 

,, Op. Cit. DE Pina. Rafael. Pág. 210 
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embargo siempre será distinta a otras sociedades continuada 

siempre por las palabr.as ""Sociedad Anónima· o bien de su abreviatura 

•s.A.". 

V.2 Lá S~cied.ad Anó,nima: Requisitos 

-> -:·: ~·-r::·- '::.··'.\~·-< ,. ~.: :·,~:. 

El artícuÍó ~~ ~~:\¡,. Ley General de Sociedades Mercantiles nos 
¡ - ' .-~_:,:.:'" :>>.·-·· >' ·, 

provee de: cie:rtos ~:requisitos que deben contener las sociedades en 

general, y .:.i1as so~:.:,:' 

L-· Los Í'lombres:, ~acioi:1alidad. domicilio de las personas físicas o 

morales que v~Y~,~- ·~ c-~-~~Úluir la sociedad; 

- ' : :~'=::..-' ~-~: .·-· .. '._--.' --_ -.- --
111.- Su rc3zó_n_-~ '.d~·ri?nl'inB~ciÓn __ sC?cial según sea el caso; 

- '>_,,:_-:_·/.::~.·<·{~:/'.'- ·-· . - . 
IV.- La dura~ióíi' .;ie 1a' s8ciedad; 

V.- El montc»eciuiva!énte al CapiÍal Social: 

- ,·<::-:- :·,..<:·::: ·:··- - -- ·.:.:: .. : ·. .· ~-- ·- ' :· 

VI.- La e_~Pr,esi~-~-- ·d_~ · 10 _ ~U-e):~:~~-da ·soéi_o apo~e erl dinero o en. otros 

bienes; el Valor" atribuido a ésto·s y el criterio que se siguió para darles el 

valor. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Así también como cuando s.ea de capital variable, se deberá 
,,', -

expresar indican·d~ el m.on~O m~nima·.que se.a._ fijado; 

VII.- El domicilio d~ l.; soC:ie
0

dad; ·.· 

VIII.~ La ,foíma ~~··: ... -~f~-~i~i<it~á-~i·ó,.:.· ~de la misma, así como las 
;.:_,,:-....::: ·~- ;. ' 

atribuciones··º taCu1l8ciéS ·éfe ias··a·drjliniStíBdoíes; ·. -

IX.e El nÓmbr.;,;;:¡¡_;,:,¡;;; d~ /~úi~~i;,:s 'serán· los .administradores y 
.·, ·.:.iL~:_:_-~:-, ::.~::'. _, . <:·:.- ·:- :::-··-·' 

también ta de.qUÍenes~deberán ·úév'ár la· firrlia social: 
./<~''{/ ):~·- ·-··~:~/'-' .-,·_';_1_," ·."'". -'-

),; <:·~--~K:·> ·:-:, ::-~;.L::~ --.>-
,.·,'.;·.-•·ce-·"·~·\~·.,-;-·,·:;·:~ - ;:·/: • 

X.- Como se•distribúirári las•utiildades. o.las pérdidas entre los 
:.: .. _ >. :~:. -_ .. : __ .~~,::_;::.:_~~=~~:· ,--,

miembros d8 ta sociedad;··<":·; :~J7" :---·:~/-~~ 

. ' : .'.::~:· ::::>' :.:~:';-\!/>.- 7, -.;, 

XI.- El importe del foné:to de.reserva; · · 

·_:-~:\'.' _:: ~i_:> 
- ·,· ;" 

.-:,_;-

-· 
' .- ·« :: .. :;~-· 

XII.- Los cas;Js d~ dÍsoiG~ió~ anticlpa~a; y 

XIII.- Explicar 'las b~~-es 0p~~~ lá, liqÍ.Jidación de la sociedad y como 

se va a proceder . á . la ; ~1·ecció~ · dEf rOs · liquid0dores. en el caso de no 

haberlo hecho cori ~~¡~·¡i6.~i~~d. 
TESIS CON 
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Como todas las sociedades tienen requisitos para poder ser 

constituidas, ésta no es la excepción, y ellos se encuentran dispuestos por 
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el articulo 89 de 1á Ley General de Sociedades Mercantiles, que a la 

letra dice: 

"Articulo 89.- Para proceder a la constitución de una sociedad 

anónima. se requiere: 

1.- .Oue ·haya dos socios como mínimo, y que cada uno de ellos 

suscriba úna acción por lo menos; 

11.- Óue'el capital social né:> sea menor de cincuenta mil pesos y que 
·,, ~<: 

este. Ír:'teg~a!'!l~~tévs.~~.-é.r~t?;_:~-'.·~ '.<;; -> '_.·, 

111.- Que s~~xhi.tia:~:::~;Giro.~f~~;~o •. 'cutLoémenós el.veinte por 

ciento del-va16:~~~-:~:~:J~~~ióíi. p·~Qadera i~ -~lirTI'E?ral-iOS y 
• ',·'· •':~:·~-, :~ ;I:/~' , ¡__ .' C :~J~~f~':•: ¡; ~.-::~- Je'.'."'.º•'' ,.J, • ,. ~ 

'. ·;· ~ ';--', .. ~~~ ~-~f~:/ ~- 'o'.ó".,-.·.::'.-,. ;; ~::~.,CfL·; -· .. ::_ .~:~~~~~~-~ 

IV.- Que se exhiba inÍegramÍnfo:el valor de.cada acciÓn que haya 

de pagars~: '~~'.''t~ij~'. :· ~. ~~ i ~~~é:; &;,, \t>iEine's ·~isti~t6s del 

nüme~aric:>.~~ \,:,-, ... :;:~,~~~~:·~\. ~-~i _~:_~/~ ·,-,_.,\'.·:-: ·· ::_);··;¡.;' 

,,_.. ·- . ·•· ., '··::-?.-'::; .· .. ·,>·':~:~ 

.'.: ':-:~'.,.'~·~~\"" ,· '"~~.. . .. ;:.~: :,'_·'··'.:~.:~.'.~~.~- .· ·.,.; --: .. · .. :.~.·.; ····: :( ,, 
- º\.";_,,-~·~:\."~ d".'°'. ~- ;.,";'·.~:{,--~_;: - - -_._,, ;--,:\ , "', .. _, 

Todos' estos re'quisitos;'inclÚidÓs los dE.I artÍé'ulo6º de la misma ley, 

los que varí'.;;~~;r~t~~r;·l¿~'J:i~1~Í6's,socÍ~1es •. cfe la sociedad, 

además de las reii1,;,s''dé funci.;~~,;,;~rito y la organización de la 

misma. TESIS CON J 

FALLA DJ~--º-~~~~!i.J S• Op. Cit. Ley General de Sociedades J\.fercanti1cs 
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V.3 Órganos de la Sociedad Anónima 

Las sociedades anónimas contienen tres órganos vitales para su 

existencia, dichos órganos son: 

en 

1.- La Asamblea de Accionistas 

11.-··Órga11?·~~ ~~,;,¡nistración 

Cada ún.o c;ie ~Í1~s'';;.,..; derechos y obligaciones diferentes pero que 

conjunto hacen :,~'.u.~/.úi--·~~cir;·~~d v~y~ 'por. b_t.:Jen ~r:nino hacia :la 

prosperidad. 

,·: • < • ,' 

Analizaremas:ciad~- un~ de _est6s órganos p~ra enteiider m~jor a la 

sociedad anónfrna. 

1.- Asamblea de·. 'A..Ccioni~t~~: es el órgano supremo de Ja sociedad 

anónima, ena 'esta encargad~·.~-~nl~e otras cosas. de la designación o bien 

TESIS CON J 
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la remoción de los integra.ntes de ·los otros órganos, pudiendo esta 

Asamblea ser de tres diferentes tipos: 

a) 

b) 

c) 

Asamble~ Ord.inarf;.:c1e· Accionistas; 

AS~;.;;·t,,9~:··E~ía'c;~dinaria de Accionista; y 

Asa~ble:.~ k~~e~fa1~~: 
,·,-;· 

. , : ~ .: - :-.-, ": 

Las · Asambleas . oídiÍlarias de Accionistas se encuentran 

contenidas en ~I· arti~'ú1b:i e'~· ele I~ ·L~y General de Socieda.des Mercantiles ' ' ··- - -
,-,.. 

que a la letra dice: 

. · .· .. <"3.c < <>: .·· 
"Articulo 181.- Laá~amblea 6~dinari~ se reunirá por_lo menos una 

vez .-al a.fi:ci<d-~-~~f~~-~,\~~:;~~~~-~:~J-: ·~-~,~-~~-- q~~- si~a~-.-~ ;a ~~~~-~U-ra del 
"' -•v,, -,, 

ejerc!C_io sO~i:a~ Y'._s1~<~C-~p~ré)_:8dE7r!l~~- ~~ -,~s asun·tos i·nc1ú·i~os en er 

orden dél.día-dé Í~s- SigUiE!ñte·s: 
,':.-,~- --<, ,, __ . 

que se.-refie"~-~--~y:~-n~~ci~do-Qerí~~a1 del articulo 172. tomando en 
' ·. ' "/.· ·'· .. ,,. _ :·._:-'",~ .· ___ ., -:- -:- ., -

cuenta ·el in·f~rrr;e d~\ l~s ·cOrrÍi-sarios .. y -tomar las medidas que 

juzgue ºPºt:!:unaS~ 

11.- En su caso, nombrar al administrador o consejo de 

administración y a los comisarios. 

TESIS CON 
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111.- Determinar los emolumentos correspondientes a los 
administradores y comisarios. cuando no hayan sido fijados en los 

estatutos·. "55 

Una :·-.Asa·r:nb1~á.' Ordinaria de ··ACCi~-nÍSt;:ls .s·e considerará como 

legalmE:?ñtf'.! ~ -·: i~-star~ida<l_~··.··~~·~iriCt"a~'. .. /~;~-~¡:~--:_~·-f?~~~~~~-6ria,.·-~· se ·enc·uentre 
representada p~~::~~:~~o me~os el :c.in€~f ,;í:;·:~~~ ~iento del. Capital social, 
siendo válid~~ sUS·resór~Ción·e~·~:~~uan-dO~és~J~~~~-~~~, SidO aCeptadas porra 

mayoría, cié' 1~s-~~6io~ista~·.,·De ~~/P~~~~~~i ;·i~j~~··;;~i#~¿;<;~(.i.~~-;ri~~e~ ·en 

:::e::~:-:C~rr·~z~~=~~J:-J;jJ¡E:~~;~~:i~Jj~~f !1dJ~~d~~é:!;º;is::: 
--- -· .. -::; · ·- - ---- --·--,~-;,:~-~:- - ;:,~-~~~;·--- .-· ·- __ , ~/.~;-:~-~~:~--:=::.:~:-_~·:.::~; :~·,..:. ~-":".-;<~':··- ->;-_ - - -- -- • - -

Ade,;;á~ d,~J~: d~-~c-~ii~'."_ e~-~l,~rti':~10'181, la Asamblea Ordinaria de 
Accionist8.S est~'rá.·e~·~.~~ada ·.~~~tí~-~~r:·_Cu01quier otro asunto que no este 

contemplado e';.;·,;e1?artíC::'t:.1o'':,Ía:2.·.·Q'u4'> habla acerca de las Asambleas 
Extraordin~riaS-:~~--~~~i;hi~~1:i:·'.·~~;8·~,--~- ~a letra dice: 

"ArÍict.Ílo ·.182~-~sO'ñ::-·a·Sambleas extraordinarias las que se reúnan 
,. ,, 

l. Prórroga de la duración de la sociedad; 

" Op. Ci1. Ley Genc..-al de Sociedades Mercantiles. 
TESIS CON I 
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11. Disolución anticipada de la sociedad; 

111. Aumento o redu=ión del capital social; 

IV. Cambio de obié!Ó de la sociedad; 

v. 

VI. 

Cambio ~~;,~:·.t~~aÍi~~d de la sociedad; 
:-+: ~ ~ : ', < 

_··:··::.~,·-~. <·.~:~~~- -, ... ·.· 
'_::~ ·:·;>:, .::'<. 

VII. Fusión con otra sÓCleda'Cí; .: 

VIII. 

IX. 

X. 

.' ; ,:;::,_· "'.''''.'~;::- ;:--
· > ,; 

-·; ·~~: ; ;--.-~-: ,·<-~'. ~: 
~-=:~,. 

AmortizaCi·Ó:rl j P~~- (,:~ {·~·?6.iedad de sus propias acciones y 
·-_,c.· 

'·';,e:· '- - .. 

. . .. ·-· . . . 

XI. Cualquier otna rnodifi~~iónal contrato s.ocial; y 

XII. Los demás· asuntos para los que la ley o el contrato social 

exija un quórum especiar'·--------------

TESIS CON 
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Estas asambleas podrán reunirse en cualquier tiempo.•56 

éstas se co~sider:~~~~ ~:.;-. ~~g~IT~,~~n~~ instaladas cuando, medie una 

conyocB'tori8_y se. e~~Je_ntre·~:·re'.~rii·d~s cuando menos tres cuartas partes 

del capital .. y sÚs acuerd~s;se~á;, válidos cuando hayan sido ~atados 
favorables.• p.:,~ I~ '~ ;,;~n;,; p~r'.' l~~{:~iones que representen· la. ~;ia'd del 

·'·".; ,-,>- :.--:.<~- ._.;<··· 

capital social. En•easo dé c:i'~e la asambléa no pudiera lleva.Se a cabo en 
esta prime·ra·~~~n~ocat~~ia/.·~e·:,·~;~~:~¡'~aíá:;'una· ~.sEigurlda ;.~~*l~~toria que 

exprese -e~~a :cfr-Ct~·~.;~:bcf~~~-~~~:--~{í~_.:;~5-~,~~r:á'.:1'0~·:·~~--u~~~~·:qu·~- 0Xistan en e1 

Orderi .· dei º.~:~-~:,~ C"l:sa1ClU!e·r·a .. ".~·,_q·ue .. :..,~ea :/e1 ;.:~-~ámero·-0 .. -dé. sús acciones 

represe_;:.t_aé::I~-~. --_~,~~q~-e-_;~~-i.~~-P'.~~: ié~:drá:~_qU~.: Yot~~ · J?O~ t~ _~enes la mitad 

del capital ... ciC:i~I, p~ra hac~~ ~aiida-s ·las 'res'alucion.;s tomadas por esta 

asamblea. 

Las ASambleás especi31eS se.encuentran contenidas en el articulo 

195 de I~ Ley Gé;,.;r~! de Sociedades ~erca~me~ que a la letra dice: 

"Articul~ 195.:: Eri eí';o;~c; d~ q'~~ exi~ta;, di2~~,;as i::ategorias de 

accionistas, tcida pr~~o~i~~~n qú~,~uecia J~;M~;cárlos derechos de 

:~:c1::ª~11:~~~~!f~t;;:Bl1ÍE1~1:i:~~f'[!'t~n:: ::: 1:eq:~:~:r:: 
mayoriS··~xiQida··pa~~~-1·~~ -~-~:¡_fi~Cic;·~es.~l contra.to constitutivo. la 

,. Op. Cit. Ley General de Sociedades Mcr-cantilcs. 
TESIS CON 
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cual se computará con relación al número total de acciones de la 
categoría de. que se trate. 

Las asa~br~8s· .. E!SJ?.E7ci~t"eS .:: S~ ·.: .. ~uj~~~rán a lo que disponen los 

articulas 179, :,-:¡ 83 '. i «éieii' 190 ";;1 :.194, y serán presididas por el 

a=ioriista_ ~J: ~t~;~-~~~16i:~~~i~~:y:? • 
' ·:,\/~~.-<,-~V ·:'S'.~f: •,-•·, 

a 1os t~=~~::e~edn~~f l~E~~itlfti~f :tfil;:f s:,1::c::::t::1::n~:r:::~: 
especia1es .•. C1 .. nci~:~Ud~~é-~::~#~:~'f1~;-t1i~~:~u~~~-~~1et>.r~r- 1as·As_anib1eas 
Especiales. ,_~ ·::?·~~);;; :·:·,,~~:~'.;~>t:0 ·'.·";.'~·· :_._.','..-_,:_ .·_._._-_·~._:;·_. :;._ ,,.,. >'·,:,_::., 

: - ~ -, , ¡ ' ·;-:.e: . :: .. ~---«:.':i ,;;'.:. --- - ...;;~_:_-~;.-;;.'., -d' _,-, - , - '. 

Las A~~ffi~10:~:~:d~P:=~~~é' ':é~ion3Ji:r~~:~~~;;c 1.;~a1~erite 
' - '; ' '·i'.-,_.;;<:-:·>of'\'>:-''-"•','~'..'> :l''~~:;~!~::,t_ ·:_~:_:~:: >-~:?·: . - _\~-i·'· '.."·;. ' 

instalada's 'con: el quÓrÚm 'esÚpiJlado para- las Asambleas Extraordinarias 
-__ - ---~ ,, -.. :~:- .. ~:{::':-~~\:~'.~ ::-~ ·::'.~;:.::-:ii/\Y ?~?o~~ _,::::.:-: :=:·~,':~~>--'., ~!·:~,;~:'·"/~ .::D .:~/~-~~~_'.: t· ':··:;!· -·:·\ :-: ._.: ... :: ~ ---.:; 

de Accionistas, ·conJa:salvedad_de que·e1 _cómputo:del:qüórum.se realiza 
de acueído ·al· rlúrTI0~¿'.·-~~~~~~~~¡6:ri~~Z.·.~~;·:i~~~~~:~~¡-~~~~·~ --~hcio-~i~tás.·y~'~,o en 

relación con el '?"l?it;;¡I ':~_ci~;Y6~ni~':~~ ':~~~~' ~¡. 1~,ótra;--d~s} 
·.- ... :. :·_:,; .. ~\::.\·::f--';"'• - -:·:·- .: :,: \":}:;;\,;;-->' ~ '-' •'" · .. :~.--~ 

:.:'.".:=~~l~f ~;~~¡~~~0~!~~~!~~~::::: 
siempre y c~and~:!-~>~·~~~,-~-'~~_'··~~-;~c-ci6~-i~i~~ ~~Í l~--~utorice. Éste órgano 

,, Op. Cil. Ley General de Sociedades Mercantiles. 
TESIS CON !I 
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se encargará de dirigir los negocios de la sociedad, así como los 

asuntos que a continuación relacionamos: 

a) Representación de la sociedad; 

b) Verifica~ .. que tos accionistas realicen sus aportaciones, que 
'· .· _. 

cumplan COn:< las .normas relativas a dividendos y que también 

cumpla~'~o:~: .. las resolticiones de las Asambleas; y 

c) La ela~'b~a~i~n d~ los informes a presentarse en las Asambleas 

de Adéi¿~i~ta~ •. sbbre la marcha de la sociedad. 

llL- órgano ·de v~8i·;~llcia: La Asamblea de A=ionistas nombrará a 

él o los comisariOs'_,~qUie·nes- podrán contar con sus respectivos suplentes 

para el cargo, Y ·quienes, -8demás deberán cumplir con las siguientes 

funciones: 

a) Vigilar el desarrollo de las operaciones de la sociedad; 

b) Vigilar las actúaciones del Órgano de Administración; y 

c) Asistir a .las ·Asambleas· de Accionistas y Sesiones del Consejo 

de AdminiStr~ción; gozando de voz mas no de voto. 

V.4 El Capital Social TISIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

"CAPITAL SOCIAL Masa de los bienes de una sociedad mercantil 

fijada como capital en la esc.-itura constitutiva de la misma, expresada en 
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moneda de curso legal, y que representa el valor de las aportaciones 

de Jos socios. •59 

Este capital social se encuentra dividido en acciones nominativas 

exclusiv~rnente.··pu.diendo expresar o no su valor nominal en los títulos 

que amparan a laS rliismas. 

CÚando' f.¡ace una sociedad anónima, su capital es fijo, pero no . ~ . . . . ·. . 

necesari~nleri'te·:terldrá:q~e i)e·r~:ar1eeer::·de,ésa·.·manera yá-:que se puede 
·- -.. ~ . . . ' . ··-~· 

•' .''"; .. ·:;, 
bien la disrrlirílú:ióri'Ydél · .. Ci~¡p¡ta1ye·n :. ,a·::_CiáúS~i~ ~::·~rre·;;páÍldiente. Esta 

' ._,,-: _,__,,_,-,--: .. ¡_/), ::':.~:'··· : .. .>·-;,-'-':.: ~~-·:;. ;~·-·" 

reforma a ''i6s e.;;1,;,1..;tosÚ>oc:ia'1e~;'de : Ía ,;'c..;a'1 ;·hablamos, deberá ser 

realizada .;,11\;;:; Acta i;\~~~'~·bi~a'.;~~~~;:'~1,EXtrao;~i~aria de Accionistas 

~n::::;::J~e2;eLr~~~0~§~~t~~~:f ~~~tÍ4i?blico, para su posterior 

'~- _·: . __ · __ ,_,._ /;-~~ ~--' -,·:- ~ ~. 

LC>s articu;~s ,~1~/~i ~;1-~:'1a:Le'y .general de Sociedades 

Mercantiles contein'pla Ía p~sibllldad :d·e_ qu.;., lá SoCÍ.,;dad Anónima sea, a 

demás. úna ~·~-cied·¿·c.-· d~·:~,C~Pú~i·" v~~iab·,-~~>: ~~~ii-tiérid.ose entonces en 
(~ • < ,., ~-

una S.A. de_ ~.V.:~~-· 1·~. CU8·~- -~~--~·pú~f s~-~- -~~P~~Sto por dos partes. una 

variable y una fija. 

,. Op. Cit. DE Pina. Rafael. Pág. 137 TT.'.SI2 CON 
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Cuando hubiere cambios en la parte fija del capital social, se 

deberá reali~ar, ~~-~ .ant~s .n:-i~ncionamos, a través de una Asamblea 

General Extraordinaria . d~·. Accionistas, debidamente protocolizada ante 
.. -_ .• _·.':- .,. ..... 

NotariO P·~blic'~·-:··.~.«-:J~-~~'¡..j~~<-~·e'~'V~1\~egi_stro Público de Comercio. no en 

cambio, los ca;;;b¡.;;;:~E;".;1i~·a'd6'i··a l.;. parte variable podrán ser acordados 
i-'; -,-;;~--- ·, .":--, :J,.~:~ '•o.'-;'.-.: .. 

por una _As~ .. 'r-~~r:e-~-~-~~n~-r~:f_~~r~~-r~:~nar'.a· de Accionistas e inscritas en el 

libro hecho ~~b~ii~1~,~~t~~:;~·;~;·~~t~~ efe;,tos por la sociedad, o bien 

podrá efectUárse dUíél~:~~-~~~~t~,~~mblea."·~~;,.;~-~al_Ordinaria de Accionistas 

y no ser. inscrita'én ,e;· ~¡~l:tro~P~~lic;;;; sÍello 'ttiere·a=rdado en los 

estatutos sociales de 1~ ~c;'~i~d;~<:1. · ; Y L · , . 
,.~-·~5.-~i _,. :_,_:.;>~-~ 

,. ' "': .:',,.;i' - - : • .::e~ - .. 

V.5 ACCiOni~Í~~;'·s·~~-'O~'r~ch'o~-- -~-

-.,_,_·,_··,_ .. 

Para p·od~~.an_ali_Z~r:)os ... de!~-C:tii?~_~q~e .tienen.los 3ccionistas de una 

sociedad ar:l~~.(~.~-~';.-~~:~~-+~~.i.~:,:~:~P,~Z~r ... ~?r:- claSif'.icar dichos derechos 
-- ·-· . ·' .. "';~'":' ;'. -, .. ·:" ... - . . - . ~ 

conforme a la -~ahJraléz'á éleCdond~ emanan, los que les otorga la Ley 

General de sa'~ié~~~~;,i'.;,;~;ci,~til~·~'; l~s que les concede la asamblea de 

accionistas,. 10S~.qu8· surQen _d8/paétos entre sociedad y accionistas, así 

mismo. Co~.o 'ia ciasifi.cación mas común que es la de los derechos 

patrimo~i~_fes y l~s C<?rporativos o de consecución. ambos se refieren al 

contenido de la acción en si. 

Empezaremos por enunci"!r los derechos 

naturaleza de la Sociedad Anónima, que por lo tanto, son derechos 
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irrenunciables, aunque por otro_ lado, su ejercicio está supeditado a la 
- . .. . -

propia voluntad del acéionista.: Est()s derechos son: 

~ la i~f~r~a¿iÓn: .• ? • 
A pétrú~ip;.r ¡;;.; lo's. Ói·g''3rio'~ de la sociedad; 

De~ec~~ d~ {9'~~¡d~~:;• 
Derecho ci~ .;.;;;:,:i / ... ' 

Cabe mencionar que -dentro del derecho de igualdad es en 

donde encontramos el derecho de oreferencia o de opción tema del 

presente estudio. 

La Ley General de sociedades Mercantiles concede otro tipo 

de derechos que a lá vez d~ indisponibles. son además renunciables 

y limitables, estos derechos son: 

Partic::ipación de_ las utilidades; 

De ~i~o-das;·:. 

A la cu~t~ d~ 1i~llicÍaclón; . 

Al retiro; 

Derecho de cesión '.( gravamen de la acción; 

'f'PºT('\ r"'Q~~T 
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A la participación como representante legal de la 

sociedad; y 

A comp_etir con l_a .sociedad 

Por otra:· parte están los ··derechos que otorga la Asamblea de 

Accionistas. que-~,:·~~-!':~~~~~~. d·~re~hos disponibles y los enunciamos a 

continuación: 

entre 

El derecho de veto; y 
·- . -

Derecho.al dividendo. 

También existen los.derechos que nacen de los pactos celebrados 

los accionistas .~;~º~:-.~;~~/sociedad misma. estos derechos son 

básicamente dos: 

El de la transmisión de acciones. 

; ~.· -·. -, . 
~- .. -~ .t.: ·. '. : 

Entran~~ en ~-~t_e;:ri~·'!e la segunda clasificación, es decir, de la de 
/' '"·'·" 

los derechos __ pa~~~~c:>~i~l.É7~.'-'i lo~ derechos corporativos o de consecución, 

los analizaremos en ese mismo orden. 
Tf:'í'TC' :'(li'·J 1 

FALLP1 .DE ORIGEN 1 
Los derechos patrimoniales delos accionistas de una oc1edaa 

Anónima. por el simple hecho de serlo, básicamente son tres: 
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El derecho al dividendo; 

El derecho a la cuota de liquidación; y 

Dere~ho a l~s inter~se~ 9~!'1erados . 

. Del primer punto; ~l d~~cho ai di;;ide;,do, debemos empezar por 

definir lo que es el,divicle!rid_o.:aio.dúa1,•'Rafáe1 él.e.Pina nos dice: "Esta 

palabra se .entie!nde ell' dos.i~niicfo;¡:··el'de'la cuoia 'a 'repartir entre los 
''i.-·_ .,~< :~-,··,e·,'-'.:~.,;{"_;¡_ __ t, _,_ .. -~:; ._'.,~ ·.::;~~:-.-,· 

accionistas de: Úna. sociedad :·deduéida. del .beneficie>' total obtenido por la 
-. ·'•-~'-·- ;;; .. ;,::·~·._·.:: ,_ ·-·~. -:,._'.:_;-.:, :;~-: ;:1>::~·', r~:~'. ,::;;"J ';~,;·, :·; .. - _ :_ :¿-, : >/:.'·:,;-

empresa durante cada ejercicio (di\•idendo ·aCtivÓ);'•.y el de'cuota a deducir . . _, . . .. -· - ·' . . . ; . . , ,., '" .. --~- -;•, :-.~o --. . ' .. , ;, ~- - · .. ' .. · ·:.. .- . . . . 

de la parte ¿.;, ~pit.;.1 ~,:,; ~e!prese!~i.;. .:,;]ci;;) ~~iói{ d~stiri~da ,;. c:ori;tituir un 

fondo con .. el· qu~ · ~ub;i; ·~~~~'!>~1~,:J~s: u'~·¡;;¡~~~i~~~~;;d~:'~~· ~mpresa 
(dividend;; ~asi,;~5.:;~ .''' •;. ,. ')f,>;\• ¿Y''.:•~<:' i";:O'• 'c:A',: , .,,' 2 

La Lev ... Ge¿~~1·~i~ s;ci?ci:iL.~::s:rn::~·r2it1~· ~:~~~·.·d~;echo 
para el· caso en· qúe ~o se ~n~G~:n,tr.,:;4f t~C:;;~;~;;a1~S,;~ ~n lo~ estatutos 

sociales. La Ley observa· Ío siguiente:\•,{.:. '.!~- •t' '.> • 
'.~> -~,., ~·:..-~:e: ..:~·::.::-:·:: :· 

.. '.>): -· ~,,:;-. ~: < -.~::/· ·,.: • 

"Articulo, .1 ~;; •, ~f :.;~3;étiiG~'~ ~~rd~~,· ;1.i~~?~ias º. · pérdi~as se 

obse~ar~n. s~l~~º-~-ª~~~f~-~ ~ci~tra~ip.'.~~.s s}guientes reglas: 
,_,, ___ ·,,·· 

1.- La distribución:· d~ :-las ganancias o pérdidas entre los socios 

capitalistas se hará proporcionalmente a sus aportaciones; 

'" Op. Cit. DE Pina. Rafael. P3g. 237 rr~~~:- 2:J?,! 
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11.- Al socio industrial corresponderá la mitad de las ganancias, y si 

fueren varios. esta mitad se dividirá e~t~e e11os ~r igual; y 

111.- El socio. o socios i,.;clu~t~ial;,,s no reportar~n- pé~didas:·60 
<: ~! .-. • .. :?>~~,: 

·Artículo 11 ~.:·. l:~ •acciones ·¡~e~~~j de• i~u~; valor y. conferirán 

iguales ·d~fé'c~os:~:~~:-~> ~:~<··:· º'-:;. , ·):::· );~:):;:) 

Sin e~b~:g~. ~n eÍ ::tr~to soci~r;~~2)~sti~ularse que el capital 
.. 

se divida.eÍl"varias eta.Ses d0 las aéciOiies·C.On derechos·especiales 

para cada clase, observándose siempre lo que dispone el articulo 

17."'61 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
"Articulo 17.- No producirán ningún efecto legal las est1pu ac10 

que. excluyan a uno o más socios de la participación en las 

ganancias. •52 

"Articulo 117.- La distribución de las utilidades y del capital social 

se hará.e':' proPorción al importe exhibido en las acciones ... •63 

60 Op. Cit. Ley General de Sociedades Men;.antilcs. 
61 Ídem. Ley General de Sociedades J\.1ercanliles. 
62 Ídem. Ley General de Sociedades J\..lercantiles. 
63 Ídem. Ley General de Sociedades Mcrcanliles. 

ESTA TESIS NO S.'. 
'-'E LA BIBLIOTI'~ : __ · 
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Además de los · artículos anteñores, la Ley General de 

Sociedades Mercantiles prevé una señe de.condiciones para el reparto de 
' ' ' 

dichas utilidades. Estas condiciónes son: 

a) 

b) 

Solo .. se ·asignarán :1;.s ~tiÍid-.¡d,.s cuando al existir 

pefdi~~-.··~~iia">~-ª~:~·,~,fd·c;·:·r~dU~¡~·~ ·~·,re1n·tegrada; -
una 

- - '-· ,_ . - ' . ·(·. · .. - . 
º~-~--;_ -;·/> _-.. :\~.~-:_::, :::;"> 

;::<_ ·:>:::!'.' , '-~i~·_-·, 

Hasia ·que, hay~n ''.,''!~c)!~d';~,i~,~~~~~.;, ·>~probados·· los 

Estados' Financieros 'í:>or ¡.; Asamblea' Gelleraí orcíinaria 

de Accion-is~-!~,:~~-~~íá:::61~~-~-do~:~~-¿~ea1iCE:' ia diSti-ibución de 

las utilidades;'· -.-
''._::~-~_-;:~~--.:·;- .. O"~::---_-_-;- -- --_~, ---

e) Si.eXisti~~a ~-é~éÚd~: ~,~~a~{~- ~~o~ v~-~i6s eje;Cicios y éSta 

no ha. ~¡~-~~;-_~ ~¡-¡-~'¡·~~~~~~--- -~-:~~-~s~~b~~a~ :_,· e~·ionces no·- pOdrá 

d) 

e) 

haber reparto'de ÜtilÍd~~~;: :e 
- ~ ,-'c. '·. 

Con la inten~i~~:~l"~~f~~i~~~l·~;~d~ de Reserva Legal 

que corresporld</~ ur1a·qu'inta':parte del total del capital 
. . .. " -· .. . . ·- · .... ' '" .. · ~: . ·. " . . 

social, ant.;s':'de 'disti'ik;,,i<, ,~· r.;partir las utilidades, deberá 

sustr~~~~~,·~_f. ·.~~~C'~-,-p~-~ ~i-~~io,-de su totalidad para integrar 

dicho fondo; 
TESIS CON f 

FALLA DE ORIGEN 
Las acciones preferentes (en caso deexistir) teni'lran-' 

derecho de prelación en cuanto al reparto de utilidades 



f) 

g) 

en un cinco por ciento o bien la cantidad que se 

haya estipulado en los estatutos sociales, por sobre las 

acciones ordinarias; 

En el caso, de·,: las :.' ~~¡,;,·~·~s pagadoras. recibirán de 

acuerdo ~ la b~C:,~~~~ió~·d~I importe. que a la fecha hayan 

exhibido el~ ~l1a~;\. ,- . 

b~n~fi~¡~·~:~-~;~~~¿~ ·~·~rciJ~. 
-·"~ .. ~~., 

. __ ,' . - .. _, .... •.:---~-· : - . - .. _, 

Balance haya sido 

haya decretado su 

participarán de los 

Del segundo p,;,;\;;;;.',;i/'.1.;;r.;;'éh'i, a la cuota de liquidación, podemos 

decir que e~ a~6i·~·~i~i·~:'.;~¡'~~~~:-;~~~::·~~i~Ch0 cuando la sociedad se disuelva 
-·--·.·.--.-, ·:.:--::·' __ :_ ·· .. - ·:::::·:. :: 

y sea liqui~a~-. ~·-~~e~:-·c~.a~<;1.0~:~1. ,s.O_Cio:.o accionista decida separarse de la 
·-- ·-:': '· .··· .. ·' -· -·· : . 

sociedad,· ejá~bi~~~:i~ · P~~s. ·5~ dér~Cho de retiro. Todo accionista participa 

en la liquidación:~a:-1a:s~~i~dadde acuerdo al monto de sus aportaciones 

a la misma. 

Por último, el derecho a 

TESIS CON 1 
F~LA __ _!?E Ol~iGPN 1 

/os intereses generados es aquel que es 

concedido a los accionistas de una sociedad por los estatutos sociales de 
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la misma y es básicamente el derecho de percibir intereses 

constructivos y se encuentra regulado porel a_rticulo 123 de la Ley general 

de Sociedades .~ercantil"."'._c:¡ue';. la letra dice: 

. ·-,: . 

"Articul~ 12~.~ 
•':.: . ., 
·.se pod~á,:estáblecer que las 

- ~ ~· .... ; -.,i; ·' :.'.; :·_-: _.:. ·,· 

acci~ne,;. _ duran.te_ un periodo qÜe/no{el<ced~ i ele tres . años, 

contados _d:~~~·I~ ie~~~ el~ ;,;~~~~~~Íi~,;:~;·;~~~f\engan_ derecho 

~ in¡~~e~~·~- ~~·-.=~'~:;:~~~~,--J~~¡··~~·~~·J·~~~·~?f'é"i·;~~!~;~~~K~~~i~ :· 'E~~-t-~1-_'~So. el 

mo~l~ ci~ -.~~°6~'¡ii:l~~:~~~:~t~-~-~J- :~~~~~~~~;~{-~i;-¿i~~ .. -~~~¿··~~¡'~·'s.~6~ ~-: 
~-·-.·-.•_,·,·_--.·~,--_ ,\:: .. -~';·.,.~· -," ... -. -,;·~/¿.~.;.: -~.·;~e '• . .:_.~·.:.. ~~:; .:<•~·;'..:."' ,,, ~.; 

•")" _, .('.; ';·º,·;.>~·-.::· ~~:~;;., ~ :O/·.~' ' ., ~ i.~::, 
:)-~'::, ·::_>1<•" ·.: :>:·.:-.' :::.·:::·~. -

ToCando. Íá --segunda-.. cla5if¡'é3'ción."~ 1ós:'de'r8éhoS.'.'é::c»rpo·r-StiVos o de 

consecución ~e ·p·u~~~~·~ ~·~~
7

h.~>:~-~.:~~~~:·-~~·~~~?6~t~~~~i ~-fa~Vi9ilancia y 

Derechos AdrTIÍ~:i~-~·;~¡i-~bS'. .;-.?-.~~:~ ·~;-;.,:,, ~:,;-\-' ·l·<.-~~;. ~}~::..~-'~~~--~!.- · .. :-'_··~·'.?. --
. . --. ·--'.\~·~,-~r-· 

Los•- Derech~s •~e 'JiJilan.;i<J ~cm . .:.~u~ll~s ~ue:.van a -permitir al 

accionista·· ~~:-'v~~-¡¡·~:~~;;~I· ~~~-~~ ;-~~~-;~:na;~i-~-~l~·y~ ·~~~~-~r6i10~'de la ~mpresa a 

través de los·.b~~~~~~;Íi~~- : .. ;.... -: :·:, 

'.:. · ... · 
intervienen·: ~n. -,~ -tclffia<-.de" - ci0CiSi0'1es º··de :/acÜ~id8·CteS"-~:-eriteramente 

' " '-:_ .· --_.:· : . :·~: . . ., - . . ;,· .- ·".'· .-.. _. : :, . _.: .. ·--,-:.< : .. :· ,- '.: ... -. ' 
adminiStrati~~~ d~ 1.~.:-~~~i~dad, d~~t~o d~ ··~·~t~_s,··~~r~dh~~ ~eri~ontramos los 

siguientes: 

6" Op. Cit. Ley General de Socicd:1dcs Mercantiles. 
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Derecho a solicitar convocatoñas; 

Derecho al voto; 

Derecho a _raombra.~ a l~s admini~ti"adcires y comisarios; y 
- . - -- -

Derecho a 8probar o' en su caso rechazar los Estados 

Fina~cieros. 

V.6 Accionista.s: Sus Obligaciones 

"Articulo 87.- Sociedad anónima es la que existe bajo una 

denominación y se compone exclusivamente ·de ·socios cuya 

obligación se limita al pago de sus acCiones.,,;.65 

El articulo anterior, que es sustraído :,:de· .la ·ley· General de 

Sociedades Mercantiles, nos hace ver· que'.-la única· obligació·~ ·de los 
. . 

accionistas en una Sociedad A~ónima es la del __ paQo ~e ~us.aCcioneS. 

·~ Op Ci1 Ley General de Sociedndcs f\.fcrcantilcs, 
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Capítulo VI 

El Derecho de Preferencia en el Contrato Social 

Vl.1 El Derecho de Preferencia en el Contrato Social 

"Arti.culo. 132.~ .- Los .. accionistas tendrán derecho preferente, en 

proporción· . .-al Óúmero. de sus acciones, para suscribir las que se 
. -··.·., . "' - ' 

emitan en'caS'8 de-aumento del capital social. Este derecho deberá 

eJe~citarse-·~~~-i:~:~-:::~~·-.1~~-~uin~e días siguientes a la publicación, en 

el periódico-oficial:dé1':domicilio de la sociedad, 

as~ni~l~¡;/:~~~;;:~r~t'.~;~t~ d~I capital. .. 66 

.· .: . - . :_·,_;:·.'-~··' >:.'".·/· -

del acuerdo de la 

<-~:- ·-:·--\~:~: \: ::~~~;";D·~:·;:.- )_~- -
El ·articulo a.:Íteri6,::j de la ley General de Sociedades Mercantiles, 

nos hace --~-~~r-~-~-J~:'~-~~~:·~~~~~;~~¿-:~~ ::~que_ el_ contrato~ social a _través _de los 

estatutos ~·c;~;·~-l~:~··n6''~6-ri'fi'e'r;¡:~I -d~re~h-o de Prefeíenci~ ~de opción a sus 

accionisi~S. ·la ley.-si: lo :·()t();ga_- a_ los. a=ionistas• de toda Sociedad 
--:)/'·' 

Anónima .. 
.·:,r.;: ··::-·· 
':.>· _'.<_~·-·_ :/~·-:_ 

Ahora .bi~_;,·;~:_ los··. estatutos - sociales· :.podrán establecer algunos 

requisitos, '6··.--~~6~e·d;'rrii~~~~-~-~·--.~~~~':._·~j~;~~~.~ el .·derecho de preferencia por 

parte de ,·~s;;~·~~-~-~~~:·~~s~· .~:~·:;:~,.·-Ca~~,. d~ ,~rl aumento de capital. Tales 

condicion~~t~~- -~~~¡i~·n- ~~~. la~Jsigui0~(~~:: 

- Op. Cit. Ley General de Sociedades f\.lcrcantiles. TESIS CON l 
FALLA DE ORIGEN 
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El que se notifique por escrito a la asamblea la intención 

de ejercitar el derecho de preferencia o de opción; 

Especificar algún plazo. po~Í.,,rior··.;1' aumento de capital, 

para el ejerciciO-d~_~i~~~-,;d~:~~~~o; ·._:;:_-.-

Especificar algÚ~ ~l~~o i ~ar~·;¡¡,.'. ~~u~c~p~ión de' las 
,,, -: .- -c:· .. ~---7·: ~-:-.;··-:~· 

acciones derivá~'3s'cte1· ... ~~~ntó'~ecap!iá1: •· .·· 

Espeéificar .·algún: p_lazo,'p_~rá/él P'3,9º; de,. las a=iones 

_ suscrit~-~· ~~:n_·. ~-o_ÍiV-~--:~~L~~~fu'.~~t~+·:d~:·:~'P¡_t~1/. · ·· 
<~·.;:.' ·-:~~~ _·-/ I,,· '. - ,,.:¿ •. 

~\· ,.-_ :'.·; -._-, ,:_- _-_,- .,.,r .. ;_:i· . - -
Además de las ·cOndiCi6r18i1téS: 3nlerió·re·s;·:·.ros .estatutos -sociales 

pueden estab1e·ce~ --d~~~:g~hÚ~º~-~:~~-f~~~l:~~~~~~2~~~i-~iól{:~~----~~iOnes o bien 
v:~- " ;::''"- .·~; '::.-

del derectío de· prete;reri'éia ·~ te;r-~·e;ros;~2i, lambién''a\>i;'05 ·accior:.istas de 1a 
. , ... , . "' -- .:__ .. •': .• ~; ~ -.,_ •:'•"'' ·:~ .":¿ ., 

misma sociedad ... ·-~ 'º~¡-~-~7-~~:~~~f~-c~~x·p·~.~~~.~e:tihiien_t.~s ·para Ja ·venta de 

acciones dedvac:ias··~~~~-~;8:;~·~;~,e~·~~~'.·d_~-::'~-~i~~:l.;· 
., :~: .. --~~~ ',< . '· ':>~,;;:~;.:~ ~:" --

Vl.2 El D~r~C:ll~ d;,pr~i~~~nci~ en los Aumentos en el Capital 

Social 

·capital. Social.- Masa de los bienes de una sociedad mercantil 

fijada como capital en la escritura constitutiva de la misma. expresada en 

TESIS COI'J 
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moneda de curso legal, y que representa el valor de las aportaciones 

de los sociOs . ..&7 

Tras. haber,. definido lo que· es el capital social, nos es más fácil 
-.. . . : ' -

enteri.der lo qu~ .e:i:~/~·n·· a~mento de( ~pital social. que no es otra cosa sino 

el aumento' ~·r.'i~s . aportaciones de ios socios y que puede darse de 

dive~sas ~áner~~--'/-

•• , ·-· - - < 

En.· los.:.aumentos de. capital,: con el objeto de .. aumentar el 

patrimo~iO r~al ·d;; Í8° sociSd_~d._ la~~soé:ie-dad~_s·~nónimas se auxilian de las 

siguientes operacione~:·. · 

Em.isión de ~-·~e;v~s -aécion~s-; 

Aumer:lio ~'r, e¡·_~ai0í r10"1Í~~I de acciones preexistentes; -·· ._ -;--:. ·.. . . -- - . 

Emisión d-e -~~~-v~;s··ob·IÍg~Ciones: 

Emisi6~ de· 6·~1i~-~~~on~~- convertibles para el caso de que 

la sociedad sea ádemás de capital variable; 

cOnvertir 1as acciones ordinarias en acciones 

preferentes; y 

Convertir los bonos de fundador en acciones. 

Cu~ndo se genera un aumento del capital social de la sociedad 

derivado de la emisión de acciones nuevas. es ahí cuando se puede 

•
1 Op. Cit. DE Pina. Rafael. Piig. 137 TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
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ejercer el derecho de preferencia o de opción, ya que como dice el 

multicitado artículo 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
. : . -. 

cuando se er:nit~n~-n~eva~ ac:=.~·i_ónes d~rivadas de un aumento en el capital 

social. Jos·SCciOÍii~ita'S··terldr'án derechO preferente para suscribirlas en la 

misma proP·~~~i~n .'~~!:''.·~;~:~~-~~ 'c:ie·· acCiones que tengan. dentro del plazo 

determinado. 

Vl.3 El D;,r.;;h't.~ ci~'Prefi:.rencia en la Venta de Acciones 

camO herTI~-~·:~iSta·:-cdn· Bnt8ri0ridad. el.dereé~~º de prererencia en ta 

venta de accio-nes:·pue~ú:?-· ta·mbién .ser<:p~·-c~ado-.·~~--:·é,.~~,,tr~to'··social a 

través de los'estatut'os sociales.•·5iendo é'ste.Ün_d~r~cho que va aparejado 

de la venta··de ·a·C~i0rü3S-de·i_ivadas_-dé\fr1 ~~:Um
0

~!1t~"'e¡.;--~~.·eap~tá1 sOC;a~ ~e ta 
sociedad. 

.- - --

Para Carlos F.· Dáv~los M·~jia es ;;,,p~rtan,te destaca~ que, contra lo 

que piensan .ar9 unos e~~resa~i~s 'con· e;.;cas~· inrOi~~~¡·~~.·· a -n~::·~er que 

tos estatu'tos 1-o. preveng~·n ~-~.: m~·riera ·~1pre~. i~·~··s~cios d~_.1a·a~óri~ma 
' ·,..· .. · .... ·'"·. , __ .. _. - . ,, 

no tienen· derech~. deÍ l~nt~ :~n I·~ comp,:a·- d~: ias acci~~es Que 'vend~ otro 

socio, lo qu'3 :s ~~t~,~~ib¡~ ~~ I~ ~ed;~~ en ~~e se trata de una sociedad, 

precisa~~n-t~-:~ ~~¿-;,·~~i.>~~ ·;~· ~~·~-,~;:·-~e;~on~- carece de importancia y to 

que importa es el capital. 
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Sin embargo, lo que olvida aquí el tratadi.sta anterior es que el 
derecho de preferen~ia;'como un tipo dé derech.o de tanto, no s;;,lámente 
pu~de .. estar .P~.~t~~o·' -~~'- el··-~ont~~-i~:·,~-~-C·¡~:¡-·_a -ir-~J~s·-~,~e- l~s. esta.tutes 

e_··- _. ';:·· :' - ': ·- ·. \~~~;. -- . 

:~sc;:::iód~~·~: ··t::~::r~.;~~~:ifat~: ~:ª::~tJ~t~!;~~:s ~~:~i;~º·~:ª:: 
=~e::n:::nne~1a::1: ;:t:1~~~'.~¿~~~f~~tt:~,'!tt~~~~tic;te~~:1::· 
en donde- queda··pe;;~~tanlé~t~~;l:~~r6:_y' estab18cid6._d'i~ti6' ~~recho. ~: ·._ 

• • •' ', ·.:,, ;¡~:'~-;_; .«·<!> ·'·~::·:~ =·.u •,,;~~~:~:;.: •¡\-;;" <'~;\:· . ..[,:' - ,,; ' .. :•-
"<~~Y-~• .. ··=- "-" , . .:(-;··,:.- ,_:.,;1 ·. . • :: ... 

v1.4 · Eje~1'1.~~'.¡.~;';.p~~;~d;~~'ti;e,pf~~~~,~~e,d~.~.~~~·nc:ia 
]~:L,··.:· ~:·. --·>~~-/ "· .:,,:-,:<:.. ~<-· \:?~~i. ·-'':"{;.J">: ·-i/ {~~~:; 

En ta prá-~·~;~ del _,_~·~;~Ch;~ ~·~:~i~,t~~·~:~~~e!xi~:~~)~~··'múY cC>ffiü.n que 

,_ __ .----- ·~: .--'t·~~~'-= . "'"~~·,:·.,.;:,::_~~1'~:~:,,~~;_,'~:::,4:0.~i:~'~::.~~:?~"'~~J;;i~)?:.F~;;~~~·'.::;~~;-~:~:;r~.>~~-·~ .. , ,-. ·_ _ :._._· 
el derecho:. de pref~r~r:acia; e~.-~~-~ª~,·~:~º~·i.~~.~des.;:~rióni~-~.s;;.se encuentre 

:::;:1::.: :~n~;~~iti$:~;l~~~8,i;~;ti~~~~~·.:::~z::~ªs::~,1::1::~ª~~~:: 
"/;~_·,1°- "'°- • "•:2-rA:.;:-:,·'-:<;:O: '~;_,,::·' •¿ - , 

derecho y de-la-s'-Cara.Cfe!dstiCa·s·:qüe·.se- estipUlan·en ellas. 
·-<~.·:~t!·· ,·_.,:3 ··.·,· ·:¿ _·'• ,;,_¡;.~;> ::::~"." :;_.'~.:. :: . :· ,;.;.-_;__ _______ _ 

Ejemplo: .. i . J' :: ,,, }'' .·.· TESIS CON 
· · FALLA DE ORIGEN 

-"~'. , ;~::· '~ ~j.'>· 
CLAUSULA xX:x:..: Los'ac;;ion.istás de la sociedad tendrán derecho 

de pre·r~re~:~l~::,.¿~~~~'~f~\~-~-~·~c~:~::;·d.e:~-~~:~ accionistas desee transferir sus 

acciones. d·~t,¡·~~~"~'6·>~:~-i·¡-fi~-~ -~~:_'¿~nsejo de administración con antelación 
. . - ... , 

su intención de· .. "ejercer--sú ·~~~~cho de preferencia al efecto de que los 

demés accionistas sean notificados. para que a su vez ellos lo hagan 
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valer de acuerdo a la proporció1i que guardan en el capital .social y 
. . . 

adquieran dichas acC:ioneS eón p~efererÍ~-¡a- · ~ ,-~rc~~O-·a'1Q-úno.- débiendo 

hacerlo dentro deU~rmino est~blecid~ por et Co~~;,jo de ..A.dministración, 

ya que-- p~-SadO. éS.te, ,·pód~án ·s.er ótr~cidaS-:a t0r:-C0í0-s_ aJ~l-los: a ia._sociedad. 

La valu'~-ciÓÍl \- d-~---- laS ·~_ ~(:(:¡Q·~-~~': .. ·y .-. Sú ¡ __ :~.;~~~i~i·~~-~b. los té.rminos y 

condiciones···d~--;~~'.~e~-t~· --~e l~-~-:~j-~~~~-~-- ~~b~rán -~er establecidos en los 

TESIS CON 
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CLAUSULA XXXI.-· Cúando' alguno de los accionistas reciba la 

oferta. por_ par:!.~,~.-~~:-.-Jn_t_t~~~-ío ajeno a la sociedad, para adquirir sus 

acciones.-_ ~¡ ,:--~~.io-r:-ai~-i~ -~-déb·e-iá 'ri~iificar al Consejo de Administración 

sobre la .Of~~~{Y~~S~ú·~~-'.º~~~~~-~~~S.::'para que a su vez, el Consejo de 

Administ~a6i¿~_:-,_ri6\~f.~~-~-e~;--~J- .. ~~;;·-_ d·~m~·~ accionistas para que dentro del 
1 -~::· ' 

término _-oto_Íg·~.~ .. ~;·_·por:~e1. c·on_s~j-~· ~e.'Ad_mirlistración. Jos demás acéionis~as 
,-.-\.,-

hagan vale_r.~SU .. _deÍe-chC>".;·d~:::.·_Pre,,f~íen~ia ~~Pcii-; Sobre loS _térceros o bien. 

renuncien· a- diéhO 'de!íec·h·Ó ·:'expresarTiénte~;Lá·va1ú-a·éióÍ\ 'de ·1as ·acciones y 
. . . ~ ,· , .. ' ; . . ... · .... ;·. ··- .. ~-' :-;~· ... -.. ., .. ,, ,- .. ' . ' 

su proced_im~_é?ntO:-JO~-.té.~m~ñOS~ y·:,cc;r:id·i~;~ra~s··~c.e: Ja\;e;'~t~· de .1as ~iSmas. 

deberán ser eSt~~-1eC;do~·-:en 1~s e~tr¡túta~ s~ciates. 

Vl.5 El Derecho de Preferencia en el Derecho de Acrecer 

La ley General de Sociedades Mercantiles otorga a los accionistas 

de las sociedades anónimas el derecho de preferencia. que a su vez es 

90 
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un derecho potestativo y que depende de la voluntad del 
derechohabiente en ejercerlo o renunciar a él, y para la sociedad es 

norma imper8ti~a._ · 

En· Ío ~U~e~~re á1 pr~s~;,te titulo, podemos ~ecÍr que el derecho 

de prefe~e~cia. s'~br'e~J~íie_-·e~ ·~1-·CJere~tj~.-~_e· a-~~eé~r·~~-~ndo_ a~_ deCr~;a.r~e 

un au m~~to d.;, ·&a'pÍt~I ~6cial de 1'~ .. ~ci;.ct'3d,'i'~s~cei6n~s no ~on suscritas 
en su totalidáct\; ,.;;~stári dé~t~g·:·~é~·té·~n:;i·~6 d~ j~/;{t;i~n .;,; 1statutario, 
podrán ejer~e> el·~-~'~;~~6~b;: de '.8C~~~~~,r,·~~~~~·:·;~~:. ~~i~~~;;. -~~ 1 -SuSéíitas 

:::::::~:Z2;Q~j~~;?::t~F~,~~!tI:i;;º:1:t::: 
ejercer su d-~~Bé::ho -~_-n6 Se ·~¡f~¡.·VeñCidci.'~1 termin·a?~~~. 

-_".,•-<<-o ·'~.- : .. ~-=-~:.:'~~ -~'.• -~~-~"f/::_~~t _:·:~;><::·,~:·--'.>- ··-- .-
• \'t':_ · .. ,-._-;.· ~ . _:; ' . ;:::-:/.' .,- :' ,_: -··-~·:·i_~~'{: ':'-'-,~~:::.· __ '.> 

De no ~oéUírir.JO'; cElnteíiO"í\/-U'fl~¡·:_~ez· paSEi(fc)_'él té~ríiiriO' de ~e"y ·º el· que 

esté estab_1e6id~; en" i6~·:,·~·~.t~~·¿~6·s'·~d~~r·66'~-/;:¡~-'.-~:Ciál~~~:~n'.t6~c~~ _e1 C6nsej'? 
- ,., __ ;"' .. ;;,:_;c•ic;:•-'"'~. ::.; : . .:.;.''~-···,_ •_"J,, __ ~~-,,.~./~;;,;.::.~ ·'.,¡:·._.-:_;_.',.·,'.·-·.·- ·. 

de AdminiSiración-·da'rá" 1UQar,_a," 10S "t~Í~~~os--aje~~s-:Et ·1a· s0Ci0dad qUe-estén" 

interesados en'sj~¿ribi/cii~~~s,~~~i~~~ .•. ~,.:,: ... ·.'.:. 5 ·.: .. : .. :.". )'.: ' ,, . ,· 
·.·~.:--_, (;(=,:~~j;::'.~<~::;:.:,~::\-' 1 - ' - '"~~'" 

\--:.:~,/~: ·'.!':-,,;-::-_~~: .-1,;;·, •. '~:·~;- ·:~.::~-~~:; 
Po~. Otr~·~.)4~dO:\:~~y-~<~~~~-~~~~.',~-~nt~an·::.qUé,'_~~~:.-eS·-:.sirl6 hasta que se 

:~:r::r :~ '.!~%f f~~ 1~~~~r~~~~~~~~lfü~1ElitC:,·'::r::::::t::r::e:. 
' -'-··~·..-; 

suscribie"ÍldO:· 1ás ~ aCCiOn.~s -: n·uevás qUe- no hayan sido suscritas por 1os 

demás accionistas guard:~:~:d~ siempre la proporción que detentan en el 

capital original. 
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Capitulo VII 

Cesión del Derecho de Preferencia 

Vll.1 Cesión y Transmisión del Derecho de Preferencia 

Como hemos visto en el Capítulo 1, las legislaciones de diversos 

paises •. tanto .am~!'"icano~ como europeos. reconocen la capacidad de_ los 
. ·.·::_.· 

accionistas. para. ··r:a'EiQOc;!a.r SUC _d8íec_ho. d0 preferencia y _fas Íegi_s_la~ic>"n~s · 

que no lo ContemP~~·~~;·_,¿~,~POc0'_'-10·-~~rOhiben.:y si nos.vamos Si_Pnnéipio 

jurídico que dice ·¡()"'que íi~ :~sta prohib;cl~ esta permitido'.. ~o'cieri.C>s da~ 
por hecho que por 1ci t~;,;~ ;aiñbi~~ 1ci\>~~i;en.> • ; ;' ' ' , · :, ·<.>- ~. ~,;.;'--·- .,_.:-/;:_:~:> , __ -.. ,,.·. 

cesión 

hecho 

::. ' .. ;_ ·: .~::_-<::' ,'··; .. ·:::</ ;'.!:..:.:.:~~---.· 

En A.r9-enúna-,'--~~~'.~.~/:_e}e~pia~·:. d~t~¿:J~;d~'~!.#:· F-~~-~~~-~.~~-~ "J~·---~~fo; --,ª. 
~ tras,,:,isiÓn''~,el ci;,;r;C'ho<cie;'prerit;.~~'.~ .;~ 'p'c;.;;í,i.;; ~~~ e; si.:np1.,; 

de ·se~ ... ~· un ··~d~_~e,~~.O)·-~-~t.ri~·6_rli~~~·~- GaiO) iUstifié3 ·:;~~~~-·cesión 
"•í: ··.:.'·.:· .,- ... 

argumentandO .; I~~ ~~guÍ~-~-te~'.>;·_~¡;r·:. ~SO~.~-tridc/;_· a!)l¡QiJ~ aCCianiSta puede 
'.'O ., :-:~· - -·,._·:··. 

decidirse . e~Úe_ .. ~J~rc:::i·t~t·~· :·~¡·_·::~~i-~~~~:.:~~,~:~,~~(;~.ó~;. ". suScribiendo las nuevas 

accioiles mediá~~t~- .·1a :'áP~rt~~u:'ió·,; __ opOrt~n-a ·o; realizBr el valor del derecha 
. ' - - ' .. . '• ,:,· . ~'' " -- - - , , - . 
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no solo justifica la transmisión del derecho de preferencia a terceros, 

sino que a dem·á~ e~ta cesi!5n de ~erecrios bien puede ser gratuita u 

onerosa. 

Dicho lo a~;;~io/~d~r;~~~~'~ Rodríguez opina que "por un lado, es 

posfrivame~t8 ~-·r;/"d·~-í~c'h~d':d~\;¿;·ri~~~-h'JciÓ~~- puestO .. _.que g~rantiZa-'a1 sOcio 
·.- ·---··. ; .. ··-···'·~·: .... ::.'~-:~~,~ .. -.:·::.,.:·<:'.~'./:;; .. ":_._ .,~.-; ,• ,·-, .- - -- ·: -··>· ' . ..,._ '-

la posibilidad' de:·mantener::e1 :·mismo.'grado·.de influencia .·en la .. gestión 

soci~I _q~~- ha teriido .· h~St~ ~~·~-,-- ~~~~-~,;~ ;;~,~ SU menta~ :'~~-'~ciapitár:·- pero;:, por 
- . ...-· -- >.:~.,;--'- .. ___ ·- - ·>>-~·:.:~·:_, · .. _____ ·- -;~;;,~::.~:.;,~~:1,>::·~¿-~:~-_,:)~~--~-1;~:v:--_._;~'.;·,:~ ~:~_:,)_:·.: ... ::.::_--~ -..... '.,. ·- --,,~.-

º•ro lado. ·es·. ün--, derecho~-patrimonial;'.: en~ cua'nto· :a~ qi.Je ;.1e ·:garantiza su 

participación:.~·~~()1~i~'. •. :~~:1.a~fr~.~~~~f:~.º~~1t,~;..·~;~~\';~~11.~~.·t~~ 6fr~~~ 
que· puede .sUpOner~_Otra·s · V~'ntajas -.ecolÍónliéaS. ~~~ .:AÍ.JrÍ~do·.·a: 10' :aritérioí. 

Joaquín Ro~-~Í~~::z ~~~~-fQ·~~i~~~;~~-~·~.·q~-~~~.:~d!:~.~~~-~~~\·-~;~;~:;~~~Í~ ~Ué~e 
ser cedido" ·a··-tér;;;J;~O~~i~~;~:7~,~~!~t~~~~~;¡~f¡~~J.fj~~~~'.~~jg~~~¡\\~~-e~·se~ r~~fice 
la cesión,· o 1i tr~~~i~Íón .. d .. 'f¡~··~~~i~~~;~·nciB!~·~.~i~~~l~.i~'.·~~~ ~(~onsejo 
de Ad mi nisÚ~·CiÓÍl ~-·de(·1a·:_·soC·i~~d8d°.·.· h~~~/Ja~~~~u··.,an·uen·c¡a. a·1 ~-respeéiQ."."ya 

:- -"".· ~- ·,;«,¡:;¡ <~' .": .: . :_-;-·- :o .•. ~~ 

que esta~·c.·aCCi~:h-~~-\:~!~~-~:~:_:1.~-h~:~.'.~~.~~~1_~-?i?~-;:!é~~~~~~~~~.~~'~.··~~·-::-~·n_~ú.en.~r~ 
regulado por la. LÉw; Ge'}era1,'c1e Sociedade~,;MercantiÍes en su articulo 

130, que a la letra,dice:".,, ·,.e•:. 

"Arti~~j~ ::13~I-'·. f73 .. 1 ccLE;o social podrá pactarse que la 

transrTiiSiór1 de·::ra·s·:-8C'C¡Qii0S 'Só10· se haga con la autorización del 

c~~s~j~ d-~-- a:~~¡·~·¡·~-t~~·~i·Ó~:··:·É·;'_:~onSejo podrá negar la autorización 

'°9 Op. Ci1. RODRiGUEZ Rodríguez, Joaquín. P3g. 189 
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designando un comprador de las acciones al precio corriente en el 

mercado.·70 

En el -~:rtÍ~u1ci' 8~terior, podemos vislumbrar dos aspectos muy 

diferentes, ya:' q~~:~, p~~: '~n'., lad;, la ley dice que los estatutos sociales 
. ' - ' ' ·" ... -. -.... -: ,• 

podrán e~úp~1~~_-q·~-~ P~'~a !ª tr~nsmisión de las acciones se deberá contar 

con la -~-~t~riia:~¡Ó~-~--d~1·,··con"~~jo de Administración, pero por otro lado, 

vuelve ·a :~-~:~;,_·p~t-E;'St~·Úv~-:-d~~':1·os:·accionistas al formar la sociedad y bien 
... -~· 

puede estar' o río', estipúlado eri_ el Contrato social, dando lugar al segundo 
~,". ,~ -~- -~-- ,., 

aspecto d_,;I cu"¡,;1 h¡,;bláb;i,,;"é:,$:q._",_,; seri¡,; eri.ei c:a;;,o de ~Ó estipularse en el 
-~:.' • , - ·.·" • :: • • ' '· -~··., ~ ::.:.:~ ', • - -J 

contrcito . Sóé::i~il/1.-··pue~\ en·1ari.6EfS-'., no~ S:~~-r~~-~-lieíe;<de·_·. fá' · autorizaCión del 

Consejo d-~ ~-~~~i~,~~-~~~-CiÓ~ · ~::;;~:·:~~1¡~~~-~ /~~~c~;~~~~di0 ~~s:f>:·- :~ .. -~ 
-:,. -, · · 't: ~·-~·i__. ,¿:_-~~ - .. :...~. .;::~;} ~- y-.'"'\;~L ,'-?~:.<{."'~ >~ ,··y~::" -· - . 

Este "dzé~w~ J: ~r~fl~~~~l! ~~~.,~~~-~;~~di~:'o:'.transmiÍido a 

~e~:e~:: ~ae1s!;if1tt~~;J,#~f f i~~~~f ~!1~f r!Ji~·~?:l:;~l:e:::li::: 
- t; < '·-:·.. • ;·.:· "-""'./' '.'~-{~),<:~;-.- ,-~:- ···~··;:· .-:.;:-, 

contratos ai~~it~f¡t;~;·· a-.,~_·,¡¡~ de1 ··c.érech·o :c:c;m·c.n·~-;,,;;;.dcá~O~- :·:,:· 
.... ,' - . ' . ,, . ,, -.- --- '::.~ - .. ','"--~ •',-.. , ,_. .-
··: ·:.-'.:: ·; -··:- :~-;: ·: ·;::_,'_·?··<·: ~>··;-'.r,c·::.,~_ '.<J,"•' ' .. \·_.,; .';:::;:··, ,:.,"· 

--- -::- ":~;_~:;~.--~_::·~.:~: 
)< º." ':~ --~-~,--:. ~- ::-~--' "~'.- ,··:_:··:~· '.;"·1:~;-~·;~:·~:-~·'. 

Toda· VeZ·qi.ie! .-el :deí~ého· de ~r"ef~renCici;~S .. Urí · deíechO ·personal. un 
- -' -·~J.'-: " ... ,·---~-~::'--;·'·:-:-:,:::::::.:- ; ... ·,,;_')~~,~-.:,>~~:._:,,";'"·~--·· ···-'.-:~ ... ~ ... --·· 

bien muet)1e. é·s-~POsib1e·~q-u-e·se·_·putida_1rar1s-rTI¡i¡·r··a t0ícer0s ya sea a través 

de la comP.r~i-~;Íi·ta.,·1a:·per~~-~·;~~~~-~~·~-~~:;~~:Jci!~~ón~'~~~étera. Lo anterior con .- ·-···- -· ;'.. '" .. .,,_.,._' -

fundamenio en el artÍcu1(:;·;:·53~,7S4 y,755 del Código Civil para el Distrito 

Federal, que a 1;,. Íetra'ciicen: 

70 Op. Cil. Ley General de Sociedades Mercantiles. 

·--,---
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sujeta 

"Articulo 753.- Son bienes muebles por su naturaleza, los cuerpos 

que pueden trasladarse de un lugar a otro. ya sea por sí mismos. 

ya por efecto~ de u,na· fuerz~ ~~eri~~r_~.7 1 

"Articulo 754.- So,.; bien.;;~ Luel::>;~~~~~ determinación de la ley, las 

obligacioÍles y 1.~s d~~eChas·~~·a~~;;;:~~ :QUe tienen por objeto cosas 

muebles 6 c8nudad·e·~·~:~~·~i.br~-~··e:~ -~irt~·~:t'de acció.n persona1:·?2 

~· ' F~~·;.:,.· ,·e:: ' (>~'.::·T:··; 

,·::;:::::?-~: .. -_ . :o-•:.\ ~/ ::-~;-_: 

éstas·perte,~fi~,.; ~"i~~~_g;'~i~~~~J~~~~b;;,;f:;;, ; . 
.. , ;-;.:__ -:.:..·_; -',é;\- . 

La fransmi.si~n d~I :2~i~l~t:'ir~f~~~nci~ ~t~ -~~dón puede estar 
, ., ' :- . - , .. '_. ~ ' ' .. ,. ' ¡· '~ 

a dive"rsa"~ é .. Jiñil·t·a·c¡·ones::· :~:~;'.:. ¿a·rá~;~·r ._: 1eg·a1 ·: ó ·;'bien·_ .. d~--- caÍácter 
.·--;· .'O__.'-''º •_.,,:,,.::·.: .. ~._--'._-::;'f- ·:· -

estatutario 'que eri·derta· tOrrñE;~-r-¡Q~e~ ·e·1.-siSt'eíni! s·oci~ta-no·· rrle-~ic~-ri~. 
'--, ·.,·- .. 

En cuanto a ·las limitaciones 

siguientes: 

La exclusión de extranjeros· en la sociedad; y 

71 Op. Cit. Código Ci"·il para el Distrito Federal. 
72 Ídem Código Ci"·il para el DiMri10 FcdcrnL 
"' idcm Codigo C1\. 11 para el Oi~1Tito Federal. 
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Las contenidas en los artículos 5, 6, 7,8 y 9 de la 

Ley de ln"'.ersióri.EX1:ranjera 

.. Artículo 5º .- . Están Í~se~~das. de· mane'ía · exclusiVa al Estado las 

fúnciones que ~:~~_i;~;!nj~·~~ 'j.~s.~:'"Í~~~~- _ .. e~ 
estratég~c8s:,~:·:-· 

1.-Petróleo y·~~;,;;¡~·h;~·rb~rburos; 
11.- PetrÓquímica.básica; 

v11.- :'re1égratO:s; > 
v111.c· Radi'oíe1égráná;· 

IX.- Correos;: . · •.· . 

X.- Dero~~da co:O.\~~cl;;, m.;yode 1995); 

x1.- Emisión dé.Billetés:':i:'· 

XI 1.-. Acuñac;iÓn. de mé:ineda; 

las sigu~entes áreas 

XIII.-. Control, "~~p~;,,,i;ióri y. vigilancia de puertos, aeropuertos y 

helipuert;;·s; y:::·': 
. . 

XIV.- · LaS ·~d0máS que . ~xp·r~sameríte señalen las disposiciones 

legales apÍi.;.ble~.~74 . 
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.. Articulo 6º.~ Las actividades .económicas y sociedades que se 

mencionan a conti~U8ci_~~.. están res~rv~d~~ .d~ mane_ra exclusiva 

a mexican·as ó·- a soci~d'á"d~s ~mexic'a~as: ~n "ciá.UsUla de· exéiusión 

1.-,.T~a~·sp~~e.º~-~~-¡.~-~~tr~·: ... n.~:~·iO.~~-~ ::~··~.~·~a~a~~~~~; :·t~ri_~:mo Y.- carga. sin 

incluir los~~rti~i~s;~./f~,~~~;~,;;; ::~~~~~t~~i~i, .· 

11.- Comercio al ·par menÓ.r'de' gasolina y disirH:iuciÓi-Í de gas.licuado 
.· .. <:J:'- ·.> . "'--».:_<".;:,.. ~- ... _-._.:::'.'.:: :~.:.·:: -·· .. ,_·-: ;:· -· -

de petróleo:• , , . ;.':/Y· i:/ ,. ' ;: ,, " . :·,; 
1r1.- serVid~~·· de··~adí~1d!fi:'..Siórty o·t;o~·-·d~·tra~~~-~y _'t·e1·e~¡~·ión, diStintos 

,, ,_-,, .~:;~-;:-~<.~7:->~ -~ -, ..... :~. :º.~~'.~-,. .. ~---- :,.~~ .. ;.:-.. :~·._-. :· s-·-~'.--::· _.,, ~:-~ _ ~ _ 

~~--t~:i~~::::rª::~~} ., .? ).'. .. ~.··.:.::. ·.·.: '· /'(; ; ~·:~. ·.> • ;)( ,; ' 
. .. •... , .. ,, ..•. -;:;::-:~-':: -'.!',-_ :;~~\-".. - - ·º:·~- , 

V.- lnstitucf(;¡.;·és· de· b·an·ca .de·. desa"rrollo,'. en·.-105.iérrTiinos·.de la ley 

de la ;,,at~~i~; ~;:·:'.i.;,''; :~ : ~,'~~: J;\, ~,, f~i;· '~·,: 
:;~: .. ,-~, .,. : c:,·-.:~>.;~.:->,'P 

::::!i:tr~~!~I~;~¡~~%~~~ii~~§!t:,.:"· 
sociedades mencib·~:~ .. i~~ el~;:~~-... (~ árticul~;~ir~étámente, ni : 

través de -fideicc)ffi¡~~·~·):~6n~e,~'~·~>-,'~~;~t~-~~~~~~i·~·¡~~-~-~ ~statutarios. 
- -~ • • • ··.,)·. 1.· ," -'._~. 

esqueniBs":,."~é',;, ~i~~-~~-~.~éra·~'~\'.~ ;::01~0:· .. ~E?cá~i~~~ q'úe les. otorgue 

contr01 ·é>p8~i~iP~Ció'rl .. á1Quna •. Sa1V0.10 dispuesto en él Titulo Quinto 

de esta ley:~75 

.,, Op. Cit. Ley de Inversión Extranjera. 
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"Articulo 7º.- En las actividades económicas y sociedades que se 

men~iOnan a continuacióÍl la inversión extranjera podrá participar 

en los porcentajes siguientes: 
. . ;.,· .. ". ~ :: .. '--.-,·{:> -

1.- Hasta el 10°/o ·en: : « 

Soci~~ades .~~-~~~~~~~j~~~:.~:~·~:·:~'.~~~:~:Cción; 
-·'·'."";:·· 

JI.- Hasta el 25%~en:>"';; · ~.,;, 

a) Transporte aéreo rÍaciónal;« 

b) Trans~6rt;;, ef1 ~.;r~taxi. y - ' 

c) Transp6rt.; .;,ér~~ esp~CiaÍizado; 
111.- Hasta el 49o/o en: 

a) Derogado (D. o.-19 de enero de 1999); 
- - -

b) Derogado (D. o. 19- de enero de 1999); 

e) Derogado (D. O. 19 de .;n~:;;o d-e 199'9); 

d) Derogado (D. o. rn- de ef1.;r~ :~-e 1'999); 

e) Instituciones de segUr()s:•. -- --

f) Instituciones de fianZaS: . 

g) Casas de cambio;.: - - -

h) Almacenes geinei~al-,.¡ cié ele pósito; -

i) 

j) 

Arrendad~ras· ~ii-a'fié::¡e·ras;·:;. 
:,·-·. 

k) Soci'3dades'fi;.;iiñ-6iéir.;,s de obJeto limitado; 

1) Socieid-ad-~s ;: I~~ :_~¿~·:·-se refiere el articulo 12 bis de la Ley de 

Mercado de Valores; 
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m) Aeciones representativas del capital fijo de sociedades de 

inversión; 

n) Sociedadé~ áPer~~~raS de_ sociÉ!~~:~eS. de inversión: 

o) AdministradO~~~·:~~·-;~nd~;~ ~~:~;. ~·¡·:;~Íi~~: -
p} FabriCac.iÓrl" y,:ca·~-er~i~Íj~~·~ión··.~:~:~.Xp10Sivos. armas de fuego. <, -.~-··~·-,:-;.·.\·':· ).<:,~·.-;·:.:..·;._-;. .·:,•.':-~(-·~~>-e 

cBi-tU.CtioS,:-~·; inuni_Ciones ~'yY;.JueQ~s '.··artificiales. sin incluir la 
", • ·':e'.,'•''. _:,.·. :, ~.' fi ·-·"'r.:~7.,' 

adquiSic::~ó~ .. ~~ ~- ~:~-- 'UlmZSCión. -? d~:~ .::.:~};Pf?_~i~O_S, _ par.a _ activic;:tad~s 
1·ndustri~1~'s-·:. ~\'-~ extra6ú~as.' ::;_:~; ·. roe(~-~ erabOfaCión ' .. de< --~~zcias 

·.. ·:. -- .. : .. ·,-__ '"·~--~> .. :-i_; __ ._>·:·.: ' .. _- .. ·_>.," ·~· ··. -~-::-.:/:,,. __ .:,.·~-, 

explosiv;;~ ~~¡ª ~!'borys~rri~ d~~,?{f~;~~;~cíi;;¡ei~ci;,;~; ·.·.··· .· ·•· · • 

q> 1mpresiórl _:,.·y·:-·-_ Pútiú~-i;f~-A·:~;tfe·.r·p~·r)ódi~-~~ :.:}-~~ra .. ,)a _ ciic~1~'Cion 
~;:·· '-: ,,_·,._.; .-:'},,'º 

exclusiVa··e·~~{t~~rit~~io··,ri~:l~'¡.;ná·1·; ;,.< ~-~ --,, ¡--\• 

--· •- ·, ''~-~- ±, )_' ::-.· -;-:_~-.~-:;_..-:f ·-c/" ,;•,;:;:_·:_:_¿.;.:>_ .. _,. <:<~-- ~i):·:>-.. '<-·'.:_;· '. .·. 

r) Aéciones ·. serie'.'.~f;; de '. sociecfades ._~ue ;teng~n. en propiedad 

tie~ras ~-i;~~la~~f ~~~~!~~;~-s-; ~-~~~~~~t~-~~~-; ~=;=~ ·, 
s) Pes~_·- 8í('. ~g-~~';:.'.··-~-~{¿~~;~~·;C(;~~~r~·'e~·::: ·~~-:·.~·-'ª zona económica 

-·:·-,,.<.o· ;.· .. _,-,. '-"-" 

exclu~i~~:~--·5·¡-~
7

~~~-~1:~}t·_~:f~~-ª-~~-~~~~~~~;~i;;~:~ 
t) Administración'•portuaria integral;··> .:'/ 

u) Servicios;pd,;ua,~i;oi';t~ybíi~I~je 'á :1~~ ;~~~arc~~icines• para 

rea1izai.'~-~~~~a:c!~:9,~s '.d~ ~~f:,~~~~~~~ó:~ ·.¡.~.~~no~,:: e~: 10s'·~té·~hlinOs·. ~ie 
la ley de.íim:a'tef,)'3_; , ;;::".:,< .:· 

v) Socieci'3ci;;~ ,';'3;,'i;,;'~'3~'d~ciie'aci'3s'''3 ·,~'·~xplota6ión comercial de 

embar~ac~On'li .'~~:a~:\~~~~~¿~~,¡'Ción iriterior y de Cabotaje. con 

exce.pciórl ·de·-cr.:.Jce;os·. tUíiSli.éas· y la explotación de dragas y 

artefactos ~~~~:¡~~·",: para la construcción, conservación y 

operación portuaria; 
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w) Suministro de =mbustibles y lubricantes para 

embarcaciones y aeronaves y equipo ferroviario, y 
' - . . - · __ ·_ .-- :: ... ,-., - .. ··._" 

x) Socie_dade~ concesionari~-~ ~n ·las té~~iÍio.!( d8 Jc.s ·artic~los 11 y 
,._ -_;.:_ ' '"ce;·.'-'_, 

12 de ía Ley. Federal de Te1eéóniunieaCioríes:· " . '•' ... "". '·'t;· -"-'""'"""!;: "'··" ·. - • . 

en este- artiCu1ó,'~na· pocfr-árí ser-reba~·da·s di~Bctainente. ni ·a través 

de tideiCo~-¡~·6-~:~ ;.: ~:~Veni~'.~:~,--~-~~C·t~~·;. -~;O(;i~l-~~~~;~·o: -. ~:;t~tuta_~ios. 

esq;,e~as ·••• ~·~· ·~¡~ª.~~~fi'órífzº .;.~ú~l~~iir.' Ji~~ \.m.;eariismo.' que 

otorgue control o:_U~á . ."P8ftic_iPáCi~r1<:;,a~<:>_·r: a·:·1a ciUé:;'~e" ~~t~brece. 
sálvo por lo. dÍ;;;~A~~~~.;~IIi~q[~~~'.~¡~'~:~~~1,.5.~:·7~ i .. 

,·,:;_-.,~--,·<.--· -- ::::,r:é::-}:; .. --' ____ "" .. : .. ,_, ___ ,,,_-, ·:-:>.··-

:~.)~ ~;-\~>: ·:~-.. ··.~. ~·::<; >'\! ¡-···.-•';:··<~te<:;. -e;;.;·~:>!··~ - .' _,_,:;. 
"Articulo a· .7 Ser~quier~ :resolÚ~i~n favo~ble dE! la. Comisión para 

que .la. inv,;¡¡¡~n'.:f ~;~J~~~·:~~;~¿¡~;~~~'1( ~~:~()~~::.;.t~]~,~~yor.al 49% 

en raS··activid~'cjés :~--~~~f"l:~,~·i·~-~·::.:~-~~~~i~.~-~~-~"~',~:-~~~·~·.-~~'.-.,~~~;~i_o.nan a 
continua~iór:i.=3/:---:->-;~; · ·'. ~-':<>.·,::.: . ');:~.~~":_,; . :,,- :::~~::-·-~.':·· ... , . :<~-; 

1.- seAtiéios po'rtt;a~i?s; a' i~-.s1~~¿~:~ici~~¿;~a~l; realizar sus 

opeíaciOn~i~~~~::·t~~e·g·á¿¡:ó.n".-¡r1i~;~¿;;~.--t81eS'-··c"c:uTio .-~~~olcl.Ue. amarre 
de cabC:~t Í~~i;~~Ji;i • · -~> ~~.·>·;,>. • 
11.- sOéieci~~:;~!2~:~t:·~~·~ieras .. ··: ,~~~-icadas- a ta explotación de 

emb~r~~¡o~~~ é~~~-~~S~~~n.;ente en tráfico de altura; 

.,..., Op. Cit. Ley de Inversión Extranjera. 
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111.- so.ciedades co_nces!onarias o permisionarias de aeródromos de 

servicio al pl1bli<??; 

IV.- Servicios ·:·pri~~d_Ó~ de educación preescolar. primaria. 

secundarúi; .~~~,i~:~-~~~ri-~'.f;~~·~p-~-~ior y combinados; 

v.- servicios~ l~g-~·l~s:·,:: · .... :.-:~.:-.. ->"· 
,,·,_,. - /~'-

VI.- S~C:ied~d',;,s'd~intdrm'~.ciÓ~~rediticia; 
._ , ··\:-: .~-:,~ .. ,· . 

. VI l.-f lnstitucione's' califiCáci;;ras_de valOres; 
v111.- Agentesci~·~~~,S;.;~;,:. ;;,;· 
IX:- Telefonía ceiúla.r; \': ':< , ·'.· ·> . 

'' ~"-.. -., ~~·:.~ --'.· ~ . 

x.- cc:lnstíú'cC:ió_n cie~uC:tós í)'a~a:1a úanspartaé:ió,.; de petróleo y sus 
'~_::_; ._; _-,_.\,. ~-: '>-::;.-- :'--_· - ; . ..,· -~:·~>--:· 

derivado~; :_:·!:),:: ~~ ·_·;;<~i '.~- ~ _ ·~ -=~--.' :¿;/· ·::--~~-
XI.- PeñoraciÓnd~ pozcis petrol':~ós ~·d~.gas, y 

x11.'- ¿;;..;5t~~c:~ió~.\;¡);;~,'l'~¡¿;;ny·/'~;:;~101;;'C:Í~'~;:'d~ ;·~;~~ :réíréas. que 

sean ,;;a ge~~,r~C~e:·;i,.n~~i~C:í<?~·:j p~~~,1~:[6;~~i1,~ervi7io público 
de transP~~~.~:r~,~r~.~¡~~.d9·;·~!r:.~~·9~ ::S:/t~: ;'¡;_;:,:",. ..,,.--~-~~A/t~:: ;:.\-~~:~:-.·,.-

---~-·e'-"-':.·, ··-:·>.· C:~.'. '.-:_:~;; !_.~-'".~·!,+,';{_'f~~~-::;;;;-; ~~;· :_i·:·;._• 

._.·\;_--~<~:- ~ ·-:_~.<-~-~: :'"-··· ~ .. ::·,,_ .,/,_::'?::.;L.-:<,::_";' 
.. Articulo 9º~-::_:· se' reqú·¡·~re· -~~;sC:,1i:,;~ióii' _:f~~~'~abí0 ·.d;;LJ~·'C'Omisión para 

-.. ·. - . : . -: . ~ ~ . . - " ' ·- . "' .. • ... 

que en _1as/~~Ci~da~8s1:)~~X~~rl~~--;~~~--nde_~¡a·.-_ir-iverSíón éxtranjera 

pret~Ílda pa~~c;·¡~~ .. ;,<,~~-¡r-~~-l~-,~-ci. ·¡~~-¡,:~:6~a_irie~·¡e~ en una proporción 
- >·- ' _::,::_::.-::·--.":.-,:· ._-."--/-. . -· -

mayor al :·~~ú~.º/a d~: -~-~p,¡t·~~-_Sociai,·:_única.m'ente cuando el valor total 

de los acti~~-~ · :d·~ ,·~~{ ·.s'ocie!dades de que se trate. al someter la 

77 Op. Cit. Ley de Inversión Extranjera. TESIS CON 
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solicitud de adquisición .. • rebase el monto que determine anualmente 

ia propia· Comisiórl .. •78 

- . ·-.-.'',.,- ': ·.·- ': 

Ahor~_;:.~i~.~-.:-/r~.spe!?tO' é?' las limitaciones estatutarias seria la 

posibili~a~. d~:;~~~~~-~~i~'ti.t;;·r~ ·pacto en contrario, es decir, que los estatutos 

sociáles _ h.ié::i~~~~ >P~oh'i~i~ión _expresa sobre el derecho de preferencia o 

bien sobre·1~"8esiÓÍl·de··esté derecho a terceros ajenos a la sociedad. 

···\?·.:;;·.:::. 
/· .. " (- '-":.'. 

Vll.2 ·. Tipo~:de Cesión del Derecho de Preferencia 

E~t;.b1eC:id~\:pu·~~;·:1'1·posibilidad de ceder el derecho de preferencia 

a algún t~~ce~-~--:~j~~~¿,~--·'.l~-~-~~iedad, es necesario determinar que tipo de 

cesión será ra QUE? op-ere ·según sea el caso. Encont.-amos dos tipos de 

cesiones: 

Gratuita; y 

Onerosa. 

. - ' ,. 

La cesión gratuita, Como su ·nombre lo iridica, no genera retribución - ·-'-•,···· ;- -·. ' .. ·. ,-, . ' ' 

alguna p~r i~--¡.;~_r:;~~~~.i?~· .·~:~~~ra~~. ~o·:·_Si.~~d~·-:_el caso de la cesión 

onerosa, 1·~ ci.sa1_s·i ~~~-~~~\-~ri ¡'~g·;~~o ~ -~av~r d·.;:¡ .der~chohabiente principal . . - . . . . . 

en su cesión. de_ '~er~chO' al ÍeÍ~~;Ó ·q·~ien se convierte en deudor del 

primero. 

TF.;SIS CON f 
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Para peñeccionar este ac;::to, es necesario, que se . presente el 

contrato .de cesión ante el Consejo de Administrac~ón dentro df7~ término 

para hacer. valer el derecho de preferencia, ya sea el legal o bien el 

estatutario, a fines de que el cedido suscriba las .;,cci~n'7~de}1d.'erd.; ~ la 

proporclón de la participación en el capital social í:>6'r·~;;rte.:d.¡,¡ 'é;;de,:;ie y 
•, , ,. ".··. 

Pase a ser inscrito en el Libro de Regi5tr0 de AcCi~:)nist~~-·P.ara 'de a·~o~a en 

adelante ser reconocido como accionista ~e~ la sociedad y ·no mas un 

tercero ajeno a la misma. 

'I'TI:SIS CON - I 
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Conclusiones 

1. El derecho de preferencia es la pñmacia que se 

otorga a una persona por ministerio de ley para ser 

titular de algún derecho por sobre de otras 

personas que pudieran tener expectativas sobre de 

ese mismo derecho. 

2. El fundamento' .·.' legal sobre el derecho de 
,, . 

preferenCia · se • encuentra plasmado en la Ley 

General de $.;d;.;!dad~s Mercantiles, en su artiéulo 

132 que .,,..tabÍeb'e: .. "Los accionistas tendrán 

derecho J,i-kr~;~~i~'. ~'11'' ~(oporciÓn · á1 número de 
; -- ,,'~-.·· 

sus accio·.;e;:s;: ~a·r~, ~i.i~~f¡b¡; 1a·sJq'i..1B_ emitan en caso 
• ' o-,· ·. ,.,, ' . . . -,, ~--::: -~; ,;·_·-· - . - - ··'-

de aumen'to .del: capital socia1:• Esté derecho deberá . . ~- ':~...-.,- ·-- - - . --· ... - .-

ejerdtars~- de'~l~~~''.d~~:,)~~-~~Í~~-dias siguientes a la 

publicación, e{ E?Í .g~riC:.dico ·Oficial del domicilio de 

la sociedad,,dÉ; 1 acuerdo
0

de la Asamblea sobre el 

aumento ·de1:·'capital social." El precepto anterior 

prevalece~-á· en "caso de que los estatutos sociales 

de la sociedad no prevengan sobre el derecho de 

preferencia. pero quedará sin efectos si en ellos se 

encuentra disposición en contra o limitación al 

derecho de preferencia. 
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3. También podemos concluir que si hay lugar al 

derecho de preferencia. cualquier restricción. 

supresión o limitación de este derecho que no h~ya 

sido contemplada previamente, hará que se declare 

nulo el acuerdo de la Asamblea de A=ionistas que 

haya declarado el aumento del capital social. 

4; En_ la práctica, es posible la cesión del derecho de 

preferencia aún cuando éste. sea un dérecho que 

5. 

proviene de la propiedad 'de: un, titulo-valor que 

representa.:a .u.n~ ªC:C~·ón.~·-Y~<~'ue_: de conformidad 

c~n .;I cÓdi#o3C:i~J~~;~-~~ ~rtíc~;io 753. establece al 

derecho de preferencia_como ~un ·derecho personal 

y por lo /.;~Xt~,'.~~1~~WG'~)c!~;echo que puede 

tr8~s~iÚ~~~c~ ~·~:· ·~:ii~~'.Í~~~~r, mane~as entre las cuales 
• :~. > ' 

. est~ ia.:;.;si~n: :.:}> ;:é:: 

Sociedades Mercantiles 

demá',;. leyes aplicables. no existe la prohibición a la 

transmisión· o cesión del derecho de preferencia o 

de opción a terceros ajenos a la sociedad. 
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7. 

6. La Ley General de Sociedades Mercantiles en 

su artículo 1) 1 establece que las acciones en que 

se divide el capital social de una sociedad anónima, 
: .- ; '· 

estará·~ ·.·.repre:~entadas por títulos nominativos que 
. ':. ·,,;::.·.: ~ ;_ 

serltirán para acreditar y transmitir la calidad y los 
<,' -: 

derechos :ct~I .. ,{6cio. ·:: E;;te articulo•. puede . dar la 

pau;~· -J~-~~:_'.:::~·~;~::~ r::~~~~:~·es PC?~ible .. :. tr~n~mitir .·los 

derech;;S d~~1.:~~Ci6· .. ~)_;,-~~~·r;:~.~~~~O;_"" ~~- oOSibte ceder 
el -~"·d~~--:·-::p~~-f~~~h6i~<--- ~;; :\¡·~~-:.:~:-~o~iedad 

La cesión del cterectió'~cte. préferencia o .de opción, 

. na·: cOritrá~i·~-.~~'.~ l~--~-K~;~¡~ii~:'~~~~~\: ·de los demás 

acci_6n~st~S~~~---'~- ~~§~~~~~;~y~--~ue:,s·i bieii es cierto 

qUe el dereé::'ho·~:.-~~~;t:~~';tir.i~~i~1-~·a-ce· de_ la· idea de 
·.: :·-: -:·f·~;s -. · 

prote9 er ~ ~: '.i~-;;?at;¿¡¿,·~i~t~S~~, d-~-~--~~·r-? dnuid.Os. en un 

posible au..;,e,,;;, .... d:-~·~i;,~;,-y ,ct~'.~.:Íé;~ie~C:i':'ndo 
este derecho ~'ued~~< 2¿,:~~~iv~/_:l~-~:~¡J;~·~6j~;~,· ~:Ue 

desde un principio ¡~~ia·n·:~,~ la, ~a~;-~¡~~6ió·~·- en el 

capital social, al momento de que uno de ellos 

decida ceder. ya sea gratuita u onerosamente. su 

derecho de suscribir las nuevas acciones 

ejercitando el derecho de preferencia, no afecta la 

proporción de los demás accionistas, ni su derecho 
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a suscribir laS nuevas acciones que se deriven 

de este aumento al capital social, es decir, se 

mantiene en todo momento el principio de igualdad . " ~ ,, ,_, . 

entre los a~ÍorliStas. ~ 

8. Es indispensable', . como abogado de empresa o 

tipo de maniobras 

mercaritiles.·y.COípOrátiVa·s··~n.'ciue.1a Ley no es muy 

clara, : ya; q~~' d;;i>'~;~~4'~~~e~~~rá . el que ' en el 

ejerciciO· ~~::-·~~~~~~\~~id_~<:~-~~~fe~ionál. ·al momento 

de qu~ ., ::ri~~~l~6·~:'.{;'~·~·ivi.6iOS , sean solicitados, 

alternativas y mejores 

re~~úe'StáS_~-~:. iá"~ .·de:~~~~as d.e nuestros clientes y 

que , de ello resulte el enaltecimiento de nuestra 

prc::>fesión e_n esta sociedad. 
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